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MONTOS DE S^SCRICION.

En M a d r id ,  en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
fontejos ( antigua casa de Postas ).

E n  P r o y i n c i a s  , e n  todas las Administraciones de Correos.
En P a r í s ,  C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 6 5 .— E. Denné  

Scbm itz, 2. rué FaVart, 2.
. Los ANUNCIOS Y suscRiciONEs PARA LA GACETA S6 rcciben en la A d 

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo ) desde las diez de la mañana hasta las tres y  .media de líi 
tarde todos los d ia s : los festivos solam ente de once á una.

Para la venta d e  Obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y  me
dia d e  la arde, y  en los diás festivos de once á una.

La correspondencia se  remitirá franqueada con sobre al Sr. D irec
t o r  de la G a c e t a  d e  M a d r id .

PRECIOS DE SUSCRICION.
Pesstm.

M adrid ..............................................  Por un mes..................................   4
P rovincias , inclusas las I slas ( me s e s ................................  1 8

B aleares y Ca n a r ia s  m eses................................  3S
( Por un ano.................................... 68

U ltra m a r............................................   . P or  tr e s  m eses ....................  2 5
E x tra n jero      Por tres m eses................................ 3 5

Los ejem plares su e lto s , atrasados y  corrientes, se venden en é  
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento. <

Las reclam aciones por extravío de los ejemplares de la G a c ita  se  
serv irán  á los suscritores dentro de los plazos sigu ien tes:

M adrid, ocho d ías.— Provincias , un m es.— Ultramar y  extranjerc 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 

como ejemplares su eltos. • •

GACETA DE MADRID
M I N I S T E R I O  DE ESTADO:

DECRETO.
' En, atención á las circunstancias que concurren en Don 

Adolfo Paixot y Achaval, Diputado á Cortes y Ministro 
Plenipotenciario cesante,

Vengo en nombrarle Mi Enviado Extraordinario y Mi
nistro Pienipotenciarío cerca de S. M. el Rey de los belgas 
y de S. M. el Rey de los Países-Bajos. ‘ ’

Dado en Palacio á yeinticinco de Noviembre de mil 
ocliocientos setenta y uno. \

AMADEO.
El Ministro de .Estado, *

Bonifacio (le Blasi.

«N IS T E R ÍO  DE G IIC IA  Y J ü STICIÁ-

DECRETOS.
Accediendo; á lo solicitado por D. León José Serrano, 

Magistrado dé la Audiencia de la Coruña ,
Vengo en trasladarle á iguaLplaza de la de Zaragoza, 

vacante por haber sido promovido D. José Alonso y Col- 
menares. - '

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y uno. '

AMADEO,
El Ministro de Gracia y  Justicia,, -  ' .

Alomso y ¿olmenaresi. . -u.
í .'vLa üo üiíJi..-^ '

Accediendo á los deseos áe D. Enrique Lassus y Font,- 
Magistrado de la Audiencia de Las Palm as,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la Audiencia de 
la C oruña, vacante por haber sido también trasladado 
D. León José Serrano.

Dado en Palacio á dos de Diciembre^de mil ochocientos 
setenta y uno.

' I v  ■ :  á m a d eo . - ■
El Míjiistro de Gracia y  Justicia,

Bdiaardo AIĉ iis© y Colmensires.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Cipriano de Cuadros, Juez de primera instancia de Loja; 
daacuerdo con el CouseJo de’Ministros,

Vengo en promoverle, de conformidad á lo dispuesto en 
el primer extremo del art. 134 de la iey  provisiona sobre 
organización del poder judicial, á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia de Las Palm as, yacante .por * haber sido 
trasladado D. Enrique Lassus y Font.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y uno.

A M Á D E p . . ^
El MiQÍstro de Gracia y Justicia,

Aloíiso, y Colmiiiiareis.

Eélaeiofi de méritos y serviolas de D. Cipriano de Cuadros, 
Juez de primera instancia de Loja, promovido por deĉ '̂ e" 
to de esta \ fecha á Magistrado de la Audiencia de Las-

Se recibió de Abcéaiíó w  é de Enero de 1848. •
En 17 de Julio delSí^ iAuxiliar sin sueldo del Ministerio de 

Gracia y Justicia. . , ^
En 31 de Enero de 1853 Oí^slal ,auxiliar del mismo.
Cesan té por reforma en 14 de Agosto de 1854.

: En ^9 ,de Febrero de 1856 Juez-de primera instancia de In - 
fiestb de Berbio. i  -

En 8 de julio  de 1859 promoyido ál Juzgado de Muía.
En 7 de Enero de 1863 tradadadOÁl dd Baeza ; y déclárado 

de término en 6 de Febrero de 1863, fué pcprnevido á di^ha ca* 
tegoría en el mismo Juzgado. '

En 4 de Setiembre de 1865 cesante. ^
En 9 de Julio de 1866 nombrado Juez de Castélion de la 

P lana., .
En 17 de Julio de id. nombrado para Cuenca. '
En 28 de Julio de 1867, y siéndó electo de Ecija, se le nombró- 

para Cartagena. =  ̂ -
En 27 de Mayo de 1868 fuá trasladado á Jaén. ¡
En 5 he Dicisnabre de 1868 trasládado á Loja.

En atención á lo solicitado por D. Hilario Pijia y Bq- 
higas., Juez de primera instancia de término jubilado, y

reuniendo las condiciones que prescribe el art. 204 de la 
ley provisional sobre organización del poder judicial; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en concederle honores de Magistrado de Au
diencia.

 ̂Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ochocientos 
se íen tayuno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Bclnai-dLo Alonso y Colmenarefii.

M INISTERIO DE LA GUERRA.

- Vengo en n j^ b ra r  Segunda Cabo ^ e  la Capitanía ge- 
nerp,l de Pastilla' la Nueva y Gobernador militar de la pro- 

. viñcia y plaza de Madrid al Mai^iscal de Caüipo D. José de 
'Sáñta-Pau'y Bayona, que actualmente'desempeña el inis- 
md cargó en el distrito de Andalucía.

Dado en Palacio á dos dé Diciembre de níií ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro deTa Guerra,

«loaq teiiii B a s s o l» .

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de Andalucía y Gobernador militar de la provincia 
y plaza de Sevilla al Mariscal de Campo D. Vicente de 
Vargas y Terol.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

«loaq[iiin

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la pri
mera división del ejército de Castilla la Nueva al Briga
dier D. Manuel Andía y Abela, que se halla de Goberna
dor militar de la provincia de Teruel.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y uno. -

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

•S o a^B ix i Ba»s<0is*

. Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
de Teruel al Brigadier D. Domingo Ripoll y Jimeno, ac
tual Segundo Cabo en comisión del distrito de Valencia.

Dqdó en Palacio á.dos de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y uno. ^

:  , A M A D E O , : ; :
El te is tro  de la Guerra, 

iio íic iiá iii U am iiím »

Vengo en nombrar Comandante general de la división 
de Extrem adura’y Gobernador militar de Badajoz al Bri
gadier D. Juan Carnicero y San Román.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

«ioaqniii Bassols.

DECRETOS.
Vengo en nombrar Capitán general de las islas Balea

res al Mariscal de Campo D. Joaquin de Peralta y Perez 
de Salcedo, actual Segundo Cabo del distrito,de Castilla la 
Nueva y Gbbernador militar de la provincia y plaza de 
Madrid.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

« J ío a q u iii B a s iso ls .

Vengo en npmbrar,%gundo,Cabo en comisión del dis
trito militar de Valencia al Brigadier D. José Gragera y 
Sánchez Gata, actual Comandante general de la división 
de Extremadura.

Dado en Palacio á dQS de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y uno. ,

 ̂ ' AMADEO/ ;  ̂ ¿
El Ministro de la Guerra, . '

Vengo en nombrar Vocal de la Junta encargada de re
dactar una Ordenanza general del Ejército al Brigadier 
D. Antonio Navazo y Teresa, actual Secretario del Cón- 
sejo de gobierno y administración del fondo de redencio
nes del servicio militar.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
. El Ministro de la Guerra, «
Jíoaqain Basisolü.

Habiéndose restablecido la situación de exentos del 
servicio,

Vengo en disponer vuelva á ella el Brigadier D. Ma
riano Perez de los Cobos y Gallego, cesando en el cargo de 
Vocal de la Junta encargada de redactar una Ordenanza 
general del Ejército ; quedando satisfecho del celo é inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

«9oaq[alii Bassolü*

Vengo en nombrar Vocal de la Junta encargada de re
dactar una Ordenanza general del Ejército al Brigadier 
D. Gabriel Moran y Nuñez, actual Secretario de la Direc
ción general de Caballería.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

J o a c s o ia i  Ba!§üol$í.

Vengo en nombrar Secretario de la Dirección general 
de Caballería al Brigadier D. José Perez de Rozas.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Jíoaq[(iiii BassiiDlsi.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á 
este Ministerio en 24 del pasado reiterando el de 21 de 
Marzo último, exponiendo la necesidad de auxiliar á la 
Academia del cuerpo de su cargo con* mayores recursos 
que con los que hoy cuenta por ser insuficientes para su 
sostenimiento, según se demuestra por la copia del presu
puesto formado por la Junta de la misma, y propone V. E.̂  
(Juepara evitar este conflicto se modifiquen los artículos 16 
y 48 dei reglamento vidente, pues de lo contrario será in
dispensable cerrar aquel establecimiento de enseñanza: 

Considerando que desde el año 1843 vienen pagando 
los alumnos y Alféreces-alumnos una cantidad mensual 
por gastos de la 'Academia, cuya cantidad depende de la 
dotación que proporciona el Estado:

Gonsiderando que por Real orden de 9 de Marzo del 
año. próximo pasado, que dictó las bases para la redacción 
dé ios jéglamentos de las tres A cadem ias facultativas, se 
disponía en las reglas 5.  ̂ y 7.  ̂ que pagasen los alumnos 
por derecho de matricula y de examen una cantidad que 
no excediese de 100 escudos: 7, f ■

Considerando que la que habrán de pagar, según V. E, 
propone,'no llega á la referida oaniidad, y quo es urgente 
dictar una resolución que evite el gran déficit mensual 
que pesa sobra dicho establecimiento;
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El Rey (Q. D. G.) ha tenido por conveniente aprobar 
To propuesto por Y. E. en su citado escrito de ^4 de Octu
bre^ si bien con carácter provisional, ínterin emite la Sec
ción de Guerra y Marina del Consejo |de Estado el infor
me que acerca del particular se le tiene pedido en Real 
orden de 6 de Mayo último; disponiendo en su consecuen
cia que se entiendan modificados los artículos 16 y 48 
ya mencionados, abonando los Alféreces y soldados-alum
nos matriculados ^0 pesetas mensuales, y tanto los que 
estudien privadamente como los aspirantes á concurso 30 
por cada ejercicio de exámen; siendo al propio tiempo la 
voluntad de S. M. que como principio de equidad y de 
justicia y por iguales razones se baga extensiva esta de
terminación á las de Ingenieros y Estado Mayor.

De Real orden lo digo á V. E. para s u  conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 
de Noviembre de 1871.

BASSOLS.

Sr. Director general de Artillería.

S. M. el Rey se ha s e r v id o  nombrar Secretario del Con
sejo de redenciones y enganches del servicio militar al 
Coronel de ejército. Teniente Coronel de Artillería Don 
Eduardo Bermudez y Reina, que se halla actualmente de 
reemplazo como Oficial de la clase de segundos del Minis- 
terio'de la Guerra, y desempeña el cargo de Vocal del pro
pio Consejo como Diputado á Cortes.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid % de Diciembre de 1871. >

BASSOLS.

RESOLUCIONES DICTADAS POR EL M I^ O  MINISTERIO.

Concediendo retiro provisional abonable por las Cajas , 
de la isla de Cuba al Capitán de caballería D. Francisco 
Toyos y Peón. ■ '

Resolviendo que el Comandante retirado D. Alfonso 
Villegas y Fernandez sólo puede optar al grado de Teniente 
Coronel en permuta del año de abono por tener 40 años de 
servicios.

Aprobando permiso para que regrese á la Península el 
Teniente de infantería procedente de Cuba D. Francisco 
Baldrich y Palau.

Concediendo al Teniente de infantería retirado D. José 
Benito Ortega y Ensa que vuelva al goce de retiro, previo 
el juramento á la Constitución que deberá prestar.

Resolviendo que el Comisario de Guerra de primera 
clase D. Apolinar Lezpona y Moreno quede de reemplazo 
por un año á fin de que pueda atender al restablecimiento 
de su salud.

Concediendo pensión á Doña Amalia Oros y Herrer, 
huérfana del Capitán retirado D. Estéban; á Doña Caroli
na Gomilla, viuda del Comandante dé Estado Mayor de 
plazas D. Francisco Goyos; á Doña Petra Ram irez, viuda 
del Subintendente D .'Juan Zaga, y á Doña María de los 
Dolores Santofimia, huérfana del Comandante retirado Don 
Francisco.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina,
Vengo én admitir la dimisión que del cargo de Comisa

rio Diputado del Almirantazgo ha presentado D. Angel 
José Luis Carvajal y Fernandez de Córdova, Marqués de 
Sardoal; quedando satisfecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Marina,
«losé llalcaiiipo.

* De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina,

Vengo en disponer cese en el cargo de Vocal del Con
sejo de,administración y gobierno del fondo de redención 
y enganches de los matriculados de mar el Senador del 
Reino D. Joaquín García Briz, que cuando tenia el carác
ter de Diputado á Córtes fué nombrado para desempeñar 
dicha plazaj quedando satisfecho del celo é inteligencia con 
que la ha servido.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Marina,
Jíosé Malcampo.

sejo de administración y gobierno del fondo de redención 
y enganches de los matriculados de mar el Senador del 
Reino D. José María Soroa, que cuando tenia el carácter 
de Diputado á Córtes fué nombrado para desempeñar di
cha plaza; quedando satisfecho del celo é inteligencia con 
que la ha servido.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Marina,

«losé Malcampo.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina,

Vengo en disponer cese en el cargo de Vocal del Con

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo dé Vocal 
del Consejo de administración y gobierno del fondo de re
dención y enganches de los matriculados de, mar ha pre
sentado el Diputado á Córtes D. Gaspar Rodríguez; que
dando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro'de Marina,
«fosé llalcaiiipo.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Vocal 
del Consejo de administración y gobierno del fondo de re
dención y enganches dé los matriculados de mar ha pre
sentado el Diputado á Córtes D. Servando Ruiz Gómez; 
quedando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mij 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Marina, 

aoiíé llulcampo.

M I N I S X p i O  M  U L T R A M A R .

DECRETOS.
Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi

ficación le corresponda, á D. Dionisio López Roberts, Go
bernador político de la H abana; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,
Víctor Balaguer.

Vengo en nombrar Jefe de Administración de primera 
clase, Gobernador político de la H abana, á D. Juan José 
Moreno, Magistrado de la Audiencia de dicha napital.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de.mil. ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
•-El Ministro de Ultramar,
Víctor Balagoer.

W l N l S T m i U  D R  H A C I E N D A

limo. S r.: En vista del expediente instruido por esa 
Dirección general, relativo á la necesidad y conveniencia 
de variar el sistema de ventas que actualmente se sigue 
para enajenar los envases vacíos que procedentes de ta
bacos resultan existentes en las Administraciones econó
micas y demás subalternas de cada provincia, S. M. el 
Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por V. I., 
se ha servido resolver que se autorice á los Guarda-alma
cenes de las Administraciones económicas y Administra
dores subalternos de Rentas Estancadas de las provincias 
para que vendan privadamente los envases vacíos de ta
bacos que vayan resultando sobrantes en sus respectivos 
almacenes á los precios de 60 céntimos de peseta los de 
pino; 76 id. los barriles ó toneles; de SO id. los sacos ó fun
das; de 20 id. los cajones de cedro, y de 10 id. las latas; y 
en el caso de que al finalizar el año económico quedasen 
existencias y no pudiese dárseles salida á los precios fija
dos, se verificará subasta pública para enajenarlos á fin de 
evitar se acumulen en los almacenes. De esta medida se 
exceptúan los envases sobrantes en los almacenes de los 
puntos donde existen Fábricas de tabacos, cuyos estableci
mientos seguirán recibiéndolos para su aprovechamiento, 
con arreglo á las órdenes vigentes.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V, I. muchos años. 
Madrid 16 de Noviembre de 1871.

ANGULO.
Sr. Director general de Rentas.

M IN IS T E R IO  DE LA GOBERNACION.

Habiéndose remitido al Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión de varios Diputados de esa pro
vincia para que informase si procedia ó no la reposición 
de los mismos, caso de estar comprendidos en la amnistía, 
aquel alto Guerpo_ en pleno ha emitido^ el siguiente dic- 
tám en:

«Excmo. Sr,: Con Real órden de 17 de Octubre próxi
mo anterior, recibida el 2S, se remitió al Consejo el ad
junto expediente relativo á la^ suspensión de varios Dipu
tados provinciales de. Barcelona á fin de que manifieste 
si, comprendidos aquellos en la am nistía, deben ó no ser 
repuéstoá en los eargos de que fueron suspensos.

i Para;mumplir:4ab^encargo , ha examinado este Cuerpo 
con todáAeténcíón Tá Real órden de 19 fie Junio del cor
riente añov y los antecedentes que la m otivaron, viniendo 
á formar el convencimiento de que la Suspensión de los 
Diputados, llevada á^cabo sin audiencia del Consejo, en 
virtud de lo dispuesto en el párrafo tercero del art. 93 de 
la ley provincial, reconoció por causa las extralimitacio- 
nes graves con carácter político á que se dió publicidad 
cometidas por la Diputación provincial de Barcelona, por 
efecto de las mociones, discursos y votos de los Vocales 
suspensos que formaban la mayoría d̂e la corporación.

Como era consiguiente, se mandó También por la mis
ma Real órden que se remitieran todos los antecedentes á 
da Audiencia del territorio para la formación de la corres
pondiente causa; mas, según V. E. se há servido indicar al 
Consejo, se ha declarado que los Diputados suspensos están 
comprendidos en la última amnistía ; y de aquí nace la 
duda que se ha ofrecido al Miñisterio dél digno cargo de 
V. E., y para cuya resolución es necesario examinar las 
disposiciones legales sobre la m ateria.'

Lós artículos 93 y 95 de la ley provincial declaran 
aplicables á los expedientes de suspensión de los Diputados 
provinciales los artículos 182 y 186 de la ley municipal; 
que son por tánto parte integrante de aquella , y es nece
sario en coíisecuenciá tener presente para la resolución 
del caso actual lo que de ellos sea. pertinente. L

El último párrafo dél primero de estos artículos dice 
textualmente lo qué sigue: " . •

«Una vez piibíicádo el decreto mandando pasar los an
tecedentes á los Tribunales de Justiciar los Concejales sus- 
pénsosmo volverán al ejercicio de sus cargos en tanto qúe 
no recaiga sentencia absolutoria, definitiva y ejecutoriada.» 

El art. 186 está concebido en estos términos:
«Los Alcaldes y Regidores que por sentencia ejecuto

riada fuesen absueltos, volverán á ocupar süs cargos si 
durante, el procedimiento no les hubiese correspondido 
cesar mediante lo dispuesto en el árt. 42 (trata de la reno
vación de los Ayuntamientos; Teniendo efecto respecto á 
ellos lo dispuesto en el art. 181). (Este último se refiere á 
la réspÓnsabilidad én qüé incúrrén los que hubiesen reem
plazado á los Concejales suspensos sino cesaren en el caso 
dqque estos deban volver á desempeñar sus cargos.)

Tenemos, pues, aquí una prohibición i ' la de que los 
Concejales, ahorá los Diputados suspensos, vuelvan al 
ejercicio de sus cargos miéntras no recaiga sentencia ab^ 
sólutoria^ definitiva y ejecutoriada ; y un precepto : el de 
que los mismos Diputados ocupen sus puestos si no les ha 
tocado salir por renovación, cuando medie también sen
tencia ejecutoriada.

Él Gobierno publicó en la G a c e t a  de 3  de Julio de este 
año la Real órden de 19 de Junio, por la^cualBe mandaron 
pasár á los Tribunales los antecedentes relativos á la sus
pensión de varios Diputados provinciales de Barcelona, y 
desde aquel momento no podian ni pueden estos volver á  
funcionar como tales hasta que se cúmplala condición im-, 
puesta por la ley, en cuyo caso será forzoso que ocupen sus 
puestos. _

Mas la aplicación de la amnistía ¿ha de producir los 
mismos efectos que la sentencia absolutoria, definitiva y 
ejecutoriada ?

El Consejo ha manifestado ya su opinión sobre este 
punto en la donsulta que elevó á ese Ministerio en 11 de 
Mayo del eorriente 'áño con motivo de la suspensión del 
Ayuntamiento de Málaga, y cree ahora que la de los Di
putados provinciales de Barcelona debe subsistir porque 
no ha ‘mediado la sentencia que la ley quiere, y porque la 
aplicación de' la amnistía no es la absolución, ni aun equi
vale á ella, según tiene dicho en su referida consulta, puee 
la absolución constituye^el reconocimiento de la inocencia 
de los procesados, ó la declaración de que no hay méritos 
bastantes para atribuirles los hechos que se persiguen» 
miéntras que la amnistía supone la culpabilidad de aque^ 
llns á quienes se aplica; y si bien la borra por completo y 
la echa en olvido, no los absuelve de ella.

Estas reflexiones reciben mayor fuerza si se considera 
que no ha habido obstáculo alguno para que los interesados 
trataran de demostrar su inocencia procurando la conti
nuación del proceso éin acogerse á la amnistía que, por 
constituir un acto de clemencia, no se impone, y que pue-r
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de aceptarse ó no, según convengsl á aquellos que sean ob
jeto de ella.

. Resumiendo el Consejo, opina que la suspensión gu
bernativa de los Diputados provinciales de Barcelona á 
que se refiere el adjunto expediente subsiste, según la ley, 
porque en la causa que se les formó no ha recaído senten
cia absolutoria, definitiva y ejecutoriada.»

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, 
.se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 14 dé Noviembre de 1871.

GANDAÜ.

Sr. Gobernador de la provincia de, Barcelona.

Remitido á informe del Consejo de Estado, según pre
viene el art. 53 de la ley orgánica provincial, el expediente 
de suspensión de un acuerdo de la Comisión permanente^ 
de esa provincia sobre reposición del Ayuntamiento de la 
capital, disueltp en 1869 , aquel alto CuWpo en pleno ha 
emitido el siguiente dictámen; •

<íExcmo. Sr.: Para cumplir la Real órden de 28 de Oc
tubre último, ha examinado el. Consejo el adjunto expe
diente, remitido al Ministerio del digno cargo de. Y. E. 
en 20 del misino mes por el Gobernador de Sevilla con mo
tivo de haber suspendido el acuerdo; de la Comisión pro
vincial de 29 de Setiembre, por el que se manda reponer el 
Ayuntamiento de aquella ciudad, disuelto en 6 dé Octubre 
de 1869, y completar su número en cuanto á los 16 Con- 
cejalés que no podian ya desempeñar semejante cargo, unos, 
por ser en la actualidad Diputados provinciales, otros por 

, haber fallecido, y los restantes por haber cambiado de ve
cindad y por otras causas que sé indican, con individuos 
del Ayuntamiento revolucionario anterior al disuelto; en
tendiéndose que cada uno de los denste último han de en
trar á ocupar el puesto y ejercer el cargo que desempeña
ba, y que las vacantes han de llenarse p«r Órden numéri
co, según do que el art. 41 de la ley de 21 de-Octubre 
dé 1868 determina.

Han servido de fundamento al acuerdo de la Comisión 
las consideraciones de que el Ayuntamiento disuelto en 6 
de Octubre de Í869; fué elegido por sufragio universal; de 
que su disolución .;̂ br l^Autoridad militar habia sido in
motivada^ y de que le sustituyó otro nombrado porla mis- 
maAutoridad. A

El Gobernador en su ’v is ta , para resolver lo qué pro
cediera, dispnso en 6 de'O ctubrel dñ estp añp,q^^ 
remitiesen los antecedentes de ía. modida- adoptada; pe;ro 
la Comisión en sesión del 7 acordi'1’ ’ ‘

1.® Que habiendo trascurrido, los obhó dias fijados por 
el art. 48 de la ley provincial para comunicarle la suspen-^ 
sion del acuerdo de 29 de Setiembre, era este ejecutivo de ' 
derecho.

2.® Que en el caso de haber expediente, no procedería 
su remisión al Gobierno de provincia por versar sobre 
asuntos de la- exclusiva competencia de la Diputación, sé- 
giin la Real órden de 2 de aquel mes , dictada de confor- 
midád con la consulta del Consejó,'relativa á la suspen
sión del acuerdo de la Comisión provincial dé Barcelona 
pidiendo antecedentes acerca de la constitución del Ayun-^ 
tamiento de la capital.

Y 3.° Que Sé oficiara ah Gobernador, con certificación 
expresiva de este acuerdo , para que lo ejecútase poniendo 
inmediatamente en posesión al Ayuntamiente mencionado.

En apoyo de semejante resolucion invocó, no sólo el 
concepto de que la disposición relativa á que el plazo d® 
los ocho dias para la suspensión principie .á contarse desde 
la remisión del expediente es aplicable cuando hay ante
cedentes en la Diputación , mas ño cuáñdo estos existen 
en el Gobierno de la provincia, en cuyo caso ha dé empe
zar á trascurrir aquel término desde la notificación del 
a cu erd o sin o  también la circunstancia de que él Ayunta-, 
mieñto que de heoho existe no se compone de suficiente 
número de Goncej ales,para acordar con arreglo á la ley. ’ 

Reclamó en su virtud con fecha 11 el Gobernador al 
Alcalde certificaciónvdel número de Concejales del Munici
pio y de lo que cónstase relativainente á su nombramien
to, y al Capitán general que se sirviese manifestar si por. 
su autoridad se habia destituido-él uno y nombrado el 
otro Ayuntamiento, y dispuso también que por la Secreta
ria se certificara lo que resultase sobre^estos extremos en 
las oficinas de su dependencia; mas habiéndose hecho 
constar por certificaciones de los Secretarios de la Muni- 

' cipalidad y. del Gobierno expedidas en 14; y 15 de Octubre 
que la Corporación municipal se compone actualmente de 
27 Concejales, y'que su nombramiento y la disolución, del 
que ántes existia se ejecutaron por el Gobernador qon au
torización del Gobierno de S. A. el Ptegente dél Reino, 
suspendió en 17 el acuerdo de la Comisión provincial, fun- 

' dándose en que después de aprobadas^por el decreto de 20 
de Diciembre de 1869 las destituciones de Ayuntamientos, 
Alcaldes y Regidores verificadas por las Autoridades civi
les ó militares á virtud [de las extraordinarias facultades

concedidas al suspenderse las garantías individuales por 
la ley de 5 de Octubre de aquel año, y efectuado el nom
bramiento de la nueva Municipalidad con autorización su
perior, ha procedido la Comisión provincial con incompe
tencia ; y en que además hay suficiente número de Yoca- 
les en el Ayuntamiento para tomar acuerdos, y no tiene 
ningún enlace este asunto con el que se resolvió por la 
Real órden de 2 de Setiembre del corriente año.

’ Por la ley de 5 de Octubre de 1869 fueron en efecto 
suspendidas, durante la insurrección á mano armada, las 
garantías consignadas en los artículos 2.°, 5.® y 6.®, y pár
rafos primero, segundo y tercero del 17 de la Constitución 
del Estado, y se autorizó además n i Gobierno para decla
rar en estado de guerra aquella parte del territorio que 
estimase conveniente..

Con posterioridad el decreto de la Regencia de 20 de 
Diciembre del mismo año mandó proceder en el dia 3 d e . 
Enero próximo á la eleccion de los Ayuntamientos disuel- . 
tos por las Autoridades civiles ó militares en virtud de 
las medidas extraordinarias adoptadas durante la última 
insurrección; y con arreglo á estas disposiciones legales 
no cabe ninguna duda en que los actos del Gobernador de 
Sevilla disolviendo el Ayuntamiento y nombrando otro que 
le sustituyera en la referida época quedaron sujetos á la 
aprobación del Gobierno, y no pueden ser bajo ningún 
tituló juzgados por la Comisión provincial, que carece ab
solutamente de competencia para invalidarlos por medio 
de la reposición de la Municipalidad disuelta, cuyos indi
viduos necesitan de nueva elección para volver á desem
peñar las funciones de Concejales que ántes ejercieron.

En nada se opone á esta conclusión la doctrina sentada 
por el Consejó en el informe ;que sirve de basé á la Real 
Órden de 2 de Setiembre, porque tratándose entóneos del 
afuerdo de la Comisión provincial de Barcelona sobre 
que se le pasaran los antecedentes relativos á la formación 
del Ayuntamiento de aquella capital, elegido en 1870 por 
el suíragio universal, era incúeslionable* que habia sido 
adoptado dentro del círculo de sus atribuciones, atendida 
la intervención de las Diputaciones provinciales en la elec
ción y formación de los Ayuntamientos , y supuesta en 
consecuencia la necesidad de recontcer que pueden inves
tigar si se hallan debidamente constituidos.

Mas en el naso actual la Comisión provincial de Sevilla 
no. pretende hacer investigaciones ni reunir datos acerca 
de la constitución del Ayuntamiento para resolver en su 
vista lo que proceda, sino que, sobreponiéndose desde lucr 
go.á ladeyde 5 de,Octubre,que depositó su eonfianzía en eh 
Gobierno, y al decreto, de la Regenqia;dé- 20de. piGÍémhPeñ 
qué .aprobó las destituciones ejeGutadas y mandó prpéeder 
á nuevas elecciones, ha usurpado facultades que de ningún 
modo le competen en el mero hécho de acordar la reposi
ción del Ayuntamiento de Sévilla, disuelto durante el pe
ríodo excepcional,del estado de guerra.;

Ha procedido , pues, el Gobernador con arreglo al ar
tículo 48;de la ley provincial suspendiendo semejante acuer
do , aunque no se tenga en cuenta la circunstancia de que 
han sido fijadas por ella taxativamente las atribuciones.de 
la Comisión provincial, entre las cuales no se halla por 
ciertola de adoptar resoluciones de esta índole; yes al,pro
pio tiempo inconcuso que la suspensión se ha decretado 
dentro del término establecido por aquel mismo artícuk), 
toda vez que ántes de trascurrir ocho dias, desde el 29 de 
Setiembre, el Gobernador reclamó en 6 de Octubre los an
tecedentes del asunto, y no habia tampoco trascurrido aquel 
plazo desde el 10 en que se remitió el oficio de la Comisión, 
ni desde el 14 y el 15 en que se libraron las certificaciones 
por el Secretario de la Corporación municipal.y por el del 
Gobierno de la provincia hasta, el 17 de Octubre en que se 
decretó la suspensión. Y no se diga'que la disposición legal 
relati va á qué el término principie á correr desde la remi
sión del expediente ha de cumplirse sólo cuando este exis
ta en las oficinas de la Diputación , porque tal interpreta
ción, además de no tener apoyo en la letra ni en el espíritu 
de la ley, se desvanece por sí misma al considerar que pue
de siempre haber en ellas datos independientes de los que 
en otra parte y aun en las oficinas del Gobierno existan, y 
que revela sin duda deseo de acierto en la autoridad el 
pedirlos para resolver con pleno conocimiento de. causa lo 
que en justicia corresponda.

En vano se ha manifestado por la Comisión; provincial; 
que no hay en el Ayuntamiento número suficiente de Con
cejales para tomar acuerdo^ porque en primer lugar esta , 
circunstancia resulta contradicha por el certificado del Se-, 
cretario de la Corporación municipal, y en segúñdo.lugar, 
aunque fuera cierta ,.no  autorizaria nunca la resolución 
adoptada , sino que deberia en tal hipótesis procederse á 
cubrir las vacantes por medio.de. eleccipn.parciál,.conforme 
al art. 37 de la ley de 21 de Octubre de 1868, cuando com-, 
pongan la tercera parte del total de Concejales y tengan 
lugar medio año ántes del dia fijado para Iq votación en 
que haya de hacerse la renovación ordinaria,,ó á verificar 
el llamami,ento de los que últimamente hubieren pertene
cido á la Municipalidad, con arreglo al art. 38, en el caso-

de ocurrir las vacantes después de dicha época y de llegar 
á exceder de la mitad del mismo total de Regidores. Aten
diendo por tanto al número de Concejales que actualmente 
componen el Ayuntamiento, y á que las elecciones generales 
para la renovación total han de verificarse en los dias 6, 
7, 8 y 9 dél mes de Diciembre próximo, según el Real de
creto de 6 de Mayo último, no proceden la elección par
cial ni el llamamiento á que la ley municipal se refiere.

Antes de concluir, debe observarse que no consta en el 
expediente indicación ninguna de que en Sevilla se pro
cedió á la elección de Ayuntamiento en virtud de lo man
dado por el decreto de la Regencia de 20 de Diciembre, ni 
de los motivos que hubiera para dejar de cumplirlo; pero 
es de creer que subsista el nombrado en 6 de Octubre 
de 1869 en vista de las manifestaciones terminantes de la 
Comisión provincial sobre este punto, que el Gobernador 
no contradice; y en tal estado el Consejo se abstiene de 
emitir dictámen acerca de él por carecer, absolutamente de 
datos y explicaciones en que apoyarlo, y porque tampoco 
ha sido este el objeto con que se le ha pasado el expe
diente.

Por todo lo expuesto opina, en resúmen, el Consejo que 
corresponde aprobar la suspensión del acuerdo de la Co
misión provincial de Sevilla, decretada en 17 de Octubre 
por el Gobernador, sobre reposición del Ayuntamiento de 
la capital disuelto en 1869; dejar sin efecto el mismo acuer
do, y publicar la resolución en la forma establecida por el 
artículo 53 de la ley de 20 de Agosto de 1870.»

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el mismo se propone..

‘ De Real órden lo comunico á Y. S. para su conocimiento 
y efectos consiguienl^^es. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 14 de Noyiembre de 1871.

CANDAÜ.
Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

Remitido á informe del Consejo de Estado, según pre
viene el art. 53 de la ley orgánica provincial, el expediente 
de suspensión de un acuerdo de esa Comisión permanente, 
por el que se declaró caducada la pensión de jubilación 
concedida al Secretario que fué del Ayuntamiento de Ri- 
poll, aquel alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen: 

«Excmo. Sr.: Para cumplir la Real órden de 18 de este 
meS, ha examinado la Sección el expediente remitido al 
Ministerio del digno cargo de Y. E. por el Gobernador de 
Gerona en el dia 5 sobre suspensión del acúerdo de la 
pomision provincial, por el que so decoró caducada la 
pensión de jubilaoio^ .concedida á D. Luis. García, como 
Secretario del Ayuntamiento de RipoII.

De las actuaciones resulta que en 9 de Setiembre 
de 1864 acordó- el Ayuntamiento la jubilación de García 
con el haber de 1.500 rs. al año, mitad del sueldo que disfru
taba con arreglo al párrafo décimotercero del art. 81 de la 
ley de 8 de Enero de 1845, y al art. 5.® del Real decreto de 2 
de Mayo de 1858; y aprobada esta providencia por el Go
bernador y por la Dirección general de Administración lo-  ̂
cal, fué comprendida en el presupuesto municipal dicha 
suma, que el interesado percibió hasta fin de 1868, en que 
dejó de pagársele y de incluirse su haber en el presupuesto, 
por lo que solicitó de la Diputación provincial en 24 de 
Mayo de 1869 que se le satisficieran por la Municipalidad 
las mensualidades que se le adépdaban, y se incluyera su 
pensión en el presupuesto.

Pedido informe al Ayuntamiento, lo evacuó manifes- 
tando que, según resultaba del expediente que adjunto re- 
mitia, no era acreedor D. Luis García á la jubilación, ya 
porque no habia cumpTído aun 60 años ni estaba impo
sibilitado para trabajar, y  ya porque disfrutaba.de creci
dos bienes de fortuna, lo'cual habia guiado á la Municipal- 
lidad y á la Junta respectiva para excluir del presupuesto, 
que también era adjunto para su aprobación, relativo al 
año económico de 1869-70, la pensión mencionada ; pero 
la Diputación provincial desaprobó-en 2 de Julio de 1869 
semejante informe, y mandó que se continuara pagando la 
jubilación.

Inútiles fueron, sin embargo, las multiplicadas'gestio
ne^ de García y las repetidas providencias de la Diputa
ción para llevar á efectodo acordado, porque la Municipa
lidad eludia. siempre su cumplimiento, unas veces por 
falta de fondos, y otras por considerar, injusta la pensioni, 
hasta, el punto de haber dejado por completo de pagarla en % 
el año de 1869 y de incluirla en el presupuesto siguiente^ '- 
siendo del todo ineficaces los apercibimientos y aun la&í. 
multas con que se le conminó para que cumpliera io-que 
se le habia prevenido.

En.tai-estado, se instruyó por el Alcalde de BipoH nuevo 
expediente, igual en la< esencia al que se ha -ndicado án^r 
tes ., para demostrar que.García por< su-edad^t aptitud física 
y'bienes de fortuna no debía gozar de^qubilacion ; y por 
acuerdo del Ayuntamiento fué remitido en 3 de Junio úl
timo al Gobernador de la p r o v in c ia , paf^^que, uniéndolo al 
anterior, se elevaran á m b o s  c o n informei de: la Diputación 
á la Dirección general, de Administración local á fin de
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que se resolviera lo conveniente; pero la Comisión provin
cial en iO de Agosto decidió que se le pagase al interesado 
lo que se le adeudaba hasta este dia por el concepto de su 
jubilación, la cual se declaraba caducada para lo sucesivo 
por no haberse comprobado la imposibilidad física en la 
actualidad; y el Gobernador, accediendo á la  instancia de 
García sobrp suspensión de semejante acuerdo, porque le 
perjudica en sus derechos civiles, después de reclamar 
en l^ e l  expediente, que le fué remitido por la Comisión 
en , lo suspendió en ^5 de Setiembre por recaer en 
asunto que no era de. su competencia una vez decidido 
en 1864 por la Dirección, y mandó remitir las actuaciones 
al Ministerio para la resalucion que corresponda.

Dispone en su art. M la ley municipal vigente que ne
cesitan la aprobación de la Diputación provincial para ser 
ejecutivos los acuerdos de los Ayuntamientos sobre.los 
presupuestos ordinarios y extraordinarios, y sobre la con
cesión de pensiones á empleados municipales. El art. 111 
determina que de los presupuestos ordinarios, después de 
aprobados por la Corporación provincial, sólo se elevaran 
á la misma superior aprobación las modificaciones, altera
ciones y variaciones que se hagan en ellos anualmente; y 
el art. 114 previene que los gcistos de los Ayuntamientos, 
propios de sus presuipuestos ordinarios, son, entre otros, el 
pago de las pensiones que legalmente pesaren sobre los 
fondos municipales.

Atendiendoj pues, cá estas explícitas y terminantes 
prescripciones, no puede con fundamento negarse la-com
petencia de la Diputación para conocer de las opuestas re
clamaciones de García y de la Municipalidad ; y así como 
era competente sin contradicción de nádie para mandar 
que se pagara la pensión y que su importe se incluyera 
en el presupuesto, del mismo modo l(j era también para 
acordar lo contrario; si bien en este caso su resolución, que 
deja sin efecto lo acordado por la Dirección general, de
berla cuando más para su validez confirmarse por este 
mismo centro directivo, del cual había procedido lo re
suelto anteriormente, en la. hipótesis de que no se hubiera 
modificado después de 1868 la legislación sobre este punto. 
Es necesario no confundir la cuestión de competencia con 
la 'de ilegalidad, en el fondo ó en la forma; y por esta ra
zón, partiendo de la notoria diferencia que existe entre 
unas y otras cuestiones, la ley provincial de ^0 de Agosto 
de. 1870 en el art. 48 establece el remedio de la suspensión 
respecto á los acuerdos dictados en asunto que no sea de 
la competencia de la Diputación, y lo niega absolutamente 
en el art. 50 cuando por ellos y en su forma se infrinja 
alguna de las disposiciones de la misma ley ú otras es
peciales.

No hay por consiguiente en el caso actual motivo le
gítimo para la suspensión decretada á instancia de García; 
mas aunque lo hubiera, tendria lugar solamente con arre
glo al art. 49 en cuanto el interesado la solicitare, recla
mando al mismo tiempo contra el acuerdo, y aquí no cons
ta que semejarite reclamación se haya deducido. La que 
corresponde promover, conforme al art. SI, tratándose de 
quien se cree perjudicado en sus derechos civiles, ha de 
proponerse mediante demanda ante el Juez ó Tribunal com
petente, según lo que, atendida la naturaleza del asunto, 
dispongan las leyes; y la verdad es que no se sabe si ha 
sido entablada en esta forma, y sólo resulta que no ha sido 
interpuesta para ante el Ministerio que V. E. dignamente 
desempeña. Si bajo este último concepto se hubiera pro
movido, no seria ciertamente admisible, porque no pueden 
coexistir ni suponerse concedidos á lâ  vez á un mismo in
teresado el recurso de alzada para ante el Gobierno á que 
alude el art. 30,y la demanda ante el Juez ó Tribunal com
petente de que trata el 51, como en otras consultas de re
ciente fecha lo ha manifestado la Sección con abundante 
copia de razones.

Pero no es esto sólo, sino que además ha de tenerse en 
cuenta que, respecto á la suspensión que se acuerde á ins
tancia de parte y no de oficio , previene el art. 49 que el 
Gobernador la decretará, si procede, dentro de los tres dias 
siguientes á la petición; y en el presente caso no se ha 
cumplido esta disposición legal, porque deducida en de 
Agosto la solicitud, se reclamó con igual fecha el exper- 
dienle de su referencia, que fué remitido en SI de aquel 
mes al Gobernador de la provincia, el cual no suspendió 
el acuerdo de la Comisión hasta el ^5 de Setiem bre, cuan
do habían trascurrido con notable exceso, no sólo el plazo 
de tres diasvfijado por el art. 49, sino el de ocho establecido 
por el art. 48.

Infiérese de todo lo expuesto que la suspensión decre
tada es improcedente:

í.® Porque el asunto sobre que versa el acuerdo sus
pendido es de la competencia de la Diputación.

Porque no consta que el interesado, al mismo tiem
po de solicitar la suspensión, haya reclamado contra el 
acuerdo.

 ̂Y 3.° Porque el Gobernador no la decretó dentro del 
término marcado para verificarlo.

Siendo esto así, y no correspondiendo al Gobierno resol

ver en el fondo la cuestión promovida, ya por no haberse 
interpdesto recurso de alzada, y ya porque, aun habiendo 
llegado este caso, la decisión acerca del perjuicio que el in
teresado cree haber sufrido en sus derechos civiles in
cumbe siempre al Juez ó Tribunal competente, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 51 de la ley provincial, opina la 
Sección que procede alzarla suspensión acordada, quedando 
á salvo á D. Luis García el derecho de que se considere 
asistido contra la providencia de la Comisión provincial de 
Gerona para que lo ejercite como y donde viere convenirle, 
á no ser que se adopte otra resolución más justa.»

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, se 
lia servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo comunico á Y. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 14 de Noviembre de 1871.

CANDAU.

Sr. Gobernador de la provincia de Gerona. ^

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
relativo al recurso de alzada interpuesto por el Ayunta
miento de Aznalcollar contra un acuerdo de la Comisión 
provincial que aprobaba dos partidas de las óueiitas mu
nicipales de aquella localidad , dicho altó Cuerpo lo ha 
emitido en la siguiente form a:

« Excmo. Sr.: Con Real órden de 28 de Octubre último 
se ha pasado á informe de la Sección el expediente remi
tido en 29 de Setiembre por el Gobernador de Sevilla á 
virtud de alzada interpuesta por el Ayuntamiento de Az
nalcollar contra el acuerdo de la Comisión provincial, por 
el que se aprobaron dos partidas importantes á una suma 
149 escudos 62 milésimas, délas cuentas municipales del 
año económico de 1868-69, y se declaró en cuanto á ellas ■ 
exentos de toda responsabilidad á los cuentadantes.

De los antecedentes resulta que entre los reparos pues
tos por ía Comisión de Hacienda del Ayuntamiento en 8 de 
Junio de 1870 á las cuentas rendidas por el Alcalde y el 
Depositario de los fondos municipales de Aznalcollar en el 
año de 1868 á 69 existen dos relativos, el uno á 70 éscudos 
abonados á Manuel Morales por obras ejecutadas en el cá-" 
mino del Riachuelo, y el otro á 79 escudos con 62 mRósi- 
mas invertidos déla  partida de imprevistos en ilumina
ciones y m úsica para celebrarla revolución de Setiembre; 
y después de haberse oído acerca de ellos á los interesados, 
acordó la Diputación provincial en 5 de Diciembre de 1870 
que reintegrasen los 149 escudos 62 milésimas, cuya inver- 
sipn nO'podía considerarse legítima, por lo cual se dirigió 
ai Alcalde la órden oportuna en 24 de Mayo para efec
tuarlo.

' Que con este motivo D. Manuel Ojeda, que fué el Al
calde por quien se presentó la cuenta, acudió en 2 de Ju
nio del año actualá la Diputación con instancia, á la que 
acompaña una información de testigos expresiva de la,uti
lidad y necesidad de las obras hechas en el camino del 
Riachuelo, pidiendo la aprobación de la partida referente á 
este punto, y de la que se gastó en solemnizar la revolu
ción , aunque le faltaba el requisito de la autorización pré- 
via para invertirla; y la Comisión provincial, después dé 
haber mandado en 6 de Julio suspender los procedimien
tos contra los cuentadantes, dictó*en 81 del mismo mes 
la resolución apelada por el Ayuntamiento, declarando de 
abono ámbas partidas y libres de responsabilidad á los que 
fueron Alcalde y Depositario.

La Sección considera que- el acuerdo tomado por la 
Diputación en 5 de Diciembre de 1870 era inmediatamen
te ejecutivo sin ulterior recurso, con arreglo al ñúm. 7.° del 
artículo 14 de la ley provincial de 21 de Octubre de 1868; 
y que además, si se tiene en cuenta lo dispuesto por la de 
20 de Agosto de 1870, á la Comisión provincial correspon
de, según el art. 66, vigilar la exacta ejecución de los 
acuerdos déla Diputación, y preparar todos los asuntos de 
que esta haya de ocuparse; pero no revocar ni dejar sin 
efecto lo que la Diputación ha decidido. Las atribuciones 
de la Comisión están fijadas por la ley taxativamente, y no 
puede traspasar el círculo que le ha sido designado. Fuera 
de ellas lo incumbe sólo, conforme al art. 68, resolver in
terinamente los asuntos encomendados á' la Diputación 
cuando su urgencia no consintiere dilación y su ímportan- 
eia no justifícase la reunión extraordinaria de esta ; pero 
en tal caso debe dar cuenta de estos acuerdos en la pri
mera sesión de la Diputación, la cual puede revocar ó mo
dificar los que por su naturaleza no causen estado , que
dando responsable la Comisión por sus resu ltas: de forma' 
que á veces es permitida á las Diputaciones la revocación 
de lo que la Comisión ha resuelto; mas esta no se halla 
nunca autorizada para revocar lo que aquellas han acor
dado. •

El asunto de que se trata no es ciertamente de los que 
por su urgencia no admiten dilación, ni tampoco de aque
llos en que por su importancia justificaría la reunión ex
traordinaria de la Diputación provincial; y por tanto la 
Comisión ha debido limitarse á consignarlo en la Memoria

que en cumplimiento del art. 67 ha de presentar en su dia 
á la Diputación para la resolución que corresponda.

En resúmen, la Sección entiende que procede dejar sin 
efecto el acuerdo apelado, y devolver el expediente al Go
bernador de Sevilla para que la Diputación provincial en 
su primera reunión lo resuelva como estime justo.»

Y conformeR. M. el Rey con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á Y. S. para los efectos corres
pondientes , incluyéndole á la vez el expediente de que se 
trata. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 25 de No
viembre de 1871.

GANDAÜ.

Sr. Gobernador civil de la provincia de Sevilla.

* l l i íSTEM O'BE FOIEKTO':':

limo. S r .: S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado 
el donativo pue han hecho con destino á Bibliotecas po
pulares D. Manuel Monasterio de 50 ejemplares del Manual 
de construcción, escrito por el mismo; D. Juan Padilla Ro
bledo de seis ejemplares de Mlíáro de los deber es,Fvincij^ios 
de religión y moral y reglas de urbahidad, de que es autor, 
y D. Ramón M. de Espejo y Becerra de 12 ejemplares de la 
Cartilla del coeecJiero, publicada por .el mismo; 12 coleccio
nes déla Revista ilustrada de Agricultura, Industria y Co
mercio, de que es director, y 50 ejemplares del Calendario 
del labrador para 1871, publicado por el m ismo; dándoles 
las gracias en. nombre de la Nación por tan patriótico y 
generoso desprendimiento. ■ ■

De Real órden To comunico á Y. I. para su inteligencia 
y efectos- consiguientes. Dios guarde á Y. I.'muchos años. 
Madrid 22 de Noviemibré de 1871.

MONTEJO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

TRIBüNAt SUPREMO.-

Sala primera. /
En la villa y corte de Madrid, á 29 de Noviembre de 1871, 

en ios autos seguidos en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de San Antoülq la *ciudad de Cádiz y en la Sala se 
gunda de la Audiencia de Sevilla por D. Amador Sanz , como 
gerente de la Sociedad A. Sanz y compmiai con G 
liquidadora del Crédito Comereial de Cádiz sobre núlidád de los 
endosos de unas letras y cobro de cantidades; autos que penden 
ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por la 
Sociedad demandante contra la sentencia que en 26 de Octubre 
de íí 870 dictó la referida Sala;

Resultando, según se expresa en la certificación de la sen
tencia, que D. Amador Sanz, gerente*de la Sociedad mercantil 
establecida en Málaga bajo la  razón A. Sanz y compañia, de
dujo demanda pretendiendo qué la del Crédito Comercial de Cá- 
d'iz reconociese la nulidad de que adolecían tres giros de letras 
efectuadas por D. José María Guerrero, dependiente dé la casa de 
la prim eraáfavor déla segunda,una de 7.000rs., otra d e 20.000 
y otra dé 24.616 rs. 74 cénts., fundáda en que el Guerrero no 
estaba autorizado para ello ni tenia poder especial para verificar 
loss endosos :

Resultando que la Comisión liquidadora de la Sociedad del 
Crédito Comércial contestó la demanda pidiendo se le absolviese 
de ella, y excepcionó que, aunque éraéxacto que con arreglo á la 
Sección 3.* del Código de Comercio los factores deben estar 
autorizados para elltráfico con poder especial, también lo es, se* 
gun las cuatro cartas que acompañaba firmadas «P. A,, Sanz y 
compañía, J. M. Guerrero,» correspondencia sostenida desde 4863, 
el Crédito Comercial estaba en la persuasión de que Guerrero 
era tal factor de la Sociedad demandante, y por 4anto esta era 
responsable de todos los actos del indicado factor, porque aun
que no lo fuera con la ritualidad de la ley, ío habían dado á re
conocer como tal, sancionando sus actos, estando á faVor del 
Crédito el art. 478 del propio Código de Comercio:

Resultando que recibido el pleito» á prueba, á instancia del 
deinandado D. José María Guerrero reconoció como suyas las 
indicadas cartas, declarando que las habia dirigido por creerlo 
conveniente á la Sociedad estando ausente el socio gerente; pero 
que á su vuelta, no solo aprobó su conducta extrajudicialmente, 
sino que lo hizo también por cartas á los corresponsales, y que 
las operaciones mercantiles hechas por aquel se anotaran én los 
libros; apareciendo los originales de las cartas en el copiador de 
la Sociedad, D. Manuel Sanz reconoció como suyas las cartas 
que le son respectivas y que las hizo extender, aprobando él 
contenido de las dirigidas por Guerrero como apoderado que 
era de la casa A, Sanz y compañía) y D. Amador Sanz también 
reconoció como suyas sus cartas, asegurando que habiendo 
merecido su aprobación las operaciones hechas, tanto por G uer-, 
rero como por el D. Manuel Sanz, se apresuró á satisfacerlas, * 
aunque el Guerrero habia obrado sin prévia autorización, pero 
en la creencia de que de tal modo favorecía los intereses de 
lafcasa:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, el Juez 
de primera instancia dictó sentencia, que fué coqfirmada con las 
costas por la Sala segunda de la Audiencia en 26 de Octubre 
de 4870, abÉolyiimdo á la Comisión liquidadora del Crédito Co
mercial de Cádiz de la demanda propuesta por la Sociedad
A. Sanz y compañia, imponiendo á esta perpétuo silencio:

Y resultando que por parte de la razón social A. Sanz y com
pañía se interpuso recurso de casación por conceptuar infrin
gidos:

 ̂4.®̂ El art. 174 del Código de Comercio, porque exigiendo en 
términos absolutos y sin excepción alguna que no pueda existir 
en derecho la entidad jurídica factor sin un poder especial hecho 
notorio cíi formas también especiales, el considerando primero de 
la sentencia esiatuye como base y razón esenciales del fallo que 
la aprobación de actos análógos es equivalente ai otorgamiento 
de un poder; érror de derecho muy extensible y desacomodado 
también á e-.te caso,porque la casa Sanz jamás aprobó endosos 
que Guerrero hiciera á su nombre, y porque los actos, aproba
dos que fueran, ja redacción de tres cartas habían tenido lugar 
m urho tiempo antes:

2.® La duoiriiia legal que exige la comunicación de circula
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res en forma para autorizar como comerciante á un dependiente 
suyo, al decidirse en el considerando tercero que es costumbre 
hacerlo de un modo indirecto, ó que tales autorizaciones pueden 
colegirse por inducción ó analogía que, segan lo dicho, ni aun 
siquiera existen en el caso de autos; infringiéndose con este 
motivo el art. 190 del mismo Código:

3.® La doctrina legal de que los poderes nunca se suspen* 
den por conjeturas, y que no se les atribuye eficacia cuando no 
se han otorgado:

4* Los a r tícu lo siS l, 18®, 184 y 185 del Código, que al h a 
blar de la validez de los actos de un auxiliar de comercio pre
suponen su cualidad de factor :

5.* El art. 189, porque se sancionaban los actos de un man
cebo que carecía de poderes;

Y 6.® El art. 435, porque se declaraba eficaz el endoso de un 
tercero que lo hacia sin poder del dueño de la letra, y por igual 
razón los artículos 467 en su núm. 5.®, y el 469:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco María 
de Castilla:

Considerando q u e , según el art. 435 del Código de» Comerr 
c ío  , todos los que pongan sus firmas á nombre de otro en las 
letras de cambio como libradoras, aceptantes ó endosantes, de
ben hallarse autorizados para ello con poder especial de las 
personas en cuya representación obren, y expresarlo así en la 
antefirm a; estableciéndose también en el art. 189 del mismo 
Código que no es lícita á los mancebos de comercio, entre otras 
operaciones, las de endosar letras, ni suscribir ningún docu
mento de cargo nr descargo sobre las de comercio de sús prin
cipales sin tener poder suficiente:

Considerando que en el caso actual los endosos de que se 
trata fueron puestos en las letras por un dependientc de la<So- 
ciedad demandante sin tener poder especial que le autorizase 
para ello; y que estas operaciones no se comprendierón n i pu
dieron comprender en la confirmación ó apróbacioíi expresa 
que su principal en 1865 había dado á otras distintió del. mis
mo dependiente: !

Considerando, además, que aunque quiera suponerse que por 
dicha aprobación se debiera entender autorizadó él referido de
pendiente para otras operaciones, esto no puede aplicarse á los 
endosos de las letras, por cuanto para ellos se necesita precisa
mente poder especial; . ,

Y considerando, por tanto , que la sentenciti de la Sala, al 
absolver á la Comisión liquidadora áel Crédito Comercial, dm áo  
así valor y eficacia á los mencionados endosos , ha infringido 
los dos artículos del Código de Comercio de- que se ha hecho 
mérito y que se invocan en tal concepto; ^

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar al 
recurso de casación interpuesto por la razón social A. San^ y 
compañía, y en su consecuencia casamos y anulamos la sen
tencia que en ®6 de Octubre de 1870 dictó, la Sala segunda de 
la Audiencia de Sevilla; y mandamos que se devuelva el depó
sito á dicha razón social, y se dirija orden á layAudiencia para 
que remitá los autos. '

Así por esta nuestra jSenténcia, que se publicará en la Ga ce
ta de  Mad r id  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos^.=Juan González Acevedo.==José M. Oáceres.= 
Laureano de Arrieta.-=Francisco María de Oastilla.=José Fer- 
lílin de Muro.^íBenito de Posada Herrera.=Ram on Diaz Vela.

Fublicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmb. Sr. D. Francisco María de Castilla, Magistrado 
del Tribunal Suprem o, estando celebrando audiencia pública 
la Sala primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid ®9 de Noviembre de 1871. «= Dionisio Antonio 
dcF uga. -

ADMIN ISX R A C IO H  CENTRAL.

MimSTEmiO DE HAGXEKDA.

Dirección general del Tesoro público.
SECCION DE BONOS.

Estado, que demuestra el movimiento que por todos conceptos ha 
te jido la amortmcLcion de bonos del Tesoro de la emisión de ̂ 8 
dé Octubre de iSQS eñ  él mes de Octubre último y según los 
datos recibidos hasta la fecha en esta oficina general»

Pendiénté de amortización en fin de 
Setiembre de 1871, según el estado 
publicado en la Gaceta el dia 3 de

, Noyiembre último V. . . .  .̂ ..................
Admitidos en p a p  de bienes desamor

tizados y débitos atrasados á fa
vor del Tesoro durante el hcies dé 
Octubre último   .....................

Pendiente de amortización en 30 de 
Octubre de 1 8 7 1 . . . . . .  ------. . . . .

Número 
de bonos.

Importe.

Pesetas.

936.834 468.417.000

4.160 ®,080.000

93®.674 ■i6á'.337.000

Madrid 1.® de Diciembre d e l871 .= E l Directoír generál, José 
Manso. . ,

Dirección general de Rentas.
El dia 15 del próximo mes de Diciembre, dé una y medié á 

dos de la tárde , se celebrará simultáneamente en todas las Fá
bricas de tabacos de la  Ponínsúla uiiá segunda subasta para con- 
tratar la enajenación de la vena que se haya producido y pro
duzca durante el actual año económico en las de la  Goruna, 
Santander y G ijon; uuyo acto deberá subordinarse á los mismos 
tipos y condiciones'marcadas en  el pliego inserto en lá Ga ceta  
DE Ma d r id , núm. ®89, correspondiente al dia ®7 de Agosto úl
timo, que sirvió de base a la primera licitación intentada en 
dichos establecimientos.

Lo que se anuncia arpúblico pafa su conocimiento.
Madrid 30 de Noviembre.de 1871. =  El Director general. 

Pastor. '

DJlrecoion general de Contribuciones.
Trascurrido el término prefijado ^mr la  legislación vigente 

del ramo desde que se publicó por primera vez la vacante del 
fítulo de Marqués de Hermosilla, y no constando se haya pre
sentado hasta el dia interesado alguno á reclamarle ; en cum
plimiento de lo mandado en el Real decreto de®8 de Diciembre 
de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se anUñcia por 
segunda vez la vacante del referido Marquesado para que'los que 
se consideren con" derecho á él puedan acudir al Ministerio de 
Gracia y Justicia dentro del término de seis meses A fin de ob
tener la oportuna declaración á su  favor, satisfaciendo en su 
dia los derechos que á la Hacienda correspondan.

Madrid ® de Diciembre de 4871. =  E l Director general, 
Juan García de Torres.

Dirección de Ja Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que por ser 

ñalamiento se expresan á continuación para el dia 4 del'cor
riente , de diez á dos de la ta rd e :

Por intereses de efectos públicos, del 1.837 al 1.86®.
Intereses de nuevos resguardos, del ®.0®6 al ®.040.
Oaqjé de nuevos resguardos que no excedan de 3.000 pese- 
por billetes del Tesoro público , del 951 al 1.000.
Madrid ® de Diciembre de 1871.=E1 Director general, L. G. 

Campoamor.

tas

Esta Dirección general ha acordado los pagos que por seña
lamiento se expresan á continuación para el dia 5 del corriente, 
de diez á dos de la ta rd e :

Por intereses de efectos públicos, del 1.863 al 1.889. 
Intereses de nuevos resguardos, del ®.041 al ®.055.
Canje de nuevos resguardos que no excedan de 3.000 pesetas 

por billetes del Tesoro, del 1.001 al 1.050.
Madrid ® de Diciembre de 1871. =  El Director general, L. G. 

Campoamor.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria,

El dia 4 del actual, y horas de oostuinbre, satisfará la Te
sorería de esta Dirección las carpetas de intereses y amortiza
ción que á continuación se expresan:

Am ortim cion de obligaciones de ferro-carriles de á ®0.000 rs. 
Carpetas números ®09 y ®10.

Idem id. de á ®,000 r$.
Carpetas números 4,861 ai 4.906.

Idem id. de acciones de carreteras de ®0 millones de reales. 
Carpeta núm. 5®.

Idem id, de 34 millones de reales.
Carpeta núm. 365.

Idem id, de 30 millones de Abril,
Carpetas números l.lO i á 1.110.

Idem id, de 80 millones de Abril,
Carpetas números l.®01 á 1,®40.

Idem id. de 55 millones de Agosto.
Carpetas números l.® li á l.®®0.

Idem id, de acciones de Obras públicas.
Carpetas números 811 al 814.

Intereses de acciones de carreteras^de ®0 millones. 
Carpetas números 10 al 16.

' Idem id. de 30 millones de Mayo.
C arpetas n ú m er o s 1 al 3.

Idem id, de 30 millones de Abril,
Carpeta núm. 6.

Idem id. de 80 millones de Abril,
Carpeta núm.

Idem id-de millones de Agosto, ,
Carpetas números ®81 al 300. .

Idem id. de S i millones.
Carpeta núm. 147.  ̂ , í :

Idem de acciones de Obras públicas.
Carpetas números 401 á 413. '

^  Idem del Canal de Lozoya, ^
Carpetas números 113 y 130.
Madrid ® de Diciembre de 1871. =  Gregorio Zapatería. =  

V.® B.®=Heredia.

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

El dia 9 del corriente mes , á las doce de la m añana, ten
drá efecto en la sala de Juntas el sorteo para la amortización 
de 370 acciones de carreteras deá ®.000 rs., de las que por valor 
de 3®.678.000 se emitieron en virtud de la autorización conce
dida en la ley de ®5 de Julio de 1855.

El sorteo se verificará por medio de bolas, cada una de las 
cuales representará una decena correlativa; efectuándose el 
pago de las acciones que resulten amortizadas por la Tesorería 
de este establecimiento, prévió llamamiento que se hará de las 
carpetas oportunamente , á cuyo efecto los interesados pueden 
presentarlas desde luego en la sala de recibo de documentos 
bajo triples facturas. . *

Madrid ® de Diciembre de 1871.=E1 Secretario, Gregorio 
Zapatería,==V.® B ®==EI Director general. Presidente, Heredia.

El dia 11 del corriehté mes, á las doce de lá mañana, tendrá 
efecto el sorteo para la amortización de 390 obligaciones espe
ciales del ferró-éai^ril de Alar á Santander, de las que existen 
en cirbülacion.

E r  sorteo se verificará por medio dé bolas, cada una de las 
cuales. represeiitará una decena correlativa ; y al pago de las 
obligaciones que resulten amortizadas se yerificará por la Te
sorería de este establecimiento, prévio llamamiento que se pu
blicará oportunamente en la G a c e ta  y Diario de A visos, pu- 
diendo los interesados presentarlas desde luego en la sala de 
recibo de documentos bajo triples facturas.

Mádrid ® de Diciembre de 1871.= E ll Secretario, Gregorio 
Zapajtería,f==y.® B.®=»E1 Director general. Presidente, Heredia.

En cumplimiento de lo que previene la ley de ®® de Mayo 
de 1859, tendrá efecto el dia ®i del corriente mes de Diciembre, 
á las once de lá mañana, en la sala de Juntas él sorteo para la 
amortización que corresponde hacer en el presente año de obli
gaciones generales dél Estado por ferro-carriles de ®.000 
y ®0.000 rs.

Conforme á lo dispuesto por el Gobierno Provisional en su 
orden de 14 de Octubre de 1868, el sorteo para' la amortización 
de las primeras, ó sea de las de ®.000 rs., se verificará encerrando 
en un globo preparado al efecto el número de bolas desde el 
1 hasta el 100, que han de representar las decenas de todos 
los millones existentes en circulación, con exclusión de las bo
las números 66, 85 y 91, que fueron agraciados respectivamente 
en los tres años anteriores, y designaron por tanto la amortiza
ción de las decenas correspondientes en cada millar. De las 
bolas ántés expresadas, una vez encerradas en el globo, se ex
traerá una sola, la cual determinará la decena que en cada m i
llar de la numeración de las obligaciones sorteables han de ser 
amortizadas en el presente año. En el caso de que la suerte fa

voreciese á decenas que hayan sido amortizadas por el método 
que anteriormente se seguía, obtendrán el beneficio las siguien
tes en numeración: si estas lo estuvieren también, se tomarán las 
de numeración anterior á las designadas por la suerte; y si es
tas lo estuvieren, se seguirá el mismo sistema hasta encontrar 
las que puedan optar á la amortización; en el concepto de que 
para este efecto se considerará como decena anterior á la prime
ra la últim a sorteable, y como posterior á esta la primera en 
el caso de que fueren agraciados los números i  ó dOO.

Concluido didho sorteo y las operaciones de comprobación 
que han de practicarse para hacer los oportunos asientos en 
los libros matrices, se verificará otro para proceder á la amor
tización de las obligaciones de ®0.000 rs. por medio de bolaSp 
pero representando cada bola solamente una acción de las de 
dicha clase; en la inteligencia de que si no alcanzase el tiempo 
para terminar estos actos en el citado dia ®1, se continuará en 
el siguiente ®®.

El pago de las obligaciones de una y otra clase que resulten 
amortizadas se efectuará por la Tesorería de este establecimien
to, prévio el correspondiente llamamiento que se hará de las 
carpetas en la Gaceta y Diario de Avisos, para lo cual pueden 
los interesados presentarlas desde luego bajo triples carpetas 
en la sala de recibo de documentos en el Departamento de 
Emisión.

Madrid ® de Diciembre de 187d.=El Secretario, Gregorio 
Zapatería.=V.® B.®, El Director general, Presidente, Heredia.

D e p a rta m e n to  de L iq u id a c ió n  de la  D irec c ió n  g e n e ra l 
de la  Deuda p ú b lic a .

SECCION 4.® — NEGOCIADO 3.®
Relación de los créditos por el 50 por 100 no satisfecho de las 

antiguas Deudas del i  y ^ por 100 consolidado interior y ac
tiva exterior, que por no haber presentado los interesados ó 
encargados ante estas oficinas las justificaciones de sus res
pectivos derechos en el término de tres meses que se les fijó al 
efecto en el anuncio inserto en la Gaceta  de ® f de Diciembre 
último, han sido declarados caducados en virtud de acuerdos 
de la Junta de 4 de Agosto, 5 de Setiembre y 17 de Octubre 
últimos, y se publican nuevamente á ios finés prevenidos en 
el art. ÍS dél a ley de 19 de Julio de 1869.

“ “ ■« d . ' s r í . v
del registro NOMBRES DE LOS INTERESADOS. maciones.
de entrada. ► r,_________  ____________________  Eses. Mtls.

1.816 D. Manuel Martin.................................  948^50
534 D. Ensebio Coronas, D, Pablo An-

guera, D. Isidro Pons y D. José
R u te rt................................................. . 7.0S3‘S80

669 Testamentaría de D. Vicente Fernan-
dez y D. Manuel Andustegui  1.307‘4®7

7®3 Administración de Hacienda pública
de Jaén ................    37^500

804 * D. Ramón Pons, ..............................  ®.®oO
8®4 Hospital de la Pasión de Ciudad-Ro

drigo y Junta de Beneficencia de
Salamanca.......................    4.®47‘03®

899 D. Justo Javier Aslain y herederos
de D. Joaquín Diez...........................  5.043‘116

9®7 y ®8 D. Simón Alonso Perez y capítulo
eclesiástico de Zaragoza...............    1.046*084

964 D. Ramón Soriano y P e layo .. . . . . . .  56®'500
1.01® D. José Joaquín de Olazábal y here

deros del Conde de B erberana... . .  773‘6®3
1.1®9 D. José Cáfbohéll   6.781*750
1.130  ̂ D. José López.  ............ ............. . . . .  lQ.g34‘999
1.166 D. Benito Soto y Heredia, D. Benito

Ramón Zaragoza Joya Martínez y
hermanos y D. Juan Pallares  786‘684

l.®14 D. Juan Hernando........................   1.615‘6®5
1.®®1 Hospital de San Sebastian y hospicio

de Badajoz........................    35.7®8'535
l.®94 D. Francisco José Simoneti................. . 1.®®4‘160
1.348 D. Juan Elias Crespo, patrono de la

Escuela de primeras letras de Aja-
mil de C a m e ro s  ___ 3.900‘il5

1.407 D. Domingo Requejo y el hospital del
Refugio de Nájera  ........  3.411*833

1.651 y 1.680 Hospitalidad municipal de Sevilla.. 459‘500
1.730 D. José A. Echeniquo.. . . . .  ...................  »

445 D. Juan Cruz de Jugo  ............ 5.®70‘6®4
540 D, Angel A bad . . . . . . . . . .  ................ 450
541 D. Vicente Salmead. ^...............   388*518
556 Sres. Peña y Huerta y D. Ramón E s

canden  ............. 8.09®*40i
616 D. Victoriano E sain .  ..............  l.®54
711 D. Nicomedes de Orúe y testam enta

rios de Doña Ursula Arutenechea. 71®‘®85
7®® D. Antonio Soblechan...........................  ®.6i6‘666
867 D. A. Fajárhés, Vizconti, Alfonso Fa-

Jarnés, Tapia, Bayo y compañía y
p. Luis Eguílaz.................................  l.®79‘999

1.453. D. Andrés de la Calzada.......................  344*793
1.565 D. José Llinás.......................................   4.®8i‘750
1.667 D. Cecilio López F a b r a . . . ..................  11®‘500
1.575 D. Jáime Mer y D. ^ntonio F lo res... 800
1.633 D. Juan de Herreras Acuña, memoria

de Aytona, D. Cayo Escudero y me
moria de Doña María Mendez  7®.®39‘®38

1.654 Memorias de D. Benito Pardo  1®.457‘17Í
1.673 D. Julián Domínguez. . . . . . . * .............  908*333
1.808 D. Juan Ruiz Belluga  .......... 8®‘500
1.788 D. Manuel Perez Garde     ___  1®3‘750
1.851 D. José M oreno.. .  ...............     ®®6*875
1.858 Junta de Beneficencia de P a lm a .. . .  ®.987‘437
1.871 Memorias de D. Antonio Ron. . . . . . .  4.03i*®50
1.903 ' Hospital de la Misericordia de Se-

goviá .   .......................   3.663^77®
Madrid 13 de Noviembre de 1871.=E1 Jefe del Departamento, 

Manuel Arriola.^V.® B.®==Ei Director general. Presidente, He
redia.

T e so re ría  C e n tr a l  de la  H a c ie n d a  púb lica-
Billetes del Tesoro.

El dia 4 del actual, desde las diez de la mafíanft á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes de! 
Tesoro vencidos en 31 de Julio último, cuyas facturas se hallen 
señaladas con los números 785 á 804.

Madrid ® de Diciembre de 1871.= E l  Tesorero Central, Ino-« 
cente Ortiz y Casado.

Bonos del Tesoro- 
E1 dia 4 del ac tual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro
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amortizados en de Diciembre ú ltim o , Cuyas carpetas se ha 
lien señaladas con los números 601 á 605.

Madrid ^ de Diciembre de 1871.=E1 Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

El dia 4 del ac tua l, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio ú ltim o , cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 1.387 á 1.1^8. i t

Madrid % de Diciembre de Í871.=E1 Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

Billetes del Tesoro.
El dia 5 del ac tua l, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde , satisfará esta Tesorería Central los billetes del Te
soro vencidos en 31 de Julio últim o, cuyas facturas se hallen 
señaladas con los números 805 á 861. ^  , x

Madrid % de Diciembre de 1871.-=E1 Tesorero Central, In o ' 
cente Ortiz y Casado.

Bonos del Tesoro.
El dia 5 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Ter 
soro amortizados en de Diciembre últim o, cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los números 606 á 608.

Madrid ^ de Diciembre de 1871.=Ei Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

El dia 5 del ac tual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la ta rde , satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio último,' cuyas carpetas se hallen señaladas con
Jos números 1.4^9 á 1.474. n + i Tv,

Madrid % de Diciembre de 1871.= S 1  Tesorero C entral, Ino
cente Ortiz y Casado.

MmisT£Rio oas romEWTO.

Dirección general de Estadística, Agricultura, 
Industria y Comercio.

Relación de las marcas cuya propiedad Jian solicitado los dueños 
de las fábricas que á continuación se expresan , la cual se pu- 
Uica con arreglo á lo dispuesto por Real decreto de 20 de No ■ 
rierribre de 1850.
D. Jerónimo Grau y  Gisbert.—Cara primera.—Representa la 

íiffura de una fuente» que en la parte superior tiene un surtidor 
del cual cae el agua en dos platos. Debajo de estos y  de la co
lumna del centro existen cuatro agujeros ó chorros de los que 
sale el agua, la que cae dentro de la pila de figura octógona, 
teniendo á los lados dos figuras, por cuyos caños despiden agua. 
E n la parte superior hay una inscripción que dice: Fuente nue~ 
m  de ¡a Plax>a Mayor de Alcoy, y en la inferior otra que dice: 
Pape! de M o.—Cara segunda.—En la parte opuesta de la cu
bierta y dentro de un adorno caprichoso dice: Fábrica de libri- 
tnsi u carteras de Jerónimo Grau y Gisbert^ Alcoy. La materia es 
papel, se imprime sobre prensa, y el nombre del dueño es Jeró- 
n mo Grau y Gisbert: se aplica áJibritos de papel de fumar; se 
halla establecida la fábrica en^Alcoy, provincia de Alicante.

ü  Tom as Gil.— Cara única.— Se halla estampada en un papel 
ordinario de 15 centím etros de longitud por de latitud, con 
una orla de color rojo, azul y blanco en la orilla. En el centro, 
á la parte superior, un letrero que dice: Clase, número, y  una lí
nea horizontal; debajo de este Ja figura de un gallo en actitud  
.arroo-arite; á lo.s piés de este el apellido Gil; debajo una línea  
curva de color rojo; después de esta 'u n a  inscripción tam bién  
de color rojo y en forma de segnaento de círculo que dice; Fá
brica de ctilmdo; debajo de la anterior e l nom bre de Tomás Gil 
en letras grandes azules, y debajo Valencia en letras rojas. Todo 
esto  en un fondo de color gris verdoso : esta m arca es para 
usarla en las cajas de calzado que han de rem itirse fuera de V a
lencia, habiendo de hacer uso además de otra reducida á un s e 
llo  que estam pa en seco la figura de un gallo y  debajo de este el 
apellido fííí, que serv ir i ptiia ponerla en la su ela  del calzado: se 
aplica á calzado; se halla establecida la fábrica en Valencia.

An ionio íVndreu y  Oastelló,— Cara única.—Un círcu lo, y  dentro 
la  inscripción Marca de fábrica , cerrando esta dos .serpientes, 
y  en el centro un águila, teniendo en el pico unas balanzas: se 
aplica para productos de F a rm a cia ; se halla establecida la  fá
brica en Valencia.

José Andrés y Fabiá.—Cara única.—Un sello estampado á dos 
tintas sobre papel, siendo este dei tamaño de 41 milímetros de 
ancho por 50 m ilím etros de largo. Cierran la marca dos rayas 
gruesas y otra delgada: el fondo es grabado á máquina, forman
do cuadros ondulados, que se d istin guen  dejando un claro el 
rayado del fondo: contienen rayas finas onduladas, y cada 
una mide cinco milímetros por cada uno de sus lados.

La marca está compuesta de dos eslampaclones, una negra 
y  otra encarnada En el fondo de la misma, á la parte superior, 
está el nombre de su dueño, ó sea J. Andrés y FaMá, cuyo nom
bre le forma el blanco del papel después de estampada la tin ta 
encarnada, y esta cubierto en parte poF un medallón que tiene 
en el centro un dibujo de forma redondeada (que representa á 
San Martin la figura central), teniendo además una inscripción 
alusiva á ia Parmac.a* Entre este medallón y la parte alta están 
indicadas las señas de la casa, calle y población.

Debajo del medallón y en seis renglones de dos tipos de le 
tra  se indica una observación para el consumidor, la que está 
estampada con tinta ripgra sobre la encarnada del fondo. En las 
partes laterales hay dos cuadrilongos, dentro de los cuales en 
dos renglones se recuerda la ley de falsificación establecida por 
el Código. Tanto estas inscripciones como el medallón se repre
sentan en fondo blanco: se aplica á productos químicos; se halla 
establecida la fábrica en Valencia.

Cumpliendo el citado decreto, los qué tengan que dirigir re 
clamaciones sobre propiedad de éstas marcas deberán presen
tarlas en el Conservatorio de Artes dentro del plazo de 30 dias 
desde la publicación de esta relación en la Gaceta .

Madrid ^7 de Noviembre de 1B71.==̂ E1 Director general, F ran
cisco Javier Moya.

Dirección general de Instrucción pública.
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de 

libros núm. ^06 que ha de' servir de base á una Biblioteca 
popular á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en 
Tiemblo (Avila) D. Lorenzo Hernández.

Madrid S5 áe Agosto de 1871.«=E1 Director general interino, 
Felipe Picatpste.

Lista de las obras á que se refiere la órden anterior.
. Silabario ó elementos prácticos de lectura. Madrid, 4859. Un cua

derno en
Manual de los n iñ os, por D. Toribio García. Madrid, 4870. Un cua

derno en 8.*

Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Madrid, 4 856. Un 
cuaderno en 4 6.®

Curso de Historia sagrada, compendio de los hechos de los Apóstoles, 
por D. Antonio Surós. Segunda edición. Barcelona, 4 867. Un yol. en 8.® 

Defensa del catolicismo, por Abdon de Paz. Madrid, 4 869. Un cua
derno en 8.®

La libertad religiosa y  sus consecuencias, por A. H. G. Madrid, 4870. ' 
Un cuaderno en 4. . ^

Opúsculo de urbanidad al alcance de los niños, por D. Antonio Surós.
Segunda edición. Barcelona, 4 865. Ün cuaderno en 8.®

La gloria en el sentimiento, comedia infantil en un acto y  en verso, 
por D. Gabriel Fernandez. Madrid, 4866. Un cuaderno en 8.®

Para el corazón, por el mismo. Quinta edición. Madrid, 4870. Un vo 
lumen en 8.® .  ̂ ^ ,

Guia de la infancia, por el mismo. Madrid, 4870. Un v o l.en  8.
Lecciones prácticas á los niños , por D. Cayetano Collado y  Tejada. 

Madrid, 4 S68. Un vol. en 8.®
Libro de discursos para los Profesores de ámbos sexos, por D. Ga

briel Fernandez. Décimanovcna edición. Madrid, 4867. Un cuaderno en 8 • 
Estado actual y  organización d é la  enseñanza de sordo-mudos y  de 

ciegos. Memoria por D. Francisco Fernandez Villabrille. Madrid, 4862. Un 
cuaderno en 4.®

Memoria relativa á las enseñanzas especiales de los sordo-mudos y de 
los ciegos, por D. Gárlos Nebreda y López. Madrid, 4 870. Un yol. en 4.® 

Tratado teórico-práctico parala enseñanza de la pronunciación de 
os sordo-mudos, por el mismo. Madrid, 4 870. Un cuaderno en folio con 4 9 
áminas.

El Faro de la infancia, periódico dedicado á los niños de ámbos se
xos. Año I. Zaragoza, 4870. Un yol. en 8.®

• El Amante de la infancia, periódico de instrucción y  recreo. Año III. 
Pamplona, 4 863. Nueve cuadernos en 8.®

Los Niños, revista de educación y  recreo, por D. Cárlos Frontaura. 
Madrid, 4870. Tres vois. en 4.® con grabados.

Manual para la instrucción del pueblo, por Emilio de Legorburu. 
Madrid, 4 874. Un vol. en 8.® con grabados.

Estudios sociales acerca de la educacien de los pueblos, por D. Domin
go Fernandez Arrea. Madrid, 4864. Un vol. en 8.

De la organización de la enseñanza en general, por D* Santiago Gon
zález Encinas. Madrid, 4874. Un vol. en 4.®

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel Fernandez. 
Tercera edición. Madrid, 4 867. Un vol. en 4.®

Memoria sobre las Bibliotecas populares, por D. Felipe Picatosté. Ma
drid, 4870. Un vol. en 8.® mayor.

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de Instrucción 
primaria, por D. Francisco Jareñoy Alarcon-. Madrid, 4 874. Un cuaderno 
en 8.® mayor con láminas.

La Constitución española puesta en diálogo, por D. Gabriel Fernandez, 
Tercera edición. Madrid, 4870. Un cuaderno en 8.®

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Díaz de Benjumea. Ma
drid, 4 865. Un cuaderno en 8.®

Decálogo político, ó bases fundamentales para el arte de gobernarlos 
pueblos, por D. Armeogol de Salas. Sevilla, 4 868. Un vol. en 8.®

Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María Patiño. 
Madrid, 4 869. Un cuaderno en 4.®

Panteón nacional, por M. P. y  P. Madrid, 4869. Un cuaderno en 8.® 
iLos españoles no denemos patria!, por Santiago Ezquerra. Ma

drid, 4 869. Un cuaderno en 4.®
Venganza de un alma noble, comedia en tres actos , por D. Alfonso 

G. Giemencin. Huelvá, 4 870. Un cuaderno en 4.®
Flores del alma, lectura en v erso , por D, José Plácido Sansón. Ma

drid, 4874. Un vol. en 8.®
Romances populares, por D. Cárlos Frontaürá. Madrid, 4 867. Un vo- 

lúmen en 8.®
Viaje cómico ála Exposición de París, por el misnío. Segunda edición. 

Madrid, 4 868. Un vol. en 8.® con iáminaSi
Proverbios cóm icos, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Madrid, 4870. Un 

volúm enen S;® ’
Biblioteca científica recreativa.—Viaje por debajo de las o la s, por. 

Roger. Traducción de D. G. R. y  M. Madrid, 4870. Un vol. en 8.® con gra
bados, % *

Biblioteca científica-recreativa.—Los grandes fenómenos de la natu
raleza, por Benoist. Traducción de D. G. R. y M. Madrid. Un vol. en 8.® 
con grabados. ' \

Biblioteca cientffica-recreativa.—Las habitaciones maravillosas, por 
Rousseau. Traducción de D. Florencio Janer. Madrid. Dos vols. en 8.® 
con grabados. . 1

Biblioteca cientííica-recreativa.—Los secretos de la playa, por Pizzet- 
ta. Traducción de D. G. R. y M. Madrid. Un vol.en  8.® con grabados.

Biblioteca científica-recreMiva.—Historia de un pliego de papel,, por ■ 
Pizzeíta. Traducción de D. J. V. y G. Madrid. Un vol. en 8.® con gra
bados.

Biblioteca cieotífica-recreativa.—El mundo ántes del diluvio, por Piz- 
zetta. Traducción de D. Á. B. y F. Madrid. Un vol. en 8.® con grabados. 

Biblioteca científica-recreativa.—Mi casa, historia familiar de mi cuer
po, por liugués. Traducción de D. G. R. y  M. Madrid. Un vol. en S.** con
grabados.

Biblioteca cieDtífica-recreativa.^El vapor y  sus maravillas, por Locker. 
Traducción de D. G. R. y M. Madrid. Un vol. en 8.® con grabados.

Biblioteca científica-recreativa.—Los misterios de una bujía, por V i-  
lla in , traducción de D. G. R. y  M. Madrid. Un vol. en 8.® con grabados.

La leyenda del trabajo, por Meliton Martin. Madrid, 4 870. Un vo« 
lumen en 8,®

Las*'célebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y  política 
de los jesuítas, traducción de D.Francisco de Paula Montejo. Madrid, 4846. 
ün vol. en 8.®

Juicio analítico del Quijote, escrito en Argamasilla de Alba, por D. Ra
món Antequera. Madrid, 4863. Un vol. en 4.®

La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Lón- 
dres, 4864, Un cuaderno en 8.® -

Compendio.de la G ramática de la lengua castellana, por la Acádemia 
Española. Nueva edición reformada. Madrid, 4870. Un vOl. en 8.®

Gramática española completa, por J. M. Llera. Madrid, 4852. Un 
volumen en 8.®

Gramática de la lengua casteRana, por la Academia Española.; Nueva 
edición corregida y  aumentada. Madrid, 4*870. Un vol. en 4.®

Gramática castellana teórico-práctica. en todas sos partes-, por Don 
Gregorio Herrainz, Madrid, 4 869. Ún vol. en 4.® ,

Prosodia ortográfica y  catálogos de voces de dudosa acentuación y  
escritura, por D. José Tomás Jiménez. Segunda edición. Madrid, 4870. 
Un cuaderno en 8.®

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respuestas, por la 
Academia Española- Madrid, 4870. Un cuaderno en 8.®

Ortografía de la lengua castellana, por D. Joaquin Cuadrado y  Retá- 
mosa. ¿áceres, 4869. Un cuaderno en 8.®

Ortografía de las claves, por D. Joaquin Montoy y  Escuer. Primera 
edición. Barcelona, 4 868. Un vol. en 8.®

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia Española. Un
décima edición. Madrid, 4869. Un vol. en folio, pasta.

Nuevo sistema gramatical aplicado á la enseñanza del latin, por Fran
cisco R. de la Peña. Orense, 4 874. Un vol. en 8.®

Ejercicios prácticos de traducción latina, por D .‘ Francisco R. de la 
Peña y Joaquin D, David. Orense, 4874. Un vol. en 4.®

Obras completas de P. Virgilio Marón, traducción de D. Eugenio de 
'•^Ochoa. Madrid 4 869, Un vol. en 4.® cori un retrato.

Arte poética, por F. Ortega y Frias. Badajoz, 4870. Un vol. en 8.® 
Colección'de autores selectos latinos y  castellanos. Madrid, 4 849. Cua

tro vols. en 4.® (Tomos 2.®, 3.®, 4.® y  5.®)
Colección de piezas selectas latinas y  castellanas. Madrid, -4868. Dos 

volúmenes en 4.®
Curso de literatura general, por D. Francisco de Paula Canalejas. Ma - 

drid, 4 868. Dos vols. en 4.® Tomo 4,®, parte 4.® y  2.*̂
Estudios literarios de D. A. Cánovas del Castillo. Madrid, 4866. Dos 

volúmenes en 8.® mayor.
Sermones del P. Capilla. Madrid, 4846. Dos vols. en 4.®
Obras inéditas y  no coleccionadas de D. José de Espronceda. Se

villa, 4 869. Un cuaderno en 4.®
duentos y  fábulas, de D. Juan Eugenio Hartzenbusch. Segunda edi

ción. Madrid, 4862. Dos vols. en 42.®
Inspiraciones, poesías selectas, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma

drid, 4 866. Un v o l en 4 2 ® con el retrato del autor.
E! libro de la patria, por el mismo. Madrid, 4869. Un vol. en 4 2.® 
Poesías de D. Alfonso G. Giemencin. Huelva, 4 874. Un vol. en 4.® 
Discursos leidos ante la Real Academia Española en la recepción pú

blica d eD . Salustiano deOlózaga. Madrid, 4874. Un cuaderno en 4.®
* Estudio filosófico del hombre, por el Dr. D. Francisco Alonso y  Rubio. 
Madrid, 4874. Un vol. en 8.®

Apéndice al expediente universitario de D. Julián 3anz del Río*sot I

hre El ideal de la humanidad para la vida. Madrid, 4870. Un vo
lumen en 8.®

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier Antillano. 
Sevilla, 4866. Una hoja.

Opúsculo elemental de Aritmética y  sistema métrico, por D. Ra
fael Hidalgó'é Isla. Sevilla. Un cuaderno en 8.®

Cuadernos de Aritmética, porD. Francisco RuizMorote. Segunda edi
ción. Giudad-^Reah 4870. Un cuaderno en 8.®

Aritmética completar por D. José Somoza y Llanos. Granada, 4 86T  
ün cuaderno en 8,®

Novísima Aritmética para la primera enseñanza elemental, por Don  
Eugenio F. del Górraí y  Villar. Zaragoza, 4874. Un vol. en 8.®

Aritmética teórico-práótica y el sistema métrico, con aplicaciones á la 
Agricultura, Industria y Gomercio, por D. Felipe Eyaralar. Cuarta edi
ción. Madrid, 4867. Un cuaderno en 8.®

Exposición del sistema métrico-decimal, por G. S. M. Zaragoza, 4874; 
Un cuaderno en 8.®

El sistema métrico-decimal puesto al alcance de todos, por un Inge
niero. Segunda edición. Madrid, 4 868. Pn vol.; en 8.®

Manual práctico del sistema métrico--decimal, por D. Federico Hidalgo 
y  Bermudez. Sevilla, 4 868. Un vol. en 8.®

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Castilla á laÉf
mótrico-decimales, formadas de Orden del Gobierno por la Comisión per
manente del ramo. Madrid, 4863. ün cuaderno en 4.® '

■ Principios y ejercicios de Aritmética y Geometría.-^Geometría, por 
D. F. Picatosté y Rodríguez. Madrid, 4 864. Un cuaderno en 8.“

Elementos de Matemáticas, por el mismo. Madrid, 4860.Dos tomos 
en un vol. en 8.® con grabados. '

Vocabulario matemático etimológico, por el mismo. Madrid, 4862. ün  
cuaderno en 8.®

Geografía elemental y  particular de España, por D. José Pilar Mora
les. Madrid, 4868. Un v o l  en 8.® con mapas..

' Reseña geográfica y  estadística de España, por D. Fermin Caballero. 
Segunda edicinn. Madrid, 4868. Un v o l  en 8.®

Apuntes interesantes sobre las Islas Filipinas, por un español Ma
drid, i'870. Un vol. en 8.®

Anuario estadístico de España, correspondiente á 1859^60. Ma
drid, 4860. Ün v o l en folio menor, bolándesa.

El mismo, correspondiente á 4 860-64. Madrid, 4 862-63. Un vol. en fo
lio menor, tela. '

España y  Portugal, con el Archipiélago 4 e  las islas Canarias, por Don. 
Francisco de P. Rojas. Cuatro hojas.

Atlas geográfico universal. Barcelona, 4 874. Un vol. en 4.®, tela, con48 
mapas.

La India en 4 858, por D. Luis Estrada. Madrid, 4858. Ün vol. en 4.* 
con retratos.

Viaje de Ceilan á Damasco, por D. Adolfo Rivadeneira. Ma
drid, 4874. Un v o l  en 8.®

Resúraen de Historia general de España, por el Dr. D. Fernando d© 
Castro. Duodécima edición corregida.Madrid, 4874, Un vol. en 4.®menor^ 
holandesa.

La pérdida de las Américas, recuerdos históricos, por Rafael M. de 
Labra. Madrid, 4869. Un cuaderno en 8.®

Cartas á Lord Hollahd sobre los sucesos políticos de España en la se
gunda época constitüciónal, por D. Manuel José Qükitana. Segunda edi
ción. Madriíl, 4853. Un v o l  en 8.® /

Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 4868. Un cuaderno en 46i®̂  
Memoria de los trabajos practicados y  adquisiciones hechas para el 

Museo Arqueológico Nacional, por D. Juan de Dios de la Rada y Del
gado y  D. Juan dé Malibran. Madrid, 4 874. Un cuaderna en A.®

Programa.de un curso de Física y  Química, por D. M. RanioS. Tercera 
edición. Madrid, 4 867, Un v o l en 8.® con láminas.

Contestación á lás pregúntas de Física y  Química en los exárnénea 
de segunda enseñanza; Tercera edición. Madrid, 4 870. ün cuaderno en 8.®

- Elementos de Física y Química, por D. M.Eamos. Cuarta edición. 
Madrid, 4874. ün v o l, en  8.® con grabados. ; ^

. Elementos de Química general, por e l mismo. Madrid, 4865. ün von  
lúmen en.8.® con láminas.

Estudio de los objetos, qiíe en la Exposición de Lóndres de 4 862 
ténian relación con lás "ciencias f ís ic a s , por D. Eduardo Rodríguez. 
Madrid, 4 865. Un v o l  en 4.® , * . , . , ^

Almanaque meteorológico-agrícola * úara él año 4’858, por D. M. S. S. 
Instrumentos meteorológicos:—Madrid, 4 857.>ün v o l en 8.®

El mismo, para 4 859.—Nociones de Botánica. Madrid, 4 858. Un cua
derno en 8.®

Programa de un curso de elementos de Historia natural, por D. M. Ra
mos. Madrid, 4 862. Un vol. en 8.® con láminas.

Elementos de Historia natural, por el mismo. Segunda edición. Ma
drid, 4865. Un vol. en 8.® con láminas.

Estudio botánico, médico, farmacéutico y  éet>nómico de las solaná
ceas, por D. Primo Comendador y Tellez. Béjar, 4 864. Un vo l, en 4.® 

Reseñas geológicas de la provincia de Avila, por D. Casiano de Prado. 
Madrid, 4 862. Un cuaderno en fbliíL

Manual de Agricultura, por D. Alejandro Olivan. Nueva edición. Ma
drid, 4866. Un v o l  en 8.®, holandesa, .

Fomento de la población rural, por D. Fermín Caballero. Tercera edi
ción. Madrid, 4 864. Un v o l  en 8.® mayor.

Del guano, informe dei Consejo de Agricultura, Industria y  Co
m ercio sobre este abono. Madrid, T850. ün cuaderno en 8.®

El oidium , sus estragos y  manera práctica de prevenirlos por medio 
del azufrado metódico de la vid, por D. Juan Ruiz. Madrid, 4 862. Un cua
derno én fblio con láminas.? . ^  I

Manual de Selviculturá práctica, por D. José García Sanz. Ma
drid, 4863. Un v o l  en 8.®

Manual de Horticultura, por el mismo, Madrid, 4864. Un volumen 
en 8.® '

Manual del cultivador de sedas y práctica de colmeneros, por el mis
mo. Madrid, 4864; Un v o l en 8.®

Memoria sobre las industrias del lino y  del cáñamo, por D. Germán 
Losada. Madrid, 4864. Un cuaderno en Sí® cartón.

Manual de Piscicultura, incubación y fecundación artificial, por Don 
José García Sanz. Madrid, 4 863. Un y o l en 8.® -

Tratado de la cria, aprovechamiento y  utilidades de los ánades 6 
patos. Madrid, 4 828. Un cuaderno en 8.®

ÚTratad  ̂ sobre las palomas. Cuarta edición. Madrid, 4869. Un volú - 
men en 8.® ^  ' ,

Tratado sobre los cerdos. M adrid, 4836..Un v o l en 8.®
Tratado del ganado vacuna. Madrid, 4832hün vól én 8.®
Censo de la ganadería de España en 4 865. Madrid, 4 868Í Un v o l enA.* 
Diccionario doméstico. Tesoro de las familias ó repertorio universal 

de conocimientos útiles, por D. Ba)b)nqjGortés y Morales. Madrid, 4868. 
Un v o l en folio.

Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, porD. Ramón 
T. Muñoz de Luna. Madrid, 4863. Un cuaderno én 8.®

Programa de las Exposiciones internacionales'de objetos de artes, 
industria ó invenciones que deben celebrarse anualmente en Lóndres á 
partir de 4871. Disposiciones de la Comisión inglesa y  resoluciones del 
Gobierno en lo relativo á España: Madrid, 4874. Un cuaderno en 8.® 

Almanaque del Museo de la Industria para el año de 4874. Ma
drid , 4 870. Un vol. en 8.® cón grabados. t •"

Sucinta reseña y  observaciones acerca del origen del chocolate, por 
D. Matías L. y López. ■ Segunda edición. Madrid, 4 869.

Breve narracim  y  apuntes acerca de la utilidad y  preparación del
ca fé , por el mismo. Madrid, 4870. ün cuaderno en 4.®  ̂ ;'i

Memoria sobre Tintes y  estampados, por D. Ramón de Manjarrés 
y-Bofarull Madrid, 4 864. Un v o l en 8.®, pasta. V : . ,

Manual del consumidor del gas, por D. Francisgo de P. Rojas. Talen- 
cia, 4 862. ÜR cuaderno en 8.® con láminas. ^

Memoria sobre el beneficio de sustancias bitum inosas, por D. Cirilo 
Tornos. Madrid, 4 865. ün cuaderno en folio ;con láminas.

Memoria presentada por el Sr. D. Cipriano Segundo Montesino, como 
individuo de la conaision encargada del estudio de la Exposición univer
sal de Lóndres de 4862.—Clase 5.®—Material de ferro-carriles. Ma
drid, 4863. Un cuaderno en 8.®, pásta-Carton.

Resúmen del derecho mercantil marítimo de España, por D. José B. 
Goldaracena. Bilbao, 4 863. Un cuaderno en 8.®

Higiene y  primeros socorros, por D. Gabriel F’ernandez. Sexta edición. 
.Madrid, 4858. Un vo l en 8.® .

Tratado completo de la extracción de los dientes, muelas y  raigones, 
por D. Antonio Rotondo. Madrid, 4 846. Un vol. en 8.® con láminas.

Memoria sobre las ventajas y  utilidades de la quina buena y perjui
cios de la mala, por el Dr. D, Gregorio Bañares. Madrid, 4807. Un v o -  
lúmen en 8.®

Descripción d e f  nuevo aparato para descubrir el arsénico, por el 
Dr. D. Juan Mágaz. Barcelona , 4855. Un cuaderno en 4.® con grabados. 

Recuerdos históricos de la Corporación facultativa de los hospitales
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generales de Madrid, por el Dr. D. Félix Garcfe Caballero. Madrid, 4 865. 
ün cuaderno en 4.®

Memoria sóbreles instrumentos de música presentados en la Exposi
ción internacional de Ldndres del año de .4 862, porD. Antonio Romero y  
Andía. Madrid, 4 864. Un cuaderno en 4i’

Arte de la restauración, observaciones. relativas á la restauración de 
cuadros, por Vicente Polero y Toledo. Madrid, 4 853. Un cuaderno 
en 8.°

Cartas á un niño sobre Economía política, por D. M. Ossório y  Ber- 
nard. M adrid, 4 874. ün cuaderno en 8.*

¡Maldito dinero!, por Federico Bastiat, traducido del francés. Ma
drid , 4857. ün cuaderno en 8.*

Protección y  comunismo, por el mismo. Madrid, 4857. ün cuader
no en 8.*

Estudio crítico y  catecismo de la ciencia del crédito, por D. Antonio 
Aguirrezábai. Valladoüd, 4868. ün  cuaderno en 4.®

Instituciones é impuestos de la Gran Bretaña é Irlanda, por Emil io 
Fisco y J. Van der Straeten, traducción de D. F. del Villar y  D, D. M. 
Rayón. Madrid, 4867. Un vol. en 4.®
- Diferentes clases de pauperismo y  su influencia en la sociedad.—D is

curso, por D. Juan Magaz y  Jáime. Segunda edición. Barcelona, 4874. ün  
cuaderno en 4.®

La sociedad, folleto escrito en defensa de las instituciones sociales 
combatidas por los principios demagógicos, por el Licenciado D. Casi
miro Losarcos y 011er. Astorga, 4874. ün cuaderno en 4.®

üüidad de fueros. Decreto, por D. Diego Montaut. Madrid, 4868. ün 
cuaderno en 4.®

Dicciónario de la ley electoral con arreglo al decreto de 20 de Agosto 
de 4 870, poí D. Antonio de Góngora y  Gómez. Gerona, 4 870. ün cua
derno en 4.®

Novísimo diccionario para el uso del papel sellado, por el mismo. Ma
drid, 4862. Un yol. en 4.® apaisado.
/ ^Teoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Cerdá. Ma
drid, 4870. Doo vols. en folio.

Proyectos de ley presentados al Senado por el Gobierno, por los Di 
rectores de la Revísta de Legislación y  Jurisprudencia. Madrid, 4863. 
ün vol. en 4.®

' Total: 455 obras, con 473 vols. y  5 hojas.
Madrid 25 de Agosto de 4874.=E l Director general interino , Felipe 

Picatoste.

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las ahras presentadas m  los Gobiernos de las réspectivas provincias durante el mes de Octubre de iS l i ,  en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 13 de la ley de propiedad literaria de 10 de Junio de 1847.

Días. TÍTULO DE LAS OBRAS. Autor ó traductor. Editor 6 propietario. Tomos y  tamaño.

U

^ 1

Elementos de Gramática castellana.
El día más feliz dé la vida.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Abecedario de la v irtud... . . . . . . . . . . . . . . . . . ;
Nueva cartilla ó silabario.. . . . . . . . . . . . . . . . . i
El Trovador de la niñez.. . . . . . . . . __ _______
Tributos del corazón   ;  ............
El Consultor catalan para eL nuevo sistema iné* 

trico-decimal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A

Apuntes de A n a t o m í a . . 
Compendio de Historia universal'.
ídem de id. de E spaña .. .........
Nociones de Geografía .

Reglamento aprobado en ^0 dé Marzo de 1870 
para la imposición, administración y cobran
za de la contribución industrial. .> . . . . . . . .

B a r c e l o n a .
Illas A Vidal y Figuerola—
Joaquin Roca  .............
J. de Dios de la R. y Delgado. 
Andrés A m le t.. . . . . . . . . . . .
Pilar Pascual................... ........
Francisco de A. M adorell... .

José Salvadó.. . . . .

€ádii2g.
José Cosano.. . . . .
Alfonso M oreno.. .
Idem id     .
Vicente R ubio. . . .

C a is te l lo n .

F. Bastinos é hijos
Idem i d .  ...............
Idem i d . . . . . . . . . .
Idem id ...................
Idem i d . . . . . . . . . .
Idem i d . . . . . . . . . .

Idem i d .     .

El autor 
El autor 
El autor 
E l autor

El autor.

Uno en 8.* 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Idem en 4.*

Dos en 4;® 
Idem en 8.® 
ídem id. 
Idem id.

Uno en 4,®

10
31

D. Juan Aquilina Torregrosa.

" ■ I f a r e i a . A ^
ICurso de Historia n a tu ra l... . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¡Francisco Cánovas Coveño.. |E1 a u to r .     ...................... tUno en 4.®

■ , ■ • • Tarragona» ' . '
Hilarión Ruiz Amado    |EI a u to r .  ............................ |Uno en 4.®

lî aleneia.
V icente P iño V ila n o v a ..

.9 [Estudios forestales.

Guia teórico-práctica del Fiscal m u n ic ip a l.... 
Prontñário popular de pesas y medidas m étri

cas y taMás dé redúccioA. Joaquin María Cano.

Juan Mariana y Sanz. 

El autor.   .................

Uno en 8.® 

Idem en 4.®
Madrid % de D ic iem b re  d e , 1871.x==El Director general, Antonio Ferrer del Rio

Direocion general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de.esta fqoha, esta

basta de las obras de limpia del p u erto  de Ib iza, bajo, la cantidad 
de ^4á.9^0‘96 pesetas que asciende el, presupuesto aprobado.-

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 183'  ̂ ,; en esta corte ante la  Di-' 
reccion general de Obras públicas^ situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fom ento, y en Palma de Mallorca ante elG o- 
biernador de la provincia ; hallándose en ámbos puntos de ma- 
siifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio- 
nes y  planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
|de consignarS'e préviamente como garantía para tomar parte 
orí esta subasta será de 1^.000 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la B^lsa el dia an 
terior al fijado para la subasta; debiendo acom pañarse,a cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito deí 
modo que previene la referida instrucción.  ̂ ^

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus auto-res, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo, ménos:de LOOO pesetas , que
dando las demás á voluntad de los licítadores s no
bajen de 100 pesetas.

Madrid de Noviembre de 187 i.= E l Director •general, Isi
dro Aguado y Mora. ■ .

Modelo de proposición, ' :

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 
con fecha m  de Noviembre último , y  de las. • condiciones y  ¿e- 
quhsitos que se exigen para la adjuáiciqn en publica.subasta 
de las obras de limpia del puerto de Ibiza, se compromete A 
tomar á su cargo la. construcción de las inism as, cqn estricta 
sujeción á t ó  expresados requisitos: y  condiciones, por la can-

(A q u í ia proposición que se h a g a , admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado;,pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en escudos y milésimas, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

M im S T E R lO  DE UliTRA IKIRR.

Subsecretaría.
El Gobernador superior civil de la isla de Cuba ha dirigido 

nuevo telegrama á este Ministerio desde la Habana y con fecha 
d.® del corriente manifestando que el órden se hallaba comple
tamente asegurado en dicha capital, y añadiendo á los porme
nores del despacñio publicado en la G acjeta  de anteayer que, 
además de los restos de D. Gonzalo Gastañon, hablan sido tam 
bién profanadas por los estudiantes de Medicina las tumbas del 
General Manzano y de los Sres. Oamprodon y Guzman,

ÍL0 l i l « S T l M í O - i . FM0¥¡HCÍÁÍ.

. ? AdministracioJi del Correo Central.
Cartas detenidas ppr falta de franqueo en .̂® deBioienüjre de 187Í.

NOMBRES:'

AguStin García Gutiérrez
Antonio Baragaño   _
Bal bina Sedes . . . . . . . . . .
Blas Lacambra . . . . . . . . .
Bsrnardino Garrido.. . . . .
Gármen Ordoñez. . . . . . . .
Dionisiá Sánchez    _
Heliodoro Hernández. . . .
Estéban Rodríguez.........
Eusebia Labian  ........ ....
Federico M orera    -
H ilaria Gasado . . . . . . . . .
Juan V erdejo.. . . . . . . . . .
Josefa Miranda. -...
Juan del Pino.  .......... ...
Manuel Donoso -.................
María Sanahüja.................
Petra Recio...................... ..
Vicente Lacambra. 
Valentín Saez  ........ ....

IMPRESOS.
Ayala (M lle .) .. . . . . . . . . .
Góndé de B ounzet. . . . . .
José María M éndizábal. > 
Víctor Rósier     .

DESTINOS.

Cádiz.
Mieres.
Almadén.
Zaragoza.
Ventas de Retamosa. 
Los Barrios.
Corral de Almaguer. 
Las Palmas.
Aran juez.
Manzanares.
Garranque.
Zaragoza.
Oviedo.
Talaren.
Barcelona.
Valencia.
Tarragona.
San Bartolomé, 
Perarrúa.
Viliarine.

Gebour.
París.
Roma.
París.

MádridVi de Diciembre de 1871.== El Adm inistrador, Juan 
Moratilla.

AdministraciGü económica de la provincia 
de Barcelona.

En el expediente dé alcance contra D. Narciso Roure, Ad
ministrador que fué de la Aduana de Bósost, por la cantidad 
áe l M l  rs. 16 mrs., resultado de los reparos puestos á sus cuen
tas por el ejercicio do su cargo desde 1.® de Abril á 31 de Di
ciembre de 1866:

yistó  el fallo proferido por esta Administración en S de Ju 
nio último, confirmado por la Real Sala primera del Tribunal 
de Cuentas del Reino en 1.° de Agosto siguiente, con el que se 
requirió de pago al Intendente del ejército y Principado de Ca
taluña D. José de Ausa, y al Administrador general de A dua
nas D. Juan Rovira y Formosa, Jefes del'alcanzado, contra q u ie 
nes recaia presunción de responsabilidad subsidiaria:

Visto que los requerimientos se han hecho en debida forma, 
publicándose en la GACErA los dias 6,15. y 9>1 de Junio sin que 
ninguno de los llamados haya comparecido á pasar de haberse 
fijado él término de 30 dias para verificarlo :

Considerando que la falta de comparecencia á dichos lla
mamientos importa la declaración de contumacia y rebeldía, 
así como de responsabilidad adm inistrativa que debe preceder 
al apremio, según lo dispuesto en los artículos 1^6 y 1^8 deL 
reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino;

El Sr. Jefe económico de esta provincia, delegado para el 
conocimiento de dicho expediente, dijo que debia declarar y  
declara en rebeldía á los Sres. D. José de Ausa. y D. Juan Ro
vira y Formosa, á quienes como Jefes del alcanzado y como res
ponsables subsidiarios se condena al reintegro de 7.8^7 rs. 16 
maravedís.

Publíquese esta providencia en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Bo- 
letin oficial déla provincia, y háganselas notificaciones ulterio
res en estrados para todos los efectos á que haya lugar.

Así lo pronuncia, manda y firma S. S. en la ciudad de Bar^ 
celona á 30 de Noviembre de 1871, que certifico.=Miguel Joa- 
rizti.=«Francisco Cutaré, Secretario.

ADMINISTRACION M U N I C I P A L /

Ayuntamiento popular de Madrid.
Subrogada esta Excma. Corporación en todos los derechos y 

acciones de la Sindicatura del Pósito de esta capital, ha acor
dado proceder á la venta en pública subasta de los tres solares 
siguientes:

Tin solar, que se distingue en el plano con el núm. 8 y cor
responde á la primera mangana en que se halla dividido el ter
reno donde estuvo el edificio del Pósito; tiene dos fachadas: la 
primera, situada al S., es la de la calle de Alcalá, y la segunda, 
al E., la de la calle nueva que partiendo de la citada de Alcalá 
termina en otra que ha de practicarse desde el paseo de Reco
letos á la plaza de la Independencia, formándose en el encuentro 
de las referidas fachadas un chañan; este solar mide una super
ficie de 673‘86 metros cuadrados, equivalentes á 8.679‘53 piés 
cuadrados, y ha sido tasado por los Arquitectos de la Sindica
tura en ^43.026*84 pesetas.

Otro solar, compuesto de los dos que se distinguen en el plano 
con los números 38 y 39, corresponde precisamente á la cuarta 
manzana del plano de división ; tiene dos fachadas: la primera, 
que mira al E., es la de la plaza de la Independencia, y la se
gunda, que mira al S., la de la calle que partiendo del paseo de 
Recoletos termina eh la citada plaza; este lote comprende en to 
talidad una superficie de 697‘87 metros cuadrados, equivalentes 
á 8.988‘70 piés cuadrados, y con arreglo á la tasación de dichos 
Arquitectos está valorado en 1^1.0o9‘40 pesetas.

Las subastas de los expresados solares se verificarán en la  
sala de remates de las Gasas Consistoriales el dia 4  de Enero 
próximo, á la una de la tarde, bajo la presidencia de un Sr. A l
calde de distrito designado por turno.

Para ser admitido como licitador será preciso acreditar an te 
el Sr. Presidente haber consignado en la Depositaría liiunicípal 
la cantidad equivalente al 5 por 100 de la tasación del solar que 
se desee adquirir.

Se admitirán proposiciones á cada uno de los solares por las 
dos terceras partes de la tasación, con arreglo al pliego de con
diciones que, juntamente con el plano general y ios parciales, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
todos los dias no feriados hasta el del remate.

Madrid ^9 de Noviembre de 1871.=EI Alcalde primero,. Pre
sidente, Manuel María José de Galdo. =  E1 Secretario, José D i- 
centa y Blanco. — i

Contaduría del Ayuntamiento popular de Madrid.
Amortización de sisas y empréstito de 80 millones de reales.

De conformidad con lo dispuesto por el Excmo. Sr. Alcalde 
priniéro de la misma, se satisfará por la Depositaría de este Mu- 
nicipfo el diá 4 deí corriénté, de once de la mañanq á tres de la 
tarde, el importe de la preposición admitida a l tipo de 89'o0- 
pbr 100 á Üi Simeón'Iforhós en k  subasta para la amor¿izaeion 
de la deuda de Sisas que ,túvo lugar el de Febrero del año 
próximo pasado de 1870, y la carpeta señalada con el núm. 
de las obligaciones del empréstito de 80 millones amortizadas 
en el sorteo verificado en So de Enero del citado año.

Intereses.
Asimismo se verificará por la Depositaría de S. E., en el dia 

y horas antes referidas, el pago de los intereses de la deuda de 
Sisas respectivos al semestre vencido en 30 de Junio de d.870, 
reclamados por las carpetas clasificadas como municipales se
ñaladas con los números del 13 al 19, y de las nacionales las 
distinguidas con los números del 6 al 9 inclusive.

Y por cupones del empréstito de 80 millones de reales, cor
respondientes al semestre antes citado, las carpetas marcadas 
con los números 3 y 6.

Lo que se pone en noticia de los interesados para su in te 
ligencia. *

Madrid 1.® de Diciembre de 1871.=E1 Gontador, Eugenia' 
Liberto de Araaia.

Registro de la Propiedad de San Clemente.
AUDIENCIA DÉ ALBACETE.— PARTIDO JUDICIAL 

DE SAN c l e m e n t e .
Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en el Re--

gistro de este partido (1).
SAN CLEMENTE.

Fincas rústicas.
Éntre caminos de Villarrobledo, tierra  , no consta la cabida 

ni los linderos, de D. Juan Alvarez y D. Manuel Utrillo, compra 
a i  Estado. Año 1861, lib. 1, fol. 9 vuelto.

Camino de Villarrobledo, tierra de nueve almudes, no cons
tan los linderos, de D. Juan Alvarez y D. Manuel Utrillo, com
pra al Estado: después los cedieron á D. Santos Sánchez, fol. i ,  
lib. de i86¿. Año 1861, lib. 1, fol. 9 vuelto.

Carril que va á la viña del Cura viejo, tierra de 10 almudes, 
no constan los linderos, de Juan Alarcon Bustos, censo á favor 
de las monjas trinitarias de esta villa. Año 17T4, fol. ^3.

Viña del Diablo, tierra de SO almudes, no constan los linde
ros, de José. Oacopardo, hipoteca á los Propios de esta villa. 
Año 1782, fol. 117.

Viña del Diablo, tierra de cuatro almudes, no constan los lin 
deros de José Oacopardo, hipoteca á los Propios de esta villa. 
Año 1782, fbl. 117. ^

Viña de Judas, tierra de 10 almudes, no constan los linde
ros, de D. Marcos G atalan, compra á D. Francisco Torrecilla, 
autorizado por los herederos de Doña María Eugenia Romero. 
Año 1830, fol. 3.

Viña del Arbol, tierra de ocho almudes, no constan los l in 
deros, de Antonio Oñate, no consta la naturaleza del contrato. 
Año 1847, fol. 128 vuelto.

Viña de la Perusa, camino, tierra de c i n c o  almudes, no cons
tan los linderos, de D. Manuel Melgarejo, herencia de su padre. 
Año 1856, lib .'2, fol. 138. , ^

Carril del Volcadero, v iñ a , no expresa el número de vides

(4) Véanse las Gacetas de los dias 6 al 40; 27 al 30 del mes próximo 
pasado, y 4.® y 2 del actual.
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n i constan los linderos, de Joaquina Honrado, donación á su fa
vor por D. Juan Francisco Benitez. Año 1817, foL 1.

Carril del Volcadero, viña de 580 vides, no constan los lin
deros, de D. Diego Esteban, compra á Francisco Martinezy Ma
nuel Gariz. Año 1831, fol. 11 vuelto.

Camino del Volcadero, tierra de cinco almudes, no constan 
los linderos, de Agustín M oya, compra á Doña Josefa Olivares. 
Año 1844, fol. 6S. . , ,

Carril del Volcadero, viña de 700 vides, no constan los lin 
deros, de Manuel Muñoz, no consta la naturaleza del contrato. 
Año 1847, fol. 143. ,  ̂ , t

Carril del Volcadero, viña de 500 vides, no constan los lin 
deros, de Domingo Lúeas Rodríguez, no consta la naturaleza 
del contrato. Año 1847, fol. 143.

Carril del Volcadero, viña de 400 vides, no constan los lin 
deros, de José Martínez, no consta la naturaleza del contrato. 
Año 1847, fol. 143.

Carril del Volcadero, tierra de cinco almudes, no constan los 
linderos, de Agustín Moya, no consta la naturaleza del contra
to. Año 1847, fol. 143 vuelto.

Carril del Volcadero, viña de 450 vides, no constan los lin
deros, de José Martínez, no consta la naturaleza del contrato. 
Año 1848, fol. £88 vuelto.

Carril del Volcadero, viña de 440 v ides, no constan los lin
deros, de Joaquín y Valentín Montero, no consta la naturaleza 
del contrato. Año 1848, fol. £94 vuelto. * _

Volcadero, viña de 1.700 vides , no constan los linderos, de 
Eugenio García, no consta la naturaleza del contrato. Año 1848, 
folio 303 vuelto.

Carril del Volcadero , v iñ a , no consta el número de vides, 
ni aranzadas ni los linderos, de Cárlos Moreno, herencia de su 
padre. Año 4853, fol. 4£. ,  ̂ . j

Carril del Volcadero, v iñ a , no consta el numero de vides, 
ni aranzadas ni los linderos, de José Moreno, herencia de su 
padre. Año 1853, fol. 4£ vuelto. ^

Carril del Volcadero, viña de 1.036 vides, no constan los lin 
deros, de D. Rafael Jiménez, compra á Tomás Guardabrazos. 
Año 1860, lib. 1, fol. £0 vuelto.

Oaniino de Zumacares, viña, no consta el numero de vides 
n i k s  linderos, de Miguel Muñoz, hipoteca á un censo á favor 
de las monjas trinitarias de esta villa. Año 1774, fol. 161.

Camino de Zumacares, zumacar, no consta la cabida ni los 
linderos, de Francisco Ponce, hipoteca á favor de los Propios de 
esta villa. Año 4 79£, fol. 1 vuelto.

Camino de Zumacares, zumacar, no consta la cabida ni los 
linderos, de Francisco Ponce, hipoteca k favor de los Propios 
de esta villa. Año 179£, fol. 1 vuelto.

Camino de Zumacares, viña de 386 vides, no constan los lin 
deros, de Domingo Lúeas Rodriguez, compra á M colis Cabrera. 
Año 1831, foL 1.

'Camino- de Zumacares, viña.^ñe 300* vides, no constan, los 
linderos, de José Clemente Villanueva, compra á José Romero 
Año 1834, fol. 4'O vuelto.

Camino de Zumacares, viña de 90*0* vides, no eoíostan los 
linderos, de Francisco ü^aldonado,, com'pra á losé Rom:ero. 
Año 1831, fo l 40 vuelto.

Camino de Zumacares, viña de 1 .£00 vides, no constan los 
linderos, de Eamona Redondo, compra á  Bartolomé Palióla. 
A lo  183!, fol. 11 vuelto.

ZorrcTas, tierra de siete almudes, no constan los linderos, de 
Pedro Rubio, compra k Doña‘Dolores Veloz. Año 1831, fbi. 11

VUillOi. ■
Caniino de Zumacares, viña de 1,040' v ides, no constan los 

liindoros , de Francisco , Puig, compra á Isabel Fernándoz. 
A,.ÍQi ISaé, fol. 4,

Camino dé Zumacares, viña de 400 vides, no constan los 
linderos, de José López, no consta Ja naturaleza del contrato. 
Año 484B, foí. 53 vuelto.

Camino de Zumacares, viña de 895 vides, no constan los 
linderos, de Agapito Martínez, no consta la naturaleza del con
trato. Año 4846, fol. 53 vuelto.

No consta el sitio, tierra, no consta la cabida ni loslindero,s‘ 
de Dona Isabel Avalos, fundación de vínculo. Año 1804, fo- 
,lio 31.

No consta el sitio, heredad de 300 almudes, no constan los 
linderos, de De ña Isabel Avalos, fuñdacion de vínculo. Año 1804, 
folio 31. .

No consta el sitio, tierra de £30 almudes, ocho celemines y 
tees cuartillos, no consian los linderos, de Doña Manuela Muñoz, 
arrendamiento á José Girón. Año 184£, fol. 3.

No consta el sitio, viña de 4.000 vides, no constan los linde
ros, de BenHo Muñoz, hipoteca á Catalina L oncina. Año 1819, 
folio 1 vuelto.

No constad  sitio, tierra puesta de viña, no consta la cabida 
ó número de vides ni los linderos, de D. Alejandro. Benitez, 
redención de censo á su favor por Juan Val y su mujer. 

Año IBM, fol. 1.
No consta el sitio, la mitad de una vinculación , no constan# 

las fínces, de Isabel Muñoz, fianza carcelera. Año 18£1, fol. £.
No consta el sitio, tierra de 40 almudes en la de 80, no cons- 

tan,lo6 linderos, de D.'Juan José López Dénia, hipotecad la Ha
cienda. Año 18£1, fol. 3.

No consta el sitio, viña de% 000 vides, no constan los lin
deros, de SiIverio Escudero, hipoteca al Ayuntamiento de esta 
villa. Año 48£4, fol. 1 vuelto.

No consta el sitio, heredad de 1.000 fanegas de tie rra , no 
constan los linderos, de D. Rodrigo Ortega y su m ujer, censo 
á  D. Juan Cuenca, Obispo de Cádiz, después lo reconoció el 
Sr. Marqués de Valdeguerrero. Año 48£7, fol. 13 vuelto.
'  No consta el sitio, viña de 586 vides, no constan los linde

ros, de Ramón A larcon, Compra á Francisco Saiz. Año 18£8, 
folio 3 vuelto.

No consta el s it io , huerta de seis almudes poblada de al- 
ihendros, no constan los linderos, de Pedro López Arrieta, 
censo á favor délasinopjas trinitarias de esta villa. Año 4774, 
folio 35 vuelto.

No consta el sitio ni la finca, de Antonio R om ero, compra 
de un censo á Tomás Aparicio Romero. Año 1774, fol. 41 
vueltb.'

No consta el sitio, viña dedos aranzadas y media, no cons
tan los linderos, de Bartolomé Carrascosa, censo á favor de Pe
dro Martines Año 1774,"fol. 4£.

No consta el sitio, tierra de 10 almudes, no constan los lin
deros, de Jerónimo Martínez Tebar, censo á favor de las monjas 
trin liarías de esta villa Año 1774,fol. 44. , ‘

No consta el sitio, viña de dos aranzadas y una cuartilla, no 
constan los linderos, de Francisco del Pilar y Miguel Martínez, 
censo á favor de Aparicio Romero. Año 1774, íol.44 vuelto.

No consta el sitio, tierra de cinco almudes,^ nó constan los 
linderos, de D. Rodrigó Ortega, censo á Germán Vázquez Nuñez, 
redimido en parte según nota marginal y asiento 689 de dicho 
año. Año 4774, fol. 43. ^

No consta el sitio, tierra de 10 almudes, no constan los lin 
deros, de Alfonso Diego Palacios, censo á favor de las monjas 
trinitarias de esta villa; después lo reconoció Sebastian García 
González. Año 1774, fol. 48 vuelto.

No consta el sitio, viña de 7.000 vides, no constan los linde
ros, de Alfonso Diego Palacios, censo á favor de las monjas

trinitarias de esta villa; después lo reconoció Sebastian García 
González. Año 1774, fol. 48 vuelto.

No co n s tad  sitio, viña de 5.000  ̂vides, de García González, 
no constan los linderos, recónocimiento de censo en favor de 
las monjas trinitarias de esta vUla. Año 1774, fol. 49.

No consta el s itio , tierra de £0 alm udes, no constan los 
linderos, de Alonso Ruiz, censo á favor de Hernando Castillo. 
Año 1774, fol.. 58.

No consta el sitio, tierra de 15 almudes, no constan los lin 
deros, de Alonso Ruiz, censo á favor de Hernando Castillo, 
Año 1774, fol. 58 vuelto.

No consta d  sitio, tierra de lOalmudes, no constan los lin
deros, de D. Gabriel Caballón, censo á favor de las monjas
franciscas de esta villa. Año 1774, fol. 58.

 ̂ No consta el s itio , tierra de £0 alm udes, no constan los 
linderos, de Alonso Ruiz , censo á favor de Hernando Castillo. 
Año 1774. fol. 58.

No consta d  sitio , tierra de 50 almudes, no constan los lin
deros , de Alonso R u iz , censo á favor de Hernando Castillo. 
Año 1774, fol. 58.

No consta d  sitio, tierra de 1£ almudes, no constan los lin 
deros , de Alonso R u iz , censo á favor de Hernando Castillo. 
Año 1774, fol. 58.

No consta el sitio, tierra de 1£ almudes, no constan los lin
deros , de Alonso R u iz , censo á favor de Hernando Castillo. 
Año 4774, fol. 58.

No consta el sitio, tierra de 15 almudes, no constan los lin
deros , de Pedro Manzanares, censo á favor de las monjas fran
ciscas de esta villa; después lo reconoció Pedro Checa y Esté- 
ban Cano. Año 1774, fol. 64.

No consta el sitio, tierra de £4 almudes, no constan los lin 
deros, de Pedro Manzanares, censo á favor de las monjas fran
ciscas de esta villa; después lo reconoció Pedro Checa y Esté- 
ban Cano. Año 1774, fol. 64.

No consta el sitio, tierra de 3£ almudes en dos pedazos, no 
consta el sitio, de Pedro Tebar Ramírez, censo á las monjas 
franciscas de esta villa, después lo reconoció Vicente Bautista 
Ramírez. Año 1774, fol. 78.

No consta el sitio, v iñ a , no consta el nútíiero de vides ó 
aranzaddl ni los linderos, de Pedro Collado, censo á las m on
jas franciscas de esta villa. Año 1774, fol. 86.

No consta el sitio, tierra de £4 almudes en dos pedazos, no 
constan los linderos, de D. Estéban Rey, D. Fernando Pacheco 
y Antonio López, censo á las monjas franciscas de esta villa. 
Año 1774, fol. 88.

No consta el sitio, casa de campo con £0 aranzadas de viña, 
no constan los linderos, de Cristóbal López, censo áDoña Eloí
sa Oantero, redimido. Año 1774, fol. 88 vuelto.

No consta el sitio, tierra de ocho almudes, no constan los 
linderos, de Pedro y Juan Alarcon, censo á las monjas francis
cas de esta villa. Año, 1774, foJ. 101 vuelto.

No consta el sitio, tierra de cuatro almudes, no constan los 
linderos, de Pedro Martínez, censo al hospital de esta villa. 
Año 1774, fol. 1£0'.. , . ■

- No consta el sitio, tierra de 14 almudes, ño constan los lin
deros, de, D. A t o Rosillo, censo á favor de la capellanía que 
fundó Doña Catal ^a Villareal. Año-1774,:fol,il££. .

No consta el sitio , viña de dos aranzadas/'no* constan los 
linderos,, de Domingo Pedro Baiz, censo á favor.de Catalina 
Martínez. Año 1774, fol. 4£3.’̂. ■

No consta el s itio , viña de dos aranzada| en dos pedazos de 
á 80Qi cepas, no constan los linderos, de Francisco Campillo, 
cenoO á Andrés López; después fué vendido á Antón García. 
Año 1774, fol. 1£5.'

No consta el sitio, tierra de 43 almudes, no constan Jos lin
deros, de Juan Luis, compra á Juan Herreros. Año 1774, fol. 454 
vuelto.

No consta el sitio, casa de campo y venta con dos pozos, no 
constan los linderos, de Sebastian Delgado, censo á favor de las 
monjas de Xa Encarnación de Albacete. A ño 1774, fol. 463 
vuelto.

 ̂ No consta el sitio, tierra de 40 almudes, no constan los lin 
deros, de Sebastian-Del gado, censo á favor de |as monjas de la 
Encarnación de Albacete. Año 1774, fol. 163 vuelto.

No consta el sitio, viña de 500 vides, no constan los linde
ros, de Mateo Sánchez, censo á Melchor López. Año 1774, fo
lio 178.

No consta el sitio, viña y olivas de 7.000 vides, no constan 
los linderos, de Juan Martínez, censo á Melchor López Año 1774, 
folio 178.

No consta el sitio, viña dé 4.000 vides, no constan los lin 
deros, de Juan Fraile, céhso á Melchpr López. Año i774, fo
lio 178.

No consta el sitio, viña d.e 5.000 vides, y olivas, no constan 
los linderos, de Alonso Martín, censo á Melchor López. Año 1774, 
folio 178.

No consta el sitio, viñá .de 4.000 vides y £00 olivas, no cons
tan los linderos , de Juen 'Villodre, censo á Melchor López. 
Año 1774, fol. 178.

No ccmsta iel ^tÍQ,¿tierra jie dps alinudes po oonstan Xin deros, 
de Juan Yillodre, censo á favor de Juan Mateo. Año 1774rfo- 
lio£ l£ . , /r: ' ;

No consta el sitio, tierra de siete almudes, no constan los 
linderos, de Juan Yillodre, censo á favor de Juan Mateo. 
Año 1774, fol. £4£.

Zumacares, viña de 400 vides, no constan los linderos, de 
Julián López, no consta la naturaleza del contrato. Año 1847, 
folio 140 vuelto. '

Casa de Emper, camino de Zumacares, v iña, no consta la 
cabida ó número de vides ni los linderos, de Juan Manuel Me
sas, no consta la naturaleza del contrato. Año 1848, fol. £9£ 
vuelto.

Camino de Zumacares, viña de 800 vides, no constan los 
linderos ni el dueño, compra á Andrés Moragon por sí y por 
su hija Francisca. Año 1850, fol. 4£1.

Camino de Zumacares, tierra de ocho almudes, no cons
tan los linderos, de D. Proecio Girón, herencia de su madre. 
Año 1853, fol. 3£.

Camino de Zumacares, tierra de ocho almudes, no constan 
los linderos, de D. Juan Girón, herencia de su madre. Año 1853, 
folio 33 vuelto.

Camino de Zumacares, tierra de ocho almudes, no constan 
los linderos, de D. Márcos Girón, herencia de su madre. Año 1853. 
folio 35.

Camino de Zumacares, tierra de cinco almudes y cuatro ce
lemines, no constan los linderos, de D. Márcos Girón , herencia 
de su madre. Año 1853, fol. 35.

Camino de Zumacares, tierra de ocho almudes, no constan 
los linderos, de D. Joaquín Girón, herencia de su madre. 
Año 1853, fol. 37.

Camino de Zumacares, tierra de ocho almudes, no constan 
los linderci, de D. Bartolomé, Doña Francisca y Doña Carolina 
Girón, herencia de Doña Francisca Jiménez, Año 1853, fol. 39.

Camino de Zumacares, tierra de cinco almudes, no constan 
los linderos, de Victoriano López, compra iudicial á Nicomedes 
López. Año 1855, lib. 1, fol. £4.

Camino de Zumacares, tierra de nueve alm udes, no constan

los linderos, de Victoriano López, compra judicial á Nicomedes 
López. Año 4855, lib. 1, fol. £4. ^

Camino de Zumacares, viña de 350 vides, no constan los lin 
deros, de Isidro Valverde, herencia de su padre. Año 1856, li
bro £, fol. 133 vuelto.

Camino de Zum acares, viña de 350 vides, no constan los 
linderos, de Benito Valverde, herencia de su padre. Año 1856, 
libro £, fol. 136.

Camino de Zumacares, viña de 1.300 v ides, no constan los 
linderos, de Juliana García, adjudicación á la misma. Año 1856, 
libro £, foL 137 vuelto.

Camino de Zumacares, tierra de dos celemines y dos cuarti
llos, no constan los linderos, de D. Diego López Haro, cesión 
por su padre. Año 1857, lib. 1, fol. 13 vuelto.

Camino de Pedregalejo, tierra de nueve almudes, no constan 
los linderos, de Victoriano López, hipoteca á favor de los seño
res Trua, Moreno y compañía. Añol858, lib. £, fol. 44.

Camino de Pedregalejo, tierra de cinéo a lm udes,no  cons
tan los linderos, de Victoriano López, hipoteca á favor de los 
Sres. Trua, Moreno y compañía. Año 1858, lib. £, fol. 41.

Zorreras, tierra de £1 almudes y dos celemines , no constan 
los linderos, de Doña Consolación Melgarejo, herencia de sus 
padres. Año 1858, lib. £, fol. 51 ..

Camino de Zumacares, viña de £60 vides, no constan los lin
deros, de Tomás Martínez, embargo al mismo. Año 1859, lib. £, 
folio £.

Camino de Zumacares, viña de £60 vides, no constan los 
linderos, de Tomás Martínez, embargo al mismo. Añp 1859, l i 
bro £, fol. £.

Camino de Zumacares, tierra de dos almudes y dos celemi
nes, no constan los linderos, de D. Venancio Martínez, herencia 
de su madre. Año 1857, lib. £, fol. 14.

Camino de Zumacares, viña de 610 vides, no coústan los 
•linderos, de Millan Teras, compra á María Rueda. Año 1860^ 
libro 1, fol. 7. ' tí

Camino de Zumacares, tierra de 11 alm udes, un celemín y 
dos cuartillos, no constan los linderos, de D. Antonio Melgarejo, 
compra á Doña Cármen Moya y D. Urbano de Haro. Año 1861, 
libro 1, fol. £3.

E ntre caminos de Zumacares y Vil lar Robledo, tierra de 6£ 
almudes y tres celemines,, no constan los linderos, de Pedro Ló
pez, hipóte c a á  D. José Fernandez y D. Pablo Pico. Año 1861, 
libro 4, fol. 11 vuelto. ^  '

Entre los caminos de Zumacares, tierra de 1£ almudes y tres 
celemines, no constan los linderos, de Pedro López, hipoteca á 
D. José Fernandez y D. Pablo Pico. Año 1861, lib. 4, fol. 11 
vuelto. . . .

Entre los caminos de Zumacares y Villarrobledo, tierra de 
un almud y cuatro celemines, no constan los linderos, de Pedro 
López, hipoteca á D. José Fernandez y D. Pablo Pico. Año 1861,. 
libro 4, fol. 11 vuelto. ,  ̂ ^

Camino de Zumacares,'viña de 600 vides, no constan los lin 
deros, de Raf?:el Broox, compra judicialá José García. Año 1861, 
libro 1, fol. 17.

Camino de Zumacares, viña de 131 vides, no constan los lin
deros , 'de José Antonio Cortijo, herencia de su hermano Vicen
te. Año;186£, fol. 61.

Camino de Zumacares, viña de 130 vides, no constan los 
linderos,, de José Antonio C ortijo , herencia de su hermano 
Vicente. Año 186£, fól. 64.  ̂ , ,  *

Camino de Zum acares, viña de 431 vides, no constan los 
linderos, de Felipe Cortijo, herencia de su hermano Vicente. 
Año 186£, fol. 67.

Zarzas de Copado, tierra de 16 alm udes, no constan los lin
deros, de Juan Collado Jiménez, censo á favor de la iglesia de 
Vara de Rey. Año 4774, fol. £58.

Zarzas de Copado, tierra , no consta la cabida ni los linde
ros, de D, José Sánchez R ubio, compra á D. Joaquín Chabar- 
rieta. Año 1836, fol. 56 vuelto.

Zarzas de Copado, cámino de Santiago, tierra de seis alm u
des, no constan los linderos, de D. Juan Camargo, no consta la 
naturaleza del contrato. Año 1848, fol. 307 vuelto.

Zarzas dé Copado, carril de Castillo, tierra dé cuatro almu
des y tres celemines , nó constan los linderos, deManuel Cabre
ra í Iió consta la naturaleza del contrato. Año 1847, fol. 1£8 
■vüélto.'.'-. ' ■

Zarzas de Copado, carril de Castillo, t ie r ra , no consta la  
eabida n i los linderos, de D. León García, compra á Teresa 
Calvo. Año 1855 , lib. 1 , fol. 1£ vuelto.

* Zorréras, tierra de cinco almudes y tres celemines, no constan 
los linderos, de D. Joaquín Girón, herencia de su madre. Año 1853,- 
folió37.

Zorreras, tierra de cinco almudes y tres celemines, no constan 
los linderos, dé Doña Francisca Girón, compra á D. Juan Giron^ 
Año 1861, lib. 1, fol. £1 vuelto. ^

No consta el sitio, tierra de tres almudes, no constan los lin
deros, de Cristóbal Caña veras, apoderado de D. José Ayerbe, cen
so á fayor de la capilla de San Antonio Abad. Año 1768, fo
lió 1.

No consta el sitio, tierra de cuatro alníudes, no constan los 
linderos, de Francisco Carrasco, Diogo Agüero y Martin Tranzo, 
cómo tutores de Miguel García, fundación dé vínculo. Año 1768, 
folio 10 vuelto.

No consta el s itio , varios biénes que no íse: expresan, de las 
monjas carmelitas de esta v illa , redención de censo de 11.006 
reales de capital impuesto por D. Diego Herreros á^íávor del 
vínculo que^ fundó el Licenciado Gonzalo Berruga. Año 1769, 
folio 49 vuelto. a ; -

No consta el s it io , varios bienes que no se expresan, de Ig» 
nació G irón, redención de censo de 400 rs. que tenia y pagaba 
á D. Miguel Marco Sevillano. Año 1770 , foli 101 vuelto.

No consta él s it io , tierra  de seis alm udes, no constan los 
linderos, de Javier Rubio Tornero, compra á Pedro Galindo 
Olivares. Año 1771, fo l/6.  ̂ *

Nó consta e l sitio, tierra de seis almudes, no constan los 
linderos, de,Francisco Ponce, fianza por una obra. Añol771> 
folio 44.

No consta el s itio , Viña de 4.G00 vides, no constan los l i n 
deros, de Francisco P once, fianza por una obra. Año 1771, fój- 
lio 14. / ' ■■ ■■'tí,:-.

No consta e l sitio  ̂ viña de dos aranzadas, no constan los 
lindéros, dé Sebastian López, cenSo á favor de las monjas 
trinitarias de esta villa. Año 1771, fol. 15 vuelto.

No consta el sitio, viña de 800 vides, no constan los lin
deros, de Francisco Javier Corvéra, cómpra á Juan. Bautista 
Cano. Año 1774, fol. 5 vuelto. v

No consta el sitio, tierra dé 15 hlm üdes, no constan los 
linderos, de Gregorio Ordoñez, censo á favor de Isabel Peralta. 
Año 1774, fol. 9.

No consta el sitio, tierra de ocho almudes á la parte abajo 
del majuelo, no constan los linderos, de Juan Villodre, censo á 
favor de Juan Malea. Año 1774, fol. £1£.

No consta el sitio, varias fincas, no consta la cabida ni los 
linderos, de D. Juan Pacheco, censo á una memoria. Año 1774, 
folio £40. '

No consta el sitio, tierra de nueve almudes, no constan los 
linderos, de Doña Rodrigo Pacheco, censo á favor del Capitán 
Santa Cruz y patronato de Diego Granero. Año 1774, fo l £47.
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No consta el sitio, tierra de 13 almudes, no constan los lin 
deros , de Doña Rodrigo* Pacheco, censo á favor del Capitán 
Santa Cruz y patronato de Diego Granero. Año 1774-, fol. S47.

No consta el sitio , viña de 3.000 vides, no constan los lin
deros , de Pascual Fraile , censo á favor de D. Francisco Pache
co. Año 1774, fol. S57.

No consta el sitio, viña de 3.000 v ides, no constan les lin
deros, de Pascual Fraile, censo á favor de D. Francisco Pache
co. Año 1774, foL S57.

No consta el sitio, viña de 4.000 vides , no constan los lin 
deros, de Juan Montero, censo á favor de la iglesia de Vara de 
Rey. Año 1774, f o l . m

No consta el s itio , viña de S.OOO vides , no constan los lin
deros, de Mateo Sánchez, censo á favor de los‘frailes dominicos 
de Villaescusa. Año 1774, fol. S59.

No consta el sitio, tierra de dos almudes, no constan los lin 
deros, de Benito López Lozoya, compra á Pedro López Lozoya y 
otros. Año 1774, fol. ^70.

No consta el sitio , viña de tres aranzadas' y cuartilla , no 
* constan los linderos, de Pedro Jiménez de Quirós, censo á favor 

de Alonso Martínez Bermejo. Año 1774, fol. ^87.
. No consta el sitio, tierra de 40 almudes, no constan los lin
deros, de María Gómez, censo á D. Francisco Pacheco de Guz- 
man. Año 1774, fol. 289. R

No consta el sitio, viña de cuatro aranzadas, no constan los 
linderos, de María Gómez, censo á D. Francisco Pacheco de Guz- 
man. Año 1774, fol. 289.

No consta el s itio , viña de iiOO vides, no constan los linde
ros, de Francisco López Caballón, censo á la capilla de San José 
y á las monjas trinitarias de esta Villa. Año 1774, fol. 293.

No consta el sitio , viña de ocho aranzadas, m  constan los 
linderos, de Francisco Vargas y María López, censo á favor de 
Fernando Castillo y Toledo. Año 1774, fol. 307.

No consta el sitio, viña de cuatro aranzadas, nó constan los 
linderos, de Francisco Vargas y María López, censo á favor de 
Fernando Castillo y Toledo. Año 1774, fol. 307.

No consta el sitio, viña dé tres aranzadas, nó constan los 
linderos, de Pablo Cuenca, censo á favor de Juan Ramón. 
Año 1774, fol. 311 vuelto.

No consta el sitio , tierra de 10 almudes, no constan los lin 
deros , de Pablo Cuenca, censo á favor de Juan Ramón. 
Año 1774, fol. 311 vuelto.

No consta el sitio, viña de 1.000 vides, no constan los lin 
deros, de Ginés Gallego, censo á la memoria de D. Jerónimo 
Merchante. Año 1774, fol. 319. .

Nó consta el sitio, viña de tres aranzadas, no constan los 
linderos, dfe D. Juan R uedo, censo á la memoria de D. Jeróni
mo Merchante. Año 1774, fol. 32Ívuélto.

No consta el sitio , viña dé tres aranzadas , no constan los 
linderos, de Alonso Sánchez de la Sierra, censo á Diego y Ana 
Torres. Año 1774, fol. 332.: ; o ^ ; ;

No consta el sitio, varias ñncas de D. Rodrigo Ortega, reden
ción de parte de cenoso. 4-ñoÍ114í, fol. 832 vuelto.

No consta el sitio ,'tierra de 60 almudes, no constan los lin - 
. deros, dé Antonio López, censó á D. Gaspar Pacheco. Año 1779, 

fólio 7 voeltc).
Ño consta el . sitio , tierra de cuatro almudes con 200 olivas, 

no constan los lihaerós, de Alonso Soriano y Francisco López, 
reconocimiento de censo á D; Gaspar Pacheco. Año 1779, fol. 7 
vuelto.

No consta el sitio, viña de 1.600 vides, no constan los linde
ros, de Juan Martínez, hipoteca á favor de los frailes caríne- 
litas de esta villa. Año 1780, fol. 53 vuelto.

No, consta el sitio, tierra de ocho almudes ,.̂ P® pedazos, 
no constan los linderos, de $ahtiágo López,, hipoteca á  favbr de 
la Hacienda; 1780; fó l 39.'^ ' ’ ' > ' - "  ^

No consta el sitió, tierra dé bóho almudes, no constan los 
linderos, de Matías Jiménez, hipoteca á una obra. Año 1780, 
folio 39.

No consta el sitio, tierra de 11 almudes, no constan los lin 
deros, de Santiago López, hipoteca á la . Hacienda. Año 1780, 
folio 39.

No consta el s itio , era de pan trillar y tres celemines de 
tierra contigua, no constan los linderos, de D. Pedro Collado y 
sus hermanos, hipoteca á favor del Cabildo de Cuenca. Año 1781, 
folio 86. \  -

Ño consta el s itio , viña de ocho aranzadas , no constan los 
linderos, de D. Ignacio Tello de Meneses, Francisco Benitez Peña 
y Fraiícisco Benitez Díaz, redención de censo á favor de los mis
mos por las monjas trinitarias de esta villa. Año 1783, fpl. 1 
vuelto. ' >

No consta el s itio , zumacar con dos almudes de tierra con- 
\ t ig u a , no constan los linderos, de Francisco Ponce, hipoteca á 

favor de los Propios de esta villa. Año 1792 , fol. 1 vuelto.
Ño consta el sitio, tierra de 2Q alm udes, no constan los lin 

deros, de Alonso Carrascosa, compra á la cofradía de Nuestra 
Señora de la Natividad de esta villa. Año 1794, fol. 18.

No consta el sitio, tierra, de nueve celemines, no constan los 
linderos, de Bernardino Herreros, compra á la cofradía de 
Nuestra Señora de la Natividad de esta villa. Año 1794, fo
lio 18.

No consta el sitio, tierra do cuatro almudes, no constan los 
linderos, de Bárbara Sánchez, compra á la cofradía de Ñues- 
tra Señora de la Natividad de esta villa. Año 1794, fol. 18 
vuelto. *

No consta el sitio, viña de 1.600 vides, no constan los lin-. 
''deros, de María Rubio, fundacio.4 üy vínculo. Año 1793, fo
lio 3. ;

No consta el sitio, viña-^ no consiá el número de vides ni 
los linderos, de Márcos Girón, hipoteca á favor de la Hacienda. 
Año 1793, fol. 3 vuelto.

‘  ̂ No consta el sitió, dos cebadales, no consta la cabida ni los 
linderos, del Marqués de Valdeguerrero, redención de censo. 
Año 1797, fol. 1 vuelto.

No consta el sitio, era con tres celemines de tierra, no cons
tan los linderos, de D. Pedro Collado, hipoteca al Cabildo de 
Cuenca. Año 1779, fol. 2.

No consta el sitio, tierra de 14 almudes, de FranciscoMan'a 
López, hipoteca al Ayuntamiento de esta villa. Año 1801, fol. 3.

No consta el sitio, solar, no constan ios linderos, de D. Jusé 
Francisco Cánovas, hipoteca én favor óel mayorazgo de D. Alonso 
Pacheco. Año 1802; fol. 3 vuelto. . *

No consta el sitio, tierra , no consta la cabida ni los linde
ros , de Ramón Conejero, compra á D. Gi'egorio Vinuesa, en 
nombre de los herederos de D. José Antonio Almagro. Año 1831, 
folio 12. ^

No consta el s itio , tierra de cinco almudes y tres celemines, 
no constan los linderos, de Miguel Molina , compra á José Pa
ños. Año 1832, fol. 4. ' -

No consta el sitio , casa de campo con 3(5 000 vides y 400 
frutales , no constan los linderos, ó-; Dona Mmí-i L iaria, hipo
teca á D. Antonio Vendreil. Año l83d, fol. 22.

No consta el sitio, tierra de 15 ai mudes , cinco celemines y 
tres cuartillos, no constan los linderos , do D. Diego López de 
Haro, compra á Juana Rubio. Año lb33 , fo!. 25.

^No consta el sitio, tierra de cuatro almudef^, tres celemines 
y dos cuartillos, i\o constan los liudeios, de D. Diego López 
de Haro, compra á Juana Rubio. Año 18:33, ibl. 23.

No consta el sitio, quinta parte de ejido, no constan los lin
deros , de D. Diego López de Haro , compra á Juana Rubio. 
Año 1833, fol. 2o.

No consta el sitio, quinta parte de e ra , no constan los lin
deros, de D. Diego López de H aro , compra á Juana Rubio. 
Año 1833, fol. 2o.

No consta el sitio , parte de casa y pozo, no constan los lin
deros, de D. Diego López de Haro, compra á Juana Rubio. 
Año 1833, fol. 25.

No consta el sitio, tierra de 12 almudes y tres celemines, no 
constan los linderos, de D. Diego López de Haro, compra á Jua
na Rubio. Año 1883, fol. 25.

No consta el sitio, tierra de dos almudes y un celemín, no 
constan los linderos, de D. Diego López de Haro, compra á Jua
na Rubio. Año 1833, fol. 23.
' No consta el sitio , tierra de cinco alm udes, no constan los 
linderos, de D. Diego López de H aro , compra á Juana Rubio. 
Año 1833, fol. 23.

No consta el sitio, tierra de cinco almudes y cinco cele
mines, de D. Santiago Melgarejo, compra á Benita Martínez. 
Año 1833, fol. 3.

No consta el sitio, viña de 230 vides, no constan los linde
ros, de Márcos Rosillo, cesión á Diego Ramírez. Año 1836, fo
lio 39.

No consta el sitio, tierra de cuatro celemines, no constan 
los linderos, de Márcos Rosillo, cesión á Diego Ramírez. 
Año 1836, fol. 39.

No consta el sitio , tierra de ocho celemines, no constan los 
linderos, de Calixto Galindo, compra á Bautista Cano. Año 1836, 
folio 46.

No consta el sitio, viña de 1.600 vides, tierra de un almud, 
no constan los linderos, de Diego Fernandez P arra , compra á 
Marta Broox. Año 1836, fol. 46,

No consta el s itio , tierra de cinco alm udes, no constan los 
linderos, de Sebastian Valverde, compra á Manuel García. 
Año 1836 , fol. 46 vuelto.

No consta el sitio , tierra de dos almudes y dos cuartillos, 
no constan los linderos , de Francisco Fuig , compra á Francis
co López Cabrera. Año 1836 , fol. 48 vuelto.

No consta el sitio, tierra de nueve.ceiemines, no constan los 
linderos, de Justo Girón, compra á Juan Francisco Calvo. 
Año 1836, fol. 48 vuelto.

No consta el sitio, tierra de tres celemines, no constan los. 
linderos, de Justo G irón , compra á Juan Francisco Calvo 
Año 1836, fol. 48 vuelto.

No consta el sitio, viña de 900 vides, no constan los linde
ros, de Diego Fernandez Parra, comprá á Miguel Alejo Martínez. 
Año 1836, fol. 49. , . •

No consta el sitio, tierra de nueve celemines, no constan los 
linderos, de Francisco Püig, compra á Josefa Mesas. Año 1836, 
folio 34 vuelto.

No consta el sitio, tierra de dos almudes, no constan los lin
deros, de Justo Girón, compra á D. Pedro María y Doña Josefa. 
López. Año 1837, fol. 51.

No consta el sitio, viña de 570 vides , no constan los linde
ros, de Gregorio Broox, compra á Sebastian Gómez. Año 1837, fo
lio 36.

No consta el sitio, tierra de 13 almudes, no constan los lin
deros, dé Juan Bernardino López Bañegil, compra á Joaquín. 
Carretero. Año 1837, fol. 36 vuelto. • ,
' No consta el sitio, tierra de dos almudes, un celemín y tres 

cuartillos, no constan los linderos, de D. Anionio y D. Ramón 
Melgarejo, compra á Isabel, Josefa y Catalina López. Año 1838, 
folio 66 vuelto. ,

Ñó consta el sitio, tierra de tres almudes, no constan , los í̂n-̂  ̂
deros, de.D; Santiago Melgarejo, compra á Viótoria Oarvo.* 
Año 1838, fol. 69 vuelto.

 ̂ No consta el sitio , tierra de 16 alm udes, tres celemines y 
un cuartillo, no constan los linderos, dé Susebio López, compra 
á D. Pedro Royo. Año 1838, fol. 82.

No consta el sitio, tierra, no consta la cabida ni los linderos, 
de Juan Francisco Calvo, hipoteca por una Alcaldía. Año 1838, 
folio 84.

No consta el sitio , viña de 640 vides , no constan los linde
ros, de Francisco Requena, compra á JuanaCopado. Año 1839, 
folio 48 vuelto.

No, consta el sitio, varias fincas que no seexpresan , de Don 
Tomás Melgarejo, redención de censo á su favor por D. F ran
cisco Javier Martínez, Año 1842, fol. 21.

No consta el s itio , varias fincas que no se expresan, de Don 
Tomás Melgarejo, redención de censo á  su favor por José Maria 
González. Año 1842, fol. 21.

No consta el sitio, varias fincas que no se expresan, de Don 
Tomás Melgarejo , redención de censo á su favor por los frailes 
carmelitas descalzos de esta villa. Año 1842, fol. 21.

No consta el sitio, tierra de 11 almudes en otra de 30, no 
constan los lind?»ros, de Maria Bonilla, fundación de vínculo. 
Año 1842, fol. 23 vuelto.

No consta el s itio , tierra de seis alm udes, no constan los 
linderos, de Maria B onilla, fundación de vínculo. Año 1842, 
folio 23 vuelto.

No consta el s itio , tierra de cinco alm udes, no constan los 
linderos, de María Bonilla, fundación de vínculo. Año 1842, 
folio 23 vuelto.

No consta el s itio , mitad del cercado', no constan los linde
ros , de D. Isidoro López, hipoteca á la Hacienda. Año 1844, 
folió 77.

No consta el sitio, tierra de 40 almudes, no constan los lin 
deros, de D. Isidoro López, hipoteca á la Hacienda. Año 1844, 
folio 77.

No consta el sitio, tierra de siete almudes, no constan los 
linderos, de D. Isidoro López, hipoteca á la Hacienda. Año 1844, 
folio 77.

No consta el sitio, tierra de seis almudes, no constan los 
linderos, de D. Isidoro López, hipoteca á la Hacienda. Año 1844, 
folio 77.

No consta el sitio, tierra de 20 almudes, no constan los lin 
deros, dé D. Isidoro López , hipoteca á la Hacienda. Año 1844, 
folio 77.

No consta el sitio, tierra de tres almudes, cuatro celemines 
y dos cuartillos, no constan los linderos, de D. Isidoro López, 
hipoteca á la Hacienda. Año 1844, fol. 77.

No consta el sitio, tierra de ocho alm udes, no constan los 
linderos, de D. Isidoro López, hipoteca á la Hacienda. Año 1844, 
folio 77.

No consta el sitio, tierra de cuatro almudes, no constan los 
linderos, de D. Isidoro López, hipoteca a la  Hacienda. Año í844, 
folio 77.

No consta el sitio, tierra de tres almudes, no constan los 
linderos, de D. Isidoro López, hipoteca á la Hacienda. Año 1844, 
folio 77.

Ño consta el sitio, tierra de dos almudes, no constan los lin
deros, de D. Lidofo López, hipoteca á la Hacienda. Año 1844, 
folio 77,

No consta el sitio, tierra de un almud y tres celemines, no 
constan l(>s linderas, de D. Isidoro López, hipoteca á la Hacien
da. Año 1844, fol. 77.

No consta el siüo, tierra de 13 almudes, no constan los lin 

deros, de D. Isidoro López, hipoteca á la Hacienda. Año 1844, 
folio 77.

No consta el s itio , tierra de dos cuartillos, de D. Isidoro 
López, hipoteca á la Hacienda. Año 4844, fol. 77.

No consta el sitio, tierra de un celemín, no constan los lin 
deros, de D. Isidoro López, hipoteca á la Hacienda. Año 1844, 
folio 77. •

No consta el sitio, tierra de un celemín y dos cuartillos, 
no constan los linderos, de D.. Lidero López, hipoteca á la  
Hacienda. Año 1844, fol. 77.

No consta el sitio, tierra de un almud, no constan los linde
ros, de D. Isidoro López, hipoteca á la Hacienda. Año 1844, 
folio 77.

No consta el sitio , mitad de una era empedrada, no cons
tan ios linderos, de D. Isidoro López, hipoteca á la Hacienda* 
Año 1844, fol. 77.

No consta el sitio, mitad del cercado , no constan los linde
ro s , de D. Isidoro López, hipoteca á la Hacienda. Año 1844, 
folio 77.

No consta el sitio,' ora, no consta la cabida n i los linderos/ 
de D. Pedro Marin Martínez, no consta la naturaleza del con
trato..Año 1843, fol. 2.

No consta el sitio, tierra de 89 almudes en 10 pedazos, no 
constan los linderos, de Antonio Esteso, no consta la naturaleza 
del contrato. Año 1846, fol. 44.

No consta el sitio, tierra de dos almudes y un celemín, no 
constan los linderos, de Eusebio López, no consta la natura
leza del contrato. Año 4846, fol. 43.

No consta el sitio, tierra de 37 almudes, no constan los lin
deros. da Justo Girón, no consta la naturaleza del contrato. 
Año 1846, fol. 30,.

No consta el sitio, tierra de 16 almudes, no constan los lin 
deros, de Justo Girón, no consta la naturaleza del contrato. 
Año 1847, fol. 141.

No consta el sitio, tierra de 13 almudes, n a  constan los lin
deros, de Agustín Moya, no consta la naturaleza del contrato. 
Año 1847, fol. 143 vuelto.

No consta el sitio, heredad, no consta la cabida ni los lin
deros, de D. José Jiinenez, compra al Estado. Año 1848, fol. 288 
vuelto.

No consta el s itio , viña de 1.800 vides,, no constan los lin 
deros, de Sotero y Julián Sevilla Barriga , permuta , no consta 
á cuál de ellos pertenece la finca ni el gravárhen que tiene una 
de ellas. Año 1848, fol. 289 vuelto.

No consta el s itio , tierra de ocho almudes, no constan los 
linderos, de Pedro José Saiz, no consta la naturaleza del con
trato. Año 1848 , fol. 292 vuelto.

No consta el sitio ni las ñncas, del Marqués de Valdeguer
re ro . redención de censo. Año 1848, fol. 299 vuelto.

No consta el sitio, viña de 370 vides, no constan los linderos, 
de Lúeas Lorin, no consta la naturaleza del contrato. Año 1848, 
folio 294.

No consta el sitio, tierra de 296 almudes, cuatro celemines 
y dos cuartillos, en diferentes pedazos no constan los linderos, 
de D. Pascual Cabrera, no ponsta la naturaleza del contrato. 
Año 1848, fol. 294 vuelto.

No consta el sitio, tierras y dos solares,-no consta la cabida 
ni los linderos, deD. Santiago Melgarejo, rectificación de venta 
por Fernando Orea. Año 1848, fol. 295 vuelto.

No consta el sitio, tierra de cinco almudes y dos celemines, 
no constan los linderos, de Pedro Montero, no consta la natu 
raleza del contrato. Año 1848, fol. 297.

No consta el sitio, viña de 460 vides, no constan los linde
ros, de Juana Ordoñez, no consta la naturaleza del contrato. 
Año 1848, fol. 299. '

NO consta el sitio, dos cercados, no constan los linderos, de 
D, Agustiid Castillo, partícíoh con Sú hermana Doña Evia. 
Año 1830, fol. 47. /

_ Nó consta el sitio, tierra de 23 fanegas, no constan los lio -  
déros, de D. Agustín Castillo, partition con su hermana Doña 
Evia. Año 1830, fol. 49.

No consta el sitio, bienes que no se expresan, de José Paños^ 
compra Luisa Salazar de los bienes, derechos y acciones do 
una herencia de su marido Juan Manuel Muñoz. Año 1850, fo
lio 22i.

No consta el s it io , heredad de tierras con casa, no constan 
los linderos, del Estado, arrendamiento á Pablo Ruiz. Año 1830, 
folio 426.

No consta el sitio , heredad de tierras, no constan Jos lin
deros, del Estado, arrendamiento á Julián Oñate y Juan Esteso* 
Año 1851, lib. 3, folio 1.

No consta el s it io , cuatro tierras , no constan los linderos, 
de Manuel Cabrera G iren , compra á Pedro Martínez Saiz. 
Año 1831, lib. 1, fol. 7 vuelto.

No consta el s itio , tierra de tres almudes y tres celemines, 
no constan los linderos, de Eusebio López, compra a Francis
co y Manuel P a r ra , José García y José Ramírez. Año 1851, li
bro 10, fol. 23 vuelto. , .

No consta el sitio, 'tierra de 112 almudes, nOí consten los 
linderos, de Leonardo Montero, compra á Doña Antonia Men
doza. Año 1832, fol. 12.

No consta el sitio, viña de '737 vides y tres ce'leoiinfis i i í  
tie rra , 'no constan los linderos,,de Juan M artin ii, cofiiifi'a 
á Juan Toledo. Año 1833, fol. 9 vuelto.

No consta 'el sitio, seis cercados que cogen todos un, almud 
y  dos celemines, ne constan los linderos, de León García,,coiñ- 
pra al Cabildo de Cuenca. Año 1833, fol. 19.

No consta el sitio, tierra de tres almudes y un celemín que 
fué viña, no consten ios linderos, de D. León García, compra 
al Cabido de Cuenc^. Año 1833, fol. 19.

Ño consta el sitio, tierra  de 15 almudes, dos celemines y  
tres cuartillos, río constan los linderos, de D. Juan Girón , he» 
rencia de su madre. Año 1833, fol. 33 vuelto.

No consta el sitio , era con ejido, no constan los linderos, 
de DoñaJoaquinaGiron, herencia de su madre. Año 1833, fol. 37.

No consta el siúo ni las fincas, do D. Juan y D* Pió Angulo 
Saiz, partición de vinculación. Año 1833, foL 34.

Ño consta el sitio, cercado de cuatro celemines, no constan 
los linderos, de Doña Consolación Melgarejo, herencia de sus 
padres. Año 1839, Iib. 2, fol. 31.

No consta el sitio, tierra de 42 almudes, no constan los lin
deros, de Juan José Talavera, compra á Felipe, Juan Manuel y 
Josefa López. Año 1838, lib. 1, fol. 22 vuelto.

No consta b1 sitio, tierra de cinco almudes y un celemín, no 
constan los linderos, de Doña Oonsolasion Melgarejo, herencia 
de sus padres. Año 1838, lib. 2, fol. 51.

No consta el sitio, tierras, no consta la cabida ni los linde
ros, del Duque de Vilhihermosa, herencia de su padre. Año 1838, 
libro 2, lib. 60.

No consta el sitio, viña de 230 vides en dos suertes, no cons
tan los linderos, de María Santos Andüjar, dote á su favor. 
Año 1858, lib. 2, fol. 65. -

No consta el sitio ni las fincas, de D. Justo Girón, revalida- 
toria de una venta hecha por Doña María Josefa y D. Miguel 
Montejano. Año 1839, lib. i , fol. 8 vuelto.

No consta el sitio, era etñpedrada, con pozo, no constan los 
linderos, de D. Venancio Martínez, herencia de su madre. 
Año 1839, lib. 2, fol. 14.
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No consta el sitio ni los bienes, de Doña Francisca y Doña 
Carolina Girón, cesión por D. Diego López de Haro. Año 18S9, 
libro foL 15.

No consta el sitio, dos solares contiguos, de Ramón Moreno, 
compra á Juliana Moya y su marido. Año 1860, lib. 3, fol. 5.

No consta el sitio, tierra de 13 almudes y dos celemines, no 
constan los linderos, de D. Proceso Girón, compra á D. Fernando 
Perón a. Año 1860, lib. 1, fol. 14. .

No consta el sitio , viña, no consta el número de vides ni 
los linderos, de Félix, Estanislao, María, Engracia, Vicente, Ig 
nacio, Florentino, Ignacia y Evarista López, herencia de Joseía 
Martínez. Año 1860, lib. 4, fol. 150 vuelto.

No consta el sitro, tierras, 14 pedazos, cuatro viñas y  una 
casa, de D. Pedro Martin Martinez, cesión por D. Pedro Ruescas. 
Año 1860, lib. 1, fol. 16 vuelto.

No consta el sitio, viña, no consta el número de vides ni 
los linderos, de Juan Alfaro, legado por Josefa Martinez. 
Año 1860, lib. 4, fol. 151.

No consta el sitio, viña, de 547 vides, no constan los linderos, 
de Ambrosio González, compra á Francisco Requena. Año 1854, 
folio 18 vuelto.

No consta el sitio, viña de 870 vides, no constan los linde
ros , de Ambrosio González, compra á Francisco Requena. 
Año 1854, fol. 18 vuelto.

No consta el sitio, molino de nueve piedras, cuarta parte de 
cercado, 1.000 vides y olivas y tierra, de D. Ramón Mesía, re
dención de censo por el Estado. Año 1854, fol. 46.

No consta el sitio, huerta, no consta la.cabida ni los linde
ros, de Julián Navalon, permuta con Juan de la Cruz Ramona y 
José Diaz Girón. Año 1855, lib. 1, fol. *18 vuelto.

No consta el sitio, tierra de ocho almudes y dos celemines, 
no constan los linderos, de Pedro y Justo Girón Rubio, compra 
á D. Miguel Arce y otros. Año 1855, lib. 1, fol. 34.

No consta el sitio, viña de 700 vides y un celemín de tierra, 
no constan los linderos, de Casiano Saiz, compra á Francisca 
Martinez. Año 1855, lib. 1, fol. 20 vuelto.

No consta el sitio, tierra de seis almudes y dos cuartillos, no 
constan los linderos, de D. Matías Garvi, compra á Felipe Garvi.
Año 1856, lib. 1, fol. 7. , T̂ * i t-. t t i

No consta el sitio ni las fincas, de D. Alvaro Felipe Llano,
adjudicación de un censo contra los herederos de D. Cristóbal 
Buedo. Año 1856, lib. 2 , fol. 197. , , •  ̂ j  t

No consta el sitio, cercado, no constan los linderos, de Ju 
liana García, adjudicación á la misma. Año 1856, lib. 2 , fo
lio 187 vuejto.

No consta el sitio , viña de 1.060 v ides, no constan los lin 
deros , de D. Manuel Melgarejo, herencia de su padre. Año'1856,
libro 2, fol 188. , ' ,

No consta el s it io , tierra de 50 alm udes, no constan los lin 
deros, de Pia Aroca y Gabriel Ruiz, transacción de un pleito con 
Pió Angulo. Año 1857, lib. 2 , fol. 16 vuelto.

No consta el sitio, dos huertas, no consta la cabida ni los 
linderos, de Julián Navalon, redención de censo por el Estado. 
Año 1858, lib. 1, fol. 12 vuelto.

No consta el sitio, parte de viña, no constan las vides ni los 
linderos, de Diego y Julián Alfaro, herencia de Josefa Martinez. 
Año 186D, lib. 4, fol, 151.

No consta el iáitio ni las fincas , de D. Vicente María Velez, 
herencia de su padre. Año 1861, lib. 5, fol. 2.

No consta el sitio, tierra de un cuartillo, no constan los lin
deros, de* Valentín Mesas. Cesión por Pedro Manuel Mesas. 
Año 1861, lib. 5, fol. 2 vuelto,

No consta el s itio , tierra de cinco almudes, cuatro celenai- 
nes y un cuartillo , no constan los linderos, de 13. León García, 
compra á Josefa Girón. Año 4861, lib. 1 , fol. 7 vuelto. ^

No consta el sitio, tierras, no consta la cabida ni los linderos, 
de D. Matías Arribas, redención de censo por el Estado. Año 4861, 
libro 1, fol. 12 yuelto.

No consta el sitio, viña de 5.000 vides, no constan los lin 
deros, de Ambrosio Bautista, cesión por María Martinez. 
Año 1862, fol. 16.

No consta el s itio , tierra de 51 almudes , no constan los lin
deros, de D. Joaquin Pacheco, herencia de su padre. Año 1862, 
foiichioi

No consta el s it io , tierra de seis alm udes, no constan los 
linderos, de Pedro Medrano, Magdalena Sánchez y Juliana Mar
tinez Ochoa, censo á favor de Jerónimo Albendeo; después fué 
vendido por D. Francisco dsl Castillo á las monjas-franciscas de 
esta villa y fué reconocido por Sebastian Ochoa. Año 1774, fo
lio 10 vuelto.

No constan las fincas, de D. Cristóbal García, censo á favor 
de Martin Homa. Año 1774, fol. 164.

No constan las fincas, de D. Cristóbal García, censo á favor 
de Martin Homa. Año 1774, fol. 164.

No constan las fincas, de D. Cristóbal García, censo á favor 
de Martin Homa. Año 1774, foL‘ 164.

No constan las fincas, de D. Cristóbal García, censo, á favor 
de Martin Homa. Año 1774, fol. 164.

No constan las fincas, de D. Cristóbal García, censo á favor 
de Martin Homa, Año 1774, fol. 164.

No constan las fincas, de D. Crktóbal García, censo á favor 
de Martin Homa. Año 1774, fol. 16*

No constan las fincas, de D. Cristóbal García, censo á fa
vor de Martin Homa. Año 1774, fol. 164.

No constan las fincas, de D. Cristóbal García, censo á favor 
de Martin Homa. Año 1774, fol./164.

No constan las fincas , de D. Cristóbal García, eenso á favor 
de Martin Homa. Año 1774, fol. 164.

No constan las fincas, de D. Cristóbal García, censo á favor 
de Martin Homa. Año 1774, fol. 164.

No constan las fincas, de D. Cristóbal García, censo á favor 
de Martin Homa. Año 1774, fol. 164.

No constan las fincas, de D., Cristóbal García, censo favor 
de Martin Homa. Año 1774, foí. 164.

No constan las fincas, de D. Cristóbal García, censo 4 favor 
de Martin Homa¿ Año 1774, fol. 164.

No constan las fincas, de B, Gabriel Caballón, censo á favor 
de las monjas franciscas de esta villa. Año 1774, fol. 58.

No constánJasfincas, de D. Gabriel Caballón, censo 4 favor 
de las monjas franciscas de esta villa. Año 1774, fol. 58.

No constan las fincas, de D. Gabriel Caballón, eenso á favor 
de las monjas franciscas.de esta villa. Año 1774, fol. 58.

No constan las fincas, de D. Gabriel Caballón, censo á favor 
de las monjas franciscas,de esta villa. Año 1774, fol. 58.

No constan las fincas, D. Gabriel Caballón, censo á favor 
de las monjas franciscas de esta villa. Año 1774, fol. 58.

No, consian las fincas, de D. Gabriel Caballón, censo á favor 
de las. monjas ira nc i seas de esta villa. Año 1774, fol. 58.

No constan las lineas, de D. Gabriel Caballón, censo á favor 
de Ns monjas franciscas de esta villa. Año 1774, fol. 58.

No constan las fiiicas , de Juan González, censo á favor de 
las nmrijas franciscas de esta villa. Año 1774, fol. 90 vuelto.

Nu constan las lincas, de Juan González, censo á favor délas 
monjas franciscas de esta villa. Año 1774, fol. 90 vuelto.

No constan las fincas, de Juan González, censo á favor dé las 
monjas franciscas de esta villa. Año, 1774, fol. 90 vuelto.

No constan lo,s lincas, de D. Francisco Tudela, censo á favor 
de las monjas de Santa Catalina de Bclmonte, Año 1774, fol. 108.

No constan las fincas, de D. Francisco Tudela, censo á favor 
d« las monjas de Santa Catalina de Belmente. Año 1774, fol. 108.

No constan las fincas, de D. Pedro Ortega, censo á favor del 
hospital de esta villa. Año 1774, fol. 131.

No constan las fincas, de D. Cristóbal Tranzo, fundación de 
vínculo con carga de misas. Año 1778, fol. 118.

No constan las fincas, de D. Cristóbal Tranzo, fundación de 
vínculo con carga de misas. Año 1778, fol. 118.

No constan Jas fincas, de D. Cristóbal Tranzo, fundación de 
vínculo con carga de misas. Año 1778, fol. 118.

No consían las fincas, de D. Cristóbal Tranzo, fundación de 
vínculo con carga de misas. Año 1773, fol. 118.

No constan las fincas, de D, Cristóbal Tranzo , fundación de 
vínculo con carga de misas. Año 1773, fol. 118.

No constan las fincas, de D. Cristóbal Tranzo, fundación de 
vínculo con carga de misas. Año 1773, fol. 118.

No constan las fincas, de D. Cristóbal Tranzo, fundación de 
vínculo con carga de misas. Año 1773, fol. 118.

(Se concluirá.)

P l f í f  ¡ S l i C í  A S ' J O B I C Í A K "

Juzgados de primera instancia.
A lm ería .

B. Sebastian Carrasco Cálvente, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido.

Por el presente se llama, cita y  emplaza á Juan Flores Garrido, de 
la vecindad de Vera , procesado en unión de Diego Miguel Fernandez, 
vecino de Sorbas, por el hurto de un almirez, para que comparezca en 
este Juzgado en el término de 30 dias á esta fecha á fin de ser notifica
do de la sentencia dictada por la Superioridad; entendiéndose que de 
no verificarlo en el expresado término le parará el perjuicio que haya^ 
lugar.

Dado en Almería á 4 9 de Noviembre de 4 874 .^Sebastian Carrasco.=  
Por mandado de S. S., Matías Hanza.

Úaro/
D. Félix Herrero y  Sicilia, Juez del partido de esta villa de Haro.
Por. el presente se c ita , llama y emplaza á cuantas personas se crean 

con derecho á la mitad reservable de los bienes que constituían la cape
llanía conocida con el nombre de la Segunda, fundada por D. Alonso Ló
pez deM ariaca, Comisario que fué del Santo Oficio de la Inquisición del 
reino do Navarra-, Presbítero beneficiado en las iglesias de esta villa de 
Haro, vecino de la misma, por su testamento bajo el que falleció., otor
gado on esta referida villa con fecha 46 de Octubre de 4,689 ante Juan de 
Trepiana , Escribano público y  del numeroí de ella , á fin de qu^comp  
rezcan á deducirlo en este Juzgado por medio de persona legalmente 
autorizada para representarlas dehtro del término de 30 dlaa, que* em
pezarán á contarse desde la inserción del presente edicto en la Gaceta  
DE Madrid ; apercibiéndoles que trascurridó dicho término sin verificarJo 
les parará el perjuicio que haya lugar, según lo tengo acordado en virtud 
de demanda interpuesta por el Procurador D. Miguel Tornadijo, á nom
bre de D. José Fernandez L ópez, vecino de T r id o , sobre adjudicación 
dé la mitad reservable de los bienes que constituian la citada capellanía.

Dado en Haro á ^ de Agosto de 4 871 .í=iFélii Herrero y  Sicilia.=Por 
su mandado, Licenciado Gabino Gárate.

Lo relacionado es cierto, y lo compulsado corresponde bien y  fiel
mente con su originaf obrante en los autos de que va hecho m érito, á 
que me remito.

Para que conste y  su inserción en la Gaceta de Madrid pongo,el pre
sente que firmo en Haro á 4.® de Agosto de 4 874. =  Licenciado Gabino 
Gárate. X —85S

niatlridi.—AudicEicia.
Sentencia.—En la villa de Madrid, á 4 6 de Noviembre de 4 874 , el 

Sr. D. Francisco de Garacciolo y  Mansi, Jue» de primera, instancia de 
este distrito; habiendo visto los presentes autos, y

Resultando que por parte del Procurador D, Manuel Martin Veña, en 
nombre de Doña Josefa Muñoz Quesada, se presentó demanda de pobre
za por sí y en répresentacion de sü hijo D. Federico Diaz de Tejada; 
este como curador ad hona de sus hermanos Duña Francisca de Paula y  
Doña María de Gracia Diez de Tejada, , y  de D. Froilan Sánchez Campo- 
manes, como marido de Doña Carlota Diaz de Tejada, según el poder que 
se le tiene confirmado á la Doña Josefa y  cargo de curador qiie le fiié dís- 
cérnido al D. Federico por ante el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio con fecha 7 de Julio de 4 862, sin que tengan revocadas 
las facultades-y conste todo da la, copia del poder cpie va por principio, 
par*á que | e  le atendiese én el papel de pobre para litigar con D. Manuel 
Marin Moreno, cuya demanda fué repartida á éste Juzgado en 30 de Di
ciembre últim o: ■ - .

Resultando que de dicha dem anda se confirió traslado por térm ino de 
seis dias al D. Manuel M arín Moreno, y  que le fué notificáda en 24 de 
Julio del coríiente año á v ir tu d  de exhorto librado al Sr. Juez decano 
de prim era instancia de la ciudad de Palm a de Mallorca:

Resultando que con fecha 26 de Agosto, m ediante no haberse perso
nado á excepcionarcosa alguna e l dem andado, le fué acusada á este la 
rebeldía por el P rocurador V eña:

Resultando que comunicado el expediente al Sr. P rom otor, este le d e 
volvió con dictámen sol icitando se recibiese á prueba, accediéndoseá ello 
con fecha 26 de Setiem bre último por térm ino de 4 6 dias comunes á las 
partes; habiéndose practicado las propuestas por la parte  actora y el.se
ñor Prom otor, presentándose con lecha 8 del actual por el P rocurador 
Veña escrito m andando que se unan las practicadas á los au tos 'y  se dic
te sentencia, lo que se accedió en providencia de 4 4, sin que se haya so
licitado vista por ninguna de ellas: . ■

Considerando que el expediente.ha seguido todos los trá,mites pres-., 
critos por ía ley  sin haber hecho oposición alguna e| demandado: ■ .

Considerando.que la parte actora ha probado suficientemente su oa-.„ 
lidad de pobre en sentido legal por medio de información d e  testigos, :j • 
que además resulta de la comiioícaclon dei Jefe económico que no satis- ; 
facen contribución de ninguna clase: ' ’ < • |

Vistos,los artículos de la ley de,Enjuiciamiento civil referentes á estos I 
inciderdes de pobreza ;

Fallo que debo declarar y declaro pobres en sentido legal para liti
gar á Doña Josefa Muñoz y Quesada, por sí y  en representación de ju  
hijo ,D. Federico Díe.z de Tejada, este como curador ad bona de sus herr 
monos Doña Francisca de Paula y Doña Maiía de Gracia Diez de Tejad¡.a,: 
y  D. Froilan Suafez Camifomanes, como marido de Dona Carlota Diez de 
Tejada,, como,lo tiene acredítario snficieateineíjte, á quienes también de 
claro pobres en el mismo sentido. ate,ntliénflo,*ieles en el pap^d de esta  
clase para litigar con D. Manuel Marin Moreno, y coocediéndoseles los 
beneficios prescritos en el ai‘t. 481, y  c o i lajoblígacíoi p,rescriia en .el T98 
de.dicha-ley de Eojuiciamienlo^ cí¥il

Así por esta m i sentencia definitivamente juzgando lo pronuncio 
mando y  firmo.=Francisco CaraCciolo Mansi.

Publicacion.=Dada y publicada fué la sentencia anterior por el se
ñor Juez’ del distrito, hallándose celebrando audiencia pública dicho
dia.=Facundo Sos.

Por el presente y én virtud de providencia del Sr. D. Francisco Ca- 
racciolo Mansi, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y 
llama á Manuel Capelo y Valteró, cuyo domicilio se ignora, para que en 
el término de tres dias, á contar desde Ía publicación de este anuncio, se 
presente en dicho Juzgado con el fin de practicar una diligencia en causa 
criminal que contra el mismo se instruye por robo. .

Madrid 30 de Noviembre de 487l.=E lEscribano, Facundo Sos.

En virtud de prpvidencia del Sr. D. Francisco .Caracciolo Mansi, 
Juez togado y  de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
corte, autorizada del Escribano D. Pió del Pozo, se cita, llama y  emplaza 
por tercera y última vez y  ^término de nueve dias á María Fernandez 
Leira á fin de que dentro de dicho término comparezca á responderlos 
cargos que la resultan en causa criminal que se la sigue con otro con- 
sorté por delito de hurto ; apercibida que de no verificarlo se la decla- 
.rará rebelde y  contumaz y la puede parar perjuicio.

Madrid 30 de Noviembre de 4874.= P io  del Pozo.

llailriil.—Buenavlsta.

En virtud de providencia del Sr, D. Francisco Barrera, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de Madr id, se cita, llama y  em-- 
plaza por primera vez y  términó de nuevp días á D.-Juan José Mercado, 
cuyo actual paradero se ignora, como director del periódico títplado El 
Combate Nuevo, para que dentro de dicho término se presente en el re
ferido Juzgado y  Escribanía del actuario á prestar la-correspondiente 
declaración en la causa criminal que se le sigue; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Noviembre de 4874 .=Francisco N. de Ortega.

En virtud de providencia del Sr. D. Fransiscp Barrera, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de e s ^  corte, se cita, llama y  
emplaza por primera vez y  término de nueve dias á, Máriano Raudo 
Soulé para que dentro de dicho término se presente en el referido Juz
gado y  Escribanía del actuario á prestar la correspondiente declaración 
en causa crim inal; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.  ̂ .

Madrid 29 de Noviembre de 4874.=O rtóga.

Por el presente’y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia dal distrito Hie'Buenavista,' se cita, llama y  emplaza por tér
mino de 30 dias á los que se crean con derecho'á los bienes quf pudié- 
ran corresponder por la defunción de Doña Rosa María Herrero, D. To
más; D. Vicente y  D. José Grau y  Hérr^^  ̂ para que dentro de dicho 
término comparezcan á dedúcirla en forma.

Madrid 30 de Noviembre de 437L==V.® B.®=Barrera.=El Escribano, 
J. Carretero. X ~ 8 6 2

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. .Francisco 
Barrera, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta ca
pital, se cita, llama y  emplaza por primera vez y  término de nueve días 
á Juan Berral Martinez para que comparezca en dicho, Juzgado y  E s
cribanía de D. Francisco Fernandez de la Torre á responder á los car
gos" que le resultan en causa que contra el mismo se sigue por hurto; 
apercibido que de no verificarlo le parará el 'perjuicio* que "haya lugar.

Madrid 4.® d e ' Diciembre de 4874 .=Francisco  , Fernandez de^ la
T o rre .:.; . . ; N.' ,

M adriÚ .--C oiigresoV  /

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is
trito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano D. Fran
cisco de Paula Morales, se cita, llama y  emplaza por segunda vez y  tér
mino de nueve dias á D. Juan Verdegay, cuyo* paradero se ignora, para 
que se presente en dicho Juzgado y Escñbaníaá responder de ios cargos 
que le resultan en causa que contra el mismo se sigue por estafa; aperci
bido que d e  no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24; de Noviembre de 4874 .= E l  Escribano, Francisco de Paula 
Morales. - . '  ̂^

En virtud de- providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso'de esta oapital, refrendada por. el E scribano D. Franr- 
cisco de Paula Morales, se cita, llama y  emplaza- por torcerá y  illtlm avez ■ 
y términó de nueve dias ,á Candelas Sancho Lago, cuyo paradero  s’e ig
nora, -para que se presente en este Juzgado y  Escribanía á responder de 
los cargos que la resultan, .en causa que contra ella se sigue por hbrto; 
apercibida que de ■noyeriñcarlp-la, p a ra rá  él perjuicio ..que haya-lugar.
■ Madrid 25 de Noviembre de, 4.87i .= E l  Escribano,, Francisco de Paula - 

Mo.rales. ’ ■ ’ ' . .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital, se cita, llama y  emplaza á D. Francisco 
Feliú, cuyo domicilio se. ignora, á fin de que al término de “ucve d-â í 
comparezca en dicho Juzgado y la Escribanía. del actuario | o n ed o d 
Procurador en forma á contestar Ja demanda que contra él se ha incoado 
sobre pago de 4.74 2 pesetas y 50 céntimos.

Madrid 27 de Noviembre de 4874.= E 1 actuario,* Antonio García.
- ' . X —-857

M a d r id .— llo.^|>ício.

Por el presente y  envártud de providencia del Sr. D. Juan, de Aldana, 
Magistrado de Audiencia d e  fuera de Madrid y  Juez;de primera instan
cia d e l distrito del Hospicio de esta capitab se c ita ; Jlama y emplaza?por 
primer edicto y  térinino de nueve dias á José Diaz, cuyo , paradero se ig
nora, para que se presente en la cárcel de Villa á  responder á los car
gos que le resultan en causa que se le sigue por hurto; en la inteligencia 
que de n o  verificarlo se sustanciará en^su ausencia y  rebeldía.

Madrid 29 de Noviembre de 4 8 7 4 .=A ldana.

D. Juan de Aldana y Carvajal, Magistrado de Audieccia de fuern de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
villa &c.

En virtud  del presente se cita, -llama y  emplaza por segundo pregón 
y cdiclo á Alejandro M ardeus y Font, catalan, estatura regular, delgado, 
pelo rubio, ojo< azules, de buen color, licenciado del batallón de Segorbe, 
el cual se fugó de la cárcel de esta villa, donde se eDContrabn de tránsito 
para Sovitla y Cádiz para, su em barque á üllramar, para que en el tér
mino de nueve diaS, á  contar desde la inserción de'este edicto, se.pre
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sente en el Juzgado de primera*instancia del distrito de la Magdalena de 
Sevilla, Escribanía de D. Florencio Payela, á responder de los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue por robo ; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que conste se inserta el presente.
Madrid 25 de Noviembre de i871 .= J . de Aldana.=El actuario, Juan 

Perea.
Madrid.—Inclusa.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa’de esta capital, se llama, cita y em
plaza al fnozo de cuerda que en la noche del dia 15 de este mes cargó en 
la tienda de ultramarinos núm. 69 de la calle dé la Comadre un cofre, un 
saco Se noche y  un colchón, y  que habiéndose presentado después á re
clamar el importe de la conducción en la mencionada tienda le fué ne
gado el hecho de haber verificado allí la repetida carga, para que en él 
término de 4 0 dias comparezca en dicho juzgado y'Esciibanía de D. Luis 
Escobará prestar declaración en causa criminal que se sigue por el de
lito de estafa d e jo s  mencionados efectos.^

Madrid 30 de Noviembre de 48 7 4 .=  El Escribano, Luis Escubar.

Madrid.—lia  tina.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del d is

trito de la Latina de es^  capital, refrendada por el Ejscribano D. Tom |s 
Bande, se cohvoca por tercera vez á junta , general de acreedores, dél 
cotícurso de Dj. Luis García' Carvajal á fin de que se resue va ló conve
niente acerca de la pretensión deducida por la sindicatura de dicho con
curso, relativa á que se adjudiquen los únicos créditos que resultan á 
favor del mismo al acreedor graduado en octavo lugar Sr. Marqués de 
Portugalete eri pago de mayor cantidad que se leadeuda^ y para su m  
lebracion está señalado el dia 20 de Diciembre próximo,, y  hora de la una 
de su tarde, en la sala-audiencia de dicho Juzgado de la Latina, sita en el 
edificio ex-convento de fes Salesas de esta corte; y  se apei^cibe á los m en -' 
clonados acreedores que de no concurrir á dicha junta se les tendrá 
por conformes con lo que en ella se acuerde, cualquiera que sea el nú
mero que se j ’euna.

Madrid 29 de Noviembre de 4 874.=T om ás Bande. X —856

En'virtud de providencia del Sr. D. José Maríá Garijó ó Iglesias, Juez 
municipal é interino de primera instancia.del distEito deja Latina de esta 
capital, dictada á testimonio del infrascrito Escribano ̂  por eh presente 
tercero y  últimô  edicto se cita; llama y emplaza á Valentina Donis, de 
oficio sirviente, para que dentro del tórmino de nueve días se presente 
en la audiencia de dicho Juzgado, sitó en él de las Salesas, ó
en la cárcel de mujeres, á responder dé los cargos que la resultan en 
causa que contra ella se instruye pot hurto; advertida de que en otéo 
caso se sustanciará la causa en su rebeldía.

Madrid 29 de Noviembre de J874 .= J . Jiménez.

Én virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y  Ramos, Juez de 
primera instancia deh distrito de la Latina, se c ita , llama y  emplaza por 
tercera y última vez I  José Vaílejo García, de 20 años de edad. Soltero, 
natural y  vecino de esta capital, para que en término de nueve dias se  
presente en dicho Juzgado para prestar declaración en causa crimiñal 
que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Noviembre de 4874 .^ E l  actuario, José T. Sánchez de  
las Matas. ' -

En virtud do providencia: dehSr. EfJ ffafael Alcaráz y  Ramos, Juez 
dé primera instancia del distrito dó la  Latina de esta corte, y  refrendada 
por mí 6i Escribano, se cita, llama y  emplaza por primera vez y  término 
de hueve dias á Francisco Martinez Florez, hijo de esta capital y  de Ma
teo y  de Juana, de 4 6 años, soltero, papelista, que habitaba carretera de 
Francia, núm. 22, puerta de ca lle , para que sé presente en la audiencia 
de S. S,, sita en el piso principal del ex-convento de las Salesas, con el 
fin de que tenga lugar la práctica de una diligencia en la causa que se 
le sigue por hurl^o; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Noviembre de 4 874.= E i  Escribano, JosóT . Sánchez de 
las Matas. . ' - ■

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y  R am os, Juez 
de primera instancia del distrito déla  Latinado esta capital, refrendada 
por mí el Escribano, se cita, llama y  emplaza por primera vez y término 
de nueve áfes á |D. Julián Lorenzana, ó sea D. Eduardo Marín, para 
que se presente en la audiencia S. S. , sita en el piso principal del ex-  
convento de las Salesas, á responder á lós cargos que le resultan en causa 
criminal de oficio que sé sigue por estafa de 4 0.000 rs. á D. Aniceto Mo
rales ; bajo apercibimiento que de no vórificario le  parará el perjuicio 
que haya lugar. ' : ^

Madrid 27 de Noviembre de 4 874 .= E 1 Escribanov Hortiz.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y  Ramos, Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina, y refrendada por el Escriba
no infrascrito, se cita, llama y  emplaza á Juan Ramón Vallejo, que ha
bitó en la calle de las Peñueias, núm. 8, cuarto bajo, por término de 
nueve dias, para que se presente en la audiencia de este Juzgado para 
la práctica de una diligencia j udicial ; y  de no efectuarlo le parará el per
juicio que haya lugar. ^

Madrid 28 de Noviembre de 4874.==Tomás Bande.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Garijo é Iglesias, Juez 
municipal del distrito de la Latina de esta capital, é interino del de pri
mero instancia del mismo por enfermedad del propietario, y para llevar 
á efecto lo mandado por los Éxcmos. Sres. de la Sala tercera, sección 
segunda de esta Audiencia, se cita, llama y  emplaza á Pablo Gondin del 
Ri©, natural de Yillaverde, provincia de León, de 28 años de edad, viudo, 
jornalero, para que se piesente en este Juzgado ó en la cárcel de Villa 
á cumplir la pena que le ha sido impuesta en causa por lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo aáí le parárá el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 30 de Noviembre de i874 .=V.® B.®=Josó María Garijo ó Igle- 
sias.= E l actuario, José T. Sánchez de las Matas.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Garijo, Juez muni
cipal del diítrito de la Latina, interino de primera instancia del mismo 
por enfermedad del propietario, se cita por término dé seis dias á Ceci
lia García, que se dice haber habitado en la callé de la Arganáuela, nú
mero 20, cuarto cuarto derecha, para que comparezca en dicho Juzgado 
á prestar declaración en causa que por hurto de prendas á la misma só 
instruye contra Manuel López; bajo apercibimientp que de no verificarlo 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Noviembre de 4874.=V.®B.®=Josó María Garijo ó Igle- 
sias.= E l actuario, José T. Sánchez de las Matas.

Madrid.—llniversidadv
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Morales y  Gutiérrez, Juez 

interino de primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, 
refrendada del Escribano de actuaciones D. Emilio Monet, se cita, llama 
y  emplaza por este primer edict© á Cárlos LoreDz< ,̂ que habitó en la 
calle de la Manzana, núm. 5 , á fin de que en el término de nueve dias 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, á responder de 
Ios-cargos que contra  el mismo resultan en la causa que sobre lesiones 
á Geferino Vilianuevt me hallo instruyendo.

Madrid 30 de Noviembre de 4 874,=E m ilio  Monet. •

, En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta capital, re^^rendada del actuario D. Jacinto 
Calleja, se hace público por medio del presente que D. José Fuig Tor- 
rella , natural de Tarrasa, hijo de D. Mateo y Doña Teresa Torrella, ca
sado con Doña María Godos Bañares, y de edad de 38 años, falleció 
abintestato en esta corte el dia 40 de Octubre de 4 855, y se cita y llama 
á cuantas personas sé consideren con derecho á su herencia para que 
comparezcan á deducirlo dentro del término de 20 dias que por segunda 
vez se concede ; bajo apercibimiento de que no verificándolo les parará 
el perjuicio que haya lugar; y  se advierte.que hasta ahora solo se ha 
presentado alegando derechos á la herencia el nienor D. José Puig y Go
dos, hijo del finado, representado por su madre y  curadora Doña María 
Godos.

Madrid 29 de Noviembre de 4874.=Galleja.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito d éla  Universidad dé ésta capital, se cita, llama y emplaza por‘el pre
sente anuncio y término'de 30 dias á la persona en cuyo poder existan ó 
tenga noticia del paradero de lo s' documentos que se expresan á conti
nuación:

. Carpeta núm. 98, fechada en Sevilla á 4 2 de Marzo de 4835, bajo la 
cual se presentaron por D. Francisco Caro del Aguila, como poseedor del 
vípculode Doña Joaquina Loaisa, tres escrituras de imposición en la Caja 
de GoDSoiidacion, importantes en junto 10.500 rs.

Otra, núm. 4 80, fechada, en Sevilla á 4 3 de Mayo de 4 835, bajo la cual 
se presentaron por D. Antonio Hermoso, como encargádo por la comuni
dad de San Basilio del Tardón; en la vilía de Palma dél Rio, á la que está 
agregada la de Nuestra Señora del Buen Suceso d e l Retamar, nueve es
crituras importantes en; junto 438.492 rs.̂ 4 7 mrs.

’ Ótrá, núm. 276, fechada en dicha ^ciudad de Sevilla á 24 de Julio 
d ei8 2 4 , con la que se presentaron por í). Eustaquio Salado, como clé
rigo de, menores y Capellán de la fundada en la villa de Aznalcoliar por 
María Rodríguez, cinco escrituras de im posición importantes en junto 
34.450 rs.

Otra, núm. 4.421, fechada en la citada ciudad á 44 de Agosto de 4824, 
con la que se presentó por D. Francisco Elias, como encargado de D. An
tonio Caro, Presbítero, Capellán de la colativa fundada en la villa de 
la Campana por Juan Jiménez CordOvés, una certificación importante 
28.358 rs. con 47 mrs. -
. Otra, núm. 994, fechada en Sevilla á 44 de Agosto de 4 824, bajo la 

cual se presentó por D. José María Bermudo, cpmo encargado de D. Pe
dro José Ruiz, Presbítero^ administrador de capellanías vacantes en Car- 
mona, por la'fundada en la, inisma por. Catalina Jiménez, una escritura 
importante 2-20e rs. o: .

Ütrá, núm: 3Í642, fuchada;énél Puertq^ Santa María á 46 dé Junio 
de 4824, con la que se presentaron en las oficinast de Cádiz por D. José 
María de Seras dos escrituras pertenecientes á la capellanía de ánimas 
en la iglesia mayor prioral del Puerto de Santa María, importantes en 
junto 4.333 rs. 4 4 mrs.

Otra, núm. 3.892, fechada en Cádiz á 7 de Julio de 4824, con la que 
se presentó por D. Manuel Guerra, como poseedor de la capellanía fun
dada en el Puerto de Santa María por D. Luis Silva Padilla, una escritura 
importante 4.400 rs,

Otra, núm. 3.960,-'fechada en Cádiz á 4 3 de Julio de 4 824, bajo la cual 
se presentó por í). Francisco García Blanco, poseedor de la capellanía 
fundada en el Puerto de Santa María por Doña Isabel de Zúfíiga, una es
critura importante 4.438 rs. 4 8 m rs., cuya carpeta estaba firmada por 
D. Francisco Ramón Gutiérrez, como administrador.

Otra, núm. 3.964, de igual fecha que la anterior, con la que se presentó 
por D. Francisco Ramón Gutiérrez, como administrador de capellanías 
vacantes y ausentes de la ciudad del Puerto de Santa María, una escritura 
perteneciente á la capellanía que fundó D. Sebastian Ganoli, importante
44.000 rs.

Otra, núm. 3.963, su fecha en Cádiz á 43 de Julio de 4 824, con la que 
se presentó por el mismo que la anterior, en nombre de D. Juan Pedro 
Sans, poseedor de la capellanía que fundó en el Puerto de Santa María 
Doña Constanza Alonso de Bedoya, una escritura importante 4.436 rs.

Otra, núm. 3.964, de igual fecha que la anterior y  presentada por el 
mismo D. Francisco Ramón Gutiérrez, como administrador de capellanías 
vacantes del Puerto de Santa María, una certificación perteneciente á la 
capellanía colativa fundada en la misma ciudad por D. Andrés Martin 
de Fuentes, importante 21.762 rs. un m aravedí.,

Y otra, núm. 3.967, con la que se presentó en la propia fecha que la 
anterior por el mismo interesado y  en igual concepto una escritura im
portante 6.600 rs., perteneciente á la**capellanía fundada en el Puerto 
de Santa María por Doña María Aldama.

Quien tuviere en su poder todos ó alguno de dichos documentos los 
presentará en este Juzgado, sito en la Costanilla de la Veterinaria, nú
mero 4, ó acudirá á usar de su derecho en él expediente que se instruye 
para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 23 de Noviembre de 4 874.= P o r  mandado de S. S ., Juan 
Vivó. X

Maltón.
D. Domingo Vidal y  V iv es , Juez municipal Letrado de esta ciudad, 

encargado del Juzgado-de primera instancia del partido de Mahon,
Por el presente primero y  último edicto se c ita , llama y  emplaza á 

D. Ramón Astigarraga y  A rrieta , hijo de D. Luis y  de Doña Mónica, na
tural de la ciudad de Vitoria, y  no de Segura, como resultaba, para que 
dentro del término de 30 dias se presente en este Juzgado á fin de ren
dir declaración indagatoria en la causa criminal que se está instruyendo 
contra el mismo sobre quebrantamiento de la condena de confinamiento 
que extinguía en esta ciudad, en conmutación de la de dos años de pre
sidio que le fué impuesta por el Consejo de guerra celebrado en la plaza 
de Holguinen 28 de Setiembre de 4 868; pues si así lo hiciere se le oirá 
en justicia, y  de lo contrario le parará el perjuicio á qué Laya lugar.

Dado en Mahon á 46 de Noviembre de 4 871. =  Domingo V idal.=  
Juan Allés, Escribano.

Orotava*
D. José Penichet y  Galimano/ Juez de primera instancia de esta villa 

y  su partido.
Por este segundo edicto se líama y  emplaza á D. Francisco Vivas y

Perdomo, ausente en América, cuyo domicilio y  residencia se ignora, 
para que dentro de 30 di«s improrogables comparezca en este Juzgado y  
por la Escribanía del infrascrito á contestar la demanda que contra é l  
ha deducido D. Gabriel Quintero y Diaz, de esta vecindad, para el cobro 
de la cantidad de 44vS escudos y sus réditos, á razón del 6 por 1 00 desde 
el 26 de Febrero de 4 857; bajo apercibimiento que de no comparecer por 
sí ó por medio de legítimo representante se seguirán los autos en rebel
día, haciéndose las notificaciones que ocurran, en los estrados de este 
Juzgado, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en la villa de la O rota va de Tenerife, en Canarias, á 3 de Junio 
de 4 874.=José Penichet y Calimano.==Por mandado de dicho señor, Lú- 
cio Diaz, Escribano. X —855

Pastrana.
Dr. D. Toribio de la Mata, Juez de primera instancia de este partido*
Por el presente y término de 30 dias, á contar desde que tenga lugar 

su inserción en la Ga c h a  de Madrid , cito, llamo y  eniplazo á B e l lra u  
Sue Jiménez, vecino del pueblo de ütiel, casado, jornalero, para que se  
persone en este Juzgado á fin, de hacerle saber la sentencia que ha re
caído en la causa que se le ha seguido por desobediencia y  resistencia á  
la Autoridad, y  que extinga en estas cárceles de partido 45 dias de ar
resto m ayor que le faltan para cumplir las penas qüe le han sido im
puestas; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio qu« 
haya lugar.

Dado en Pastrana á 4.° de Diciembre de 487l.=T orib io de la M ata.=  
El actuario, Cirilo Librero.

glegovia.

D. Francisco González Chia , Jüez de primera instancia de esta ciu
dad de Segovia.

Por el presente segundo edicto cito , llamo y  emplazo á D. Tomás 
Bardasano, de naturaleza inglés, qué por espacio de algunos años ha es
tado en esta ciudad de Oficial en el Registro de la propiedad, para que 
en el término de nueve dias, á contar desde la inserción de este anuncia 
en la Gaceta de M adrid, comparezca en la cárcel pública deteste partida 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra el mis
mo estoy instruyendo por el delito de estafa de cantidades verificada á  
varios sujetos; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicía 
que haya lugar.

Dado eü Segovia á de Diciembre de 4874,=?:rFrancisco González 
Chia.=SPor mandado de S. S., Gregorio Saez.

Valencia.—Mercado.
D. Nicolás Robredo y. Royo, Juez municipal del distrito del Merca

do y encargado del despacho del de primera instancia del mismo 
de esta ciudad de Valencia.

Por el presente y  término de 45 dias se llama á D. Gerardo Martinez 
Villalon para que dentro del expresado término comparezca en este 
Juzgado ó manifieste su residencia para hacerle saber cierta provi
dencia.

Dado en Valencia á 29 de Noviembre de 1874.=Nicolás Robredo.— 
José Herraiz.

S O C I E D A D E S .

BaA co d e ; S a n ta n d e r .
Su situación Í81L ' ' ,

* Reales. Cénts,
ACTIVÓ. — ------- --------

Caja.—Metálico. ............................ . 3.83B.067‘90
p, . j Del Banco. %6.895.716‘48 ) 07 «.i/i oan
Cartera, j cuentas corrientes. 716.101‘9^ í ,611.818 40
G arantías ..........................    ̂      3.480.400
Valores en depósito...............................................  153.559.060
Corresponsales........................    1.896.98i‘76
Moviliario  ........................    79.547‘14
Gastos generales...............     121.836‘M

190.584.711^41

P A S IV O .
Capital.............................................................  7.000.00c
Billetes en circu lación  ............ .. ' 6.897.800
O u e n t a s j p     d4659.737‘8a ¡

a r  1 ‘ 18.378 839 U
Cuentas transitorias.. . . .  71S,^73‘8G
Depósitos en efectivo      ............ . r . . . . . . .  ^%.I88.556‘36
Depositantes      157.140.440‘75
Dividendos á pagar .   ..........     26.147‘50
Fondo de rese rv a .. . . . . . .  ' 1.300.000
Ganancias y pérdidas. ....................  443.653^^0

190.584.711*41

EÍl Director gerente, Antonio del Diestro.==El Tenedor de li
bros, Antonio Sal cines. X—179

La U n ion .
COMPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS.

No habiéndose celebrado el ^9 de Noviembre anterior por 
iiisuñciente número de socios la jun ta general extraordinaria 
de El Porvenir de las familias, y según lo prescrito por el ar
tículo 35 de los estatutos, qe convoca nuevamente para el 19 
del actual, á la s 'tre s de la ta rd e , calle de F uencarra i, se
gundo , con el fin de cubrir las vacantes de Consejeros.

Madrid 1.® de Diciembre de 1871. = : La Dirección provisio
nal , E. Chao y P. López Sánchez. X—861

S ociedad  de fo m en to  d e l p u e r to  de P asa je s .
Se admiten proposiciones para la ejecución de las obras^de 

dragado erí el puerto de Pasajes, cuyo volúmen se calcula en
670.000 metros cúbicos próximamente.

El presupuesto asciende i  la cantidad de 3.350.00Q rs. vn.
El plano, presupuesto y pliegos de condiciones se hallarán 

de manifiesto en las oficinas de la Sociedad en *eata ciudad todo* 
los dias no festivos, desde las diez de la mánána hasta las cua-- 
tro de la tarde. ;  ,

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados eon estricta, 
sujeción al modelo inserto á continuación* y se recibirán desda 
las diez á las doce de la mañana del sábado ̂ 7 de Enero dé 187^,' 
en cuya hora se abrirán en público; debiendo dirigirse al señor, 
Presidente de la Comisión administrativa de la Sociedad de fowf 
mentó del puerto de Pasajes, acompáñadas del resguardo de un 
depósito de 100.000 rs. vn. hecho. la caja de la Sociedad eni 
efectivo metálico.

La Sociedad se reserva el derecho de aceptar la v m m W
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que considere más conveniente entre las que se presenten, ó no 
aceptar ninguna si así lo creyese oportuno.

A ntes del dia 1.® de Febrero  se hará saber á los proponentes 
ia  decisión de la Sociedad á fin de que los autores de las pro
puestas desechadas puedan re tira r sus depósitos.

E l autor de I?i proposición aceptada deberá acudir igual
m ente á form alizar su contrato  por medio de escritura pública 
en el térm ino de 15 dias, con arreglo á lo prescrito  en las con
diciones particulares y económicas; y si así no lo verificase, per
derá el depósito de 100.000 rs. á que án tes se ha hecho refe
rencia. ‘

Modelo de proposición.
E nterado del anunéio p u b licado  en la  Gaceta de Madrid  del

d ia  del m es d e  de 1871 p a r a la  contrata  de la s  obras
de dragado del puerto d(5 Pasajes, y de los pliegos de condicio
nes, plano y presupuesto puestos de manifiesto en las oficinas 
de la Sociedad de fomento del puerto de Pasajes , me obligo á 
ejecutar las expresadas obras, con entera sujeción á las condi
ciones y plano indicado, con ia rebaja d e  por 100 len letra),
en el precio que expresa el mencionado presupuesto .

(Fecha, firm a y dom icilio del propbnente.)
San Sebastian S5 de Noviembre de 1871. =  E l Secretario, 

Joaquin M. Elóseg'ui. X —-859

Sociedad anónima de abastecimiento de ag u as potables 
de Jerez de la Frontera.

E n uso de la facultad que le está  declarada en el párrafo se
gundo del art. 15 de los esta tu tos vigentes, el Consejo de ad
m inistración de esta Sociedad ha dispuesto se celebre ju n ta  ge
nera l ex trao rd inaria  de señores accionistas de la m ism a en el 
local de sus oficinas, casa núm . ^2,. calle de la T ornería , á  las 
doce en pun to  de la mañana del sábado 16 de D iciem bre 
próxim o.

Los puntos que han de tratarse son:
d.* Establecer en la plaza del Arenal un  surtidor con juegos 

de agua.
£.® L evantar un em préstito de 3 niillones de reales vellón 

efectivos por la emisión de 1.500 cédulas escritu rarias para  
consolidar 1a Deuda actual.

Sin perjuicio de la citación á domicilio, se convoca á los se
ñores socios por medio de este anuncio , estampándose á  los de
bidos efectos lo que prescriben los artículos 13 y 14 de los m en 
cionados estatutos, cuyo tenor es el sigu ien te ;

•Art. 13. Se compondrá de todos los accionistas qüe reúnan  
el número de cinco, ó m ás acciones in scritas á  su  favor trés 
meses ántes de la celebración de aquella.

Art. 14 Nádie, Sino uno d é lo s  accionistas poseedores de 
cinco acciones, puede representar á  otro en ia jun ta general. 
P or excepción, las mujeres casadas, los menores, las corpora
ciones y los establecimientos públicos que tengan derecho de 
asistencia podrán ser representados por sus maridos, tutores ó 
curadores, ó administradores respectivos, con tal que legitimen 
convenientemente su persona y representación.

Los tenedores de ménos de cinco acciones podrán reunirse 
y nombrar algún socio de los que tienen derecho de asistencia 
á la junta para que los represente en la misma.»

Jerez de la F ron tera  30 de Noviembre de 1871.=E1 P res i
dente, Rafael Rivero.«=í=EÍ Secretario, F rancisco  de la  Q uintana 
j  Atalaya. X --860

Sociedad española de Crédito ComercíaL
( BARRIO DE SALAMANCA. )

Cláudio Coello^ núm . 15, sepundo interior^ Madrid.
El Consejo de administración de esta Sociedad ha señalado 

el lunes dia 4 de Diciembre próximo, y hora de las tres de la 
íarde, para la quema en acto público ante el Notario D. Manuel 
Oaldeiro de 4.054 acciones de la Sociedad recibidas en pago de 
fincas y créditoB vendidos y amortizadas.

La lista de numeración de estas acciones'se facilita al pú 
blico en las oficinas de la Sociedad.

Madrid 30 de Noviembre de 1871.~Por la Sociedad española 
de Crédito Com ercial, el Director, Jacinto María ílu iz.

X - 8 4 7 —1

La Tutelar.
En cumplimiento del art. 83 de los estatutos, se convoca á 

Junta general ordinaria para el %4 de Diciembre próximo, á las 
doce del dia, en las oficinas de la Compañía, áfin de proceder á 
la renovación de ia Junta de vigilancia y llenar las demás pres- 
cripcioíies establecidas en el capítulo 11 de los mismos.

Desde el día 10 de dicho mes podrán los señores socios acu
dir á las citadas oficinas á recoger las correspondientes papele- 

. tas de entrada.
Madrid 9J1 de Noviembre de 1871.= E 1  Director general, P. de 

¥argas.«»Bi Delegado del Gobierno, Eusebio Asquerino.
X —8 .Í9 -3

iOTICíAS OFICÍALES.

Bolsa de Madrid-
üútim eion oficial de 2 de Diciembre de 1871 , comparada con 

la del diá  anterior.

Foii€ost púlillcos*

Reataperpótua a l a por! 00 . .............
I pequeños.

' . á plazo.
ídem exterior a l3 por 1OO..    .............
Resguardos á k  suscricion de 600 millones. 
^  \  «o publicado.
Deuda del personal................... ............
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por i 0¿ 

Interés a&i al . . . . . . . .
Tj «  . á plazo
Idem ta.-^En cantidades pequéñds.

uopMicado,
Billetes del Tesoro.-FencimioAío de l i
. Enero 1872...,.
Acciones de carreteras generales *6*por 

^00 anual, emisión de 31 de Agcáto 
de ^852, de 2.000 rs . , . . . . . . . . . .

no pMicckto.
ídem  de obras públicas, emisión d e l*  

de Julio de A 838, de 2.000 rs.; . . . . . . .
Ídem id., emisión de 1.® de Julio de 1856

de 2.000 r s . . . ..................................     .̂
Obligaciones generales por ferro-carri

les, de 2.000 rs......................... ................
no publicado.

Idem id. (nuevas), de 2.000 r s ..  .............
Idem id. id. (nuevas), de 20.000 r s ..........
Rociones dei Banco de ¿spaña   .
' ' ' no pifd/ícndí).

CAMBIO AL CONTADO.

DIA I J

29‘75
30‘00
29'SO
34‘50
33‘50

S0‘00
80‘00
79‘85
80*00

98‘40

63‘50

60‘00

58‘30

57‘80
57‘̂ 0

isroo 
131'00

DIA 2.

29‘80'90-85-80-73 
99*80-75-90 

»
34‘50-60

»
83‘50 d. 
32-30

80 7 .. SO‘10'15 
80‘4 O íin cor. vol. 
80*1^, SO‘10-80%  

80‘10 d.

98‘20

63*30

63*00

58*30-50-60
58'50

38*00-30

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

DAÜO. BBIfBFIGIO. • BAÜO. BEUBriGIO*
par. Lugo................... par p. )•

» 1]4 Málaga................ par.
)> 1[4 Murcia................ par.

1 l2 p . Orense................ par. »
)» líf-d . Oviedo............... 3» 1(8
» 1l4 Falencia............. y» »

par. » Pamplona. . . . . B ' 1l4 d.
I 18 P onteved ra ... . 1l8

par. ]» Salamanca......... 114
» 1̂ 4 d. San Sebastian. 1 [4 p.

par. » Santander......... » 118
4[* p. 31 Santiago............ 1l8

1í4 Segovia.............. par p. ■»
1l4 S evilla .. . . . . . . 3[8
» Soria................... » 112

1l4 Tarragona......... B . 1[4 d.
![4 T eruel.. . . . . . . 3»

314 Toledo............... par. 9
V alen cia .. . . . . 3i8

1l4 Valladolid......... 1 l4d.
par. Vitoria................ par. :»
par. . '» Zam ora.. ; . . . . 1(4
par. Z aragoza... . . . par.

1l4

álbacete.............
Alicante  .
Almería..............
í v i l a  ...........
Badajoz..............
Barcelona.. . » . .
Bilbao.................
Búrg'os .
Cáceres. .
Cádiz.................
Castellón...........
Ciudad-Real., .
Córdoba.............
Goruña................
Cuenca................
Gerona................
Granada  .
Guadal a ja r a .. .
Huelva................
Huesca................
Jaén.....................
Leen. .........
Lérida.................
Logroño.. . . . . .

Caittbips oficiales sobre plazas extranjeras.
L óndres, á 90 dias fecha, 46‘80.
P arís, á 8 d ía s v is ta , 5*31-5*30 d.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 2 de Diciembre de 1871.

HORAS.

6 de la m. 
9 de la m. 

12 del dia. 
t de la t .  
6 de la t . 
9 de la n .

ALTURA
del baróme
tro reducida 
á O* y eu mi

lím etros.

698,72
699,31
698,43
697,48
697,01
697,17

TEMPKRATURA
y humedad del aire.

, TBAMdlIBTRO

2,2
3,9
4,4
5.1 
4,6
5.2

humede*
cido.

2,0
2.5
4.2 
5,0
4.6
5.2

BIRBCCIOM
y c la se  del Tiento.

N . E . . . .  
N. E . . . .  
N, E . . . .  
N . E . . . .  
N. E . . .  
N. E . . . .

V iento. 
Id em .,. 
Jd em ... 
B risa ... 
Viento. 
Idem ...

ESTABO

del cielo.*

G.7 lluvia. 
Idem id. 
Cubierto. 
Id., lluvia. 
Id., llovizna 
Id., lluvia.

Temperatura máxima del a ire , á la som bra......................   6,2
Idem mínima de id .

Diferencia...................... ................... .......................
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.. 
Mem máxima al sol, á 1,47 metros de la t ie r r a .. ¿ . . . . .
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l..     . . .

Diferencia......................... .................................
Lluvia en las 24 úllimas horas, en m ilím etros.. . . . . . .

0,7
4,5

5.2 
8,5
3.3

Resultados meteorológicos , medios y extrem os, corH spoí^  
dientes al día % de Diciembre del decenio de 1859 d 1868.

bárJkbtro. flRMÓlíSTRO TERMdMBTRO humedad 1 THNSION.
«eco. tíímedo. relatÍT i,

mm 0 9 I rara
6 de la man. 705,35 5,0 4,5 ' 93 '■ 1 6,2
9 de la mañ. 705,88 6,8 6,2 91 6,9

12 deíd ia___ 705,28 10,2 8.6 81 7,7
3 de la tard. 704,83 10,3 8,5- 79 7,5
6 de la tard. 705,21 8,1 ■ 6,9 84 6,9
9 déla noch. 703,71 7,4 6,4 86 6,8

12 d é la  noch. 705,47 6,6 5,7 88 6,6

Presión barom étrica máxi
ma (1864).............................   713,93

Idem id. mínima (1 8 6 2 ) . . . .  698,57 
D iferencia .. ................  15,36

Temperatura máxima á la °
sombra ^1866;,.. ......... .. 16,1

ídem mínima id. ( 1 8 5 9 ) . .  0,1
D iferencia. ...................   16,0

Tem peratura máxima al so l ®
(1861).........................................   26,4

mm
L luvia  media e n ; lo s  10-

a ñ o s  1.........................   3,44
L lu via .m álim a (1 8 6 5 ) ,. . . . , .  16,0 

mm
E vaporación  m ed ia  en lo s

10 años ....................   0,77
Idem  máxima ( 1 8 5 9 ) . . . . . . . .  2,6

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recib idos, ayer llovió en Avila,.Cuenca y  Segovia.

181*00

Ayuntamiento populsir de Madrid.
D el parte rem itido en  este  dia por la  In tervención  d e l Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consum o resulta lo  siguiente: 
Carne de vaca, d e13  á14‘50 pesetas ia arroba; á 0*64 la libra, y á 1*55 

el kilogramo.
Idem de carnero, á 0*68 p ese ta s la lib ra , y á 1*41 el kílógramo.
Idem de ternera, á 1 *37 pesetasla lib ra , y  á 2*97 e l kilOí^ramo.
Tocino añ ejo , á 18*50 pesetas la a rro b a ; á 0 ‘821a l ib r a ,y  á 1*78 

il kilogramo.
Idem fresco, á 1S pesetas la arroba; á 0*76 la libra, y  á 1*65 el kiló- 

gramo.
Idem en canal, de 16*87 á 17*50 pesetasla arroba, y  de 1*53 á 1*59 el 

kilógramo.
Lomo, á 25 pesetas la arroba; de 1*11 á 1*23 la libra, y  de 2*41 á 2*67 

el kilógramo.
Jamón, de 19 á 21*50 pesetaá* la a rro b a ; de 1*12 á 1*25 la lib ra , y  de 

2*43 a 2*71 1̂ Xiiógramo.
Pan d e d o s lib r a s ,d e 0 ‘41 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á 0‘51 elkilógramo-. 
Garbanzos,de 5 á 15 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*64 ia  libra v  

d ft0 ‘5 0 á  1*39 el k ilógram o. y
Ju d ía s,d e4 á 6*50p esetas la arr© ba;de0*23á0‘3 5 1 a lib r a .y d e 0 ‘50 

á. 0*76 elkilógram o.
Arroz, de 5*50 á 8 p esetas laarrob a; d e 0 ‘29á 0‘351alibra, v  deO ‘63 

á 0*7S el kilógramo.
Aceite, do 14 á 1 5 ‘50pesetas la arroba; de 0*53 á 0*60 la libra v  de 

11*14 á 11*54 e ld ecá litro .
Vino, de 6*50 á 9 pesetas la arroba: de 0‘S9 á 0*35 e l  cnartillo

4*02 á 5*57 el decalitro.
Lentejas,de 4 #5*50 p esetasla  arroba; d e 0 ‘23á  0*29 la l íb r a ,  v d e

0*50 á 0*63 elk ilógram o. ' .
Carbón v e g e ta l,d e  1‘25á 1*50 pesetas la arrob a ,y  d e0*10 á 0*13 e l  

kilógramo. .
Idem m ineral, á 1*37 pesetas la arrob a ,y  á 0*12 elk ilógram o.
Cok,á 0*81 pesetasla  arroba, y  á 0*07 el kilógram o.
Jabón, d e n  á 43 pesétas la arroba; de 0*47 á 0*59 la  libra , y  de 1*02

á 1*28* el kilógramo. * .
P atatas, dé 1*25 á 1*50 pesetasla  arroba: de 0*06 á 0*08 la  libra, y  

do 0*13 á 0*17 el kilógramo. ^
Petróleo, áO‘35 pesetas el cuartillo, y  á 6*93 e l decálitro.
Trigo, .d e  12*50 á 15 pesetas la fanega, y  de 22*63 á 27*15 el hec- tólitro. o .7 j .. .
Cebada, de 7*25 á 7*75 pesetas ia  fanega , y  de 13*12 á 14*03 el bec-

tóiitro, , .

N o ta .—Reses degolladas ayer.
Vacas................................................  1ÍJ9
C a r n e r o s .. , , ..........................................  5 3 5
Terneras  ...............................  1 2
Cerdos............................    2 2 2

T o t a l ...........................  928

Su peso en lib r a s ...  120.987.—Idem en k iló g ra in o s.,. .  55.660*1

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre articulas de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer. '

PUNTOS DE RECAUDACION. Ttas. Cénts.

T oledo.........................   2.075*09
Segovia............................... j . . . . ' . . . .  1.497*89
Atocha.....................    2.828*68
Alcalá ó carretera de Aragón...............  558 65
Bilbao   .......................   552*80
Estación del Mediodía..................    5.366*02
Idem del Norte  ...........................   2.139'81
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 6.766*22 

 Idem ganado de cerda... .  6.376*20

T o tal.   .............   28.161*36

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Diciembre de 1 8 7 1 . =.= El Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

f A M R  !í O-OFICIAL.

, Anuncios.

SE HALLAN DÉ VENTA EN LA CALCOGRAFÍA NACIONAL, CALLE 
de Alcalá, núm. l i ,  entresuelo de la derecha (Academia de 
San Fernando) las estampas siguienteá:

Pts. Cs.

Retrato del Excmo. Sr. D. Casto Msndez Nuñez, 
grabado sobre acero por S e rra .  .............. .. ¿ .

Colección de grabados al agua fuerte, por D. Barto
lomé Maura, de siete copias de los siguientes re
tratos pintados por Yelazquez: Retrato de Alonso 
Cano; idem de un  cómico; ídem de un  enano de 
cuerpo entero cogiendo el collar de un  mastín; 
idem de un  enano sentado registrando un  libro; 
idem id. sentado^ barbudo; idem de D. Fernando 
de Austria; ídem de Felipe IV . Estos siete retra
tos forman un cuaderno............... ................ ........ 7*30

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en d istritos electorales.— 

Segunda edición oficial aum entada. Un tomo de 564; páginas qu^ 
contiene: La Constitución.—Ley para la elección del Rey.—Ley 
de áPélaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de orden 
público.—Ley electoral.-^Ley úe incompatibilidad.—Ley m u
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Cortes.

Sé vende óñ el despacho de libros de la Im prenta Nacional 
pesetas c a ía  ejem plar.

Santos dél día.
San Francisco Javier, San Cláudio y Santa Milaria.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Marcos,

Espectáculos,

T eatro  N acional  d e  la  Op e r a .— A  las ocho y  m ed ia  de  
la noche.—Función 37 de abono.T-Turno 1.® impar,—D, Sebas
tiano, ópera en cinco actos.

T ea tr o  E spa ñ o l ,-r-A las cuatro y media de la tarde.—F u n ~  
cion 8.*—Turno par.—Eí Caballero de Gracia.— Él tonto, A l
calde discreto.

A las ocho y media de la noche.—Función 80 de abono.—̂ 
Turno par.— El Zapatero y el Rey,

T ea tr o  d e l  C irco .— A  las cuatro y media de la tardo.— 
Función 9.*—Turno 3.® impar. — Aventuras imperiales. — Las 
multas de Timoteo.

A las ocho y media de la noche.—Función 65 dé abono.— 
Turno impar. — Lá feria de las mujeres. — A tal amo ta l  
criado.

T eatro  DE la Za r zu e l a .— A  las cu a tro  y m ed ia  de la tard e.—  
El Molinero de Subiza. ^

"A las ocho y media déla noche.—Función 78 de abono.— 
Turno 3.®—Los dos ciegos.— Pefrla. — El loco dé la guardilla.— 
El hombre es débil. '

B ufos A r d ér íu s  (Circo de Paul).—A  las cuatro y'media de 
la tarde.—Función 7.®—Turno 1.® impar.—U-n palomino atónita- 
do.—¡¡Palomo!! ;

Alas ocho y'media de la noche.—Función M de abono.— 
Turno 3.̂  impar.— Un palomino afontado.— El carbonero dc- 
Subiza. '

T eatro  d é  la  A i ĥ a m br a . —A las ocho y m e d ia 'd e  lá no
che.—Lâ  comedia en dos actos titulada La cruz de oro.—La co
media en un acto titulada Un matrimonio por castigo.

S alón E sla v a  (Pasadizo de San Ginés, núm. 3).—A las cua
tro de la tarde.—ÉZ corazón de u n  soldado.— Fuera.— Un coseche
ro riojano.— Entre primos.—Por huir del vecino.—El ángel dé
la guarda.—Baile.

T e a t r o  d é  V a r i e d a d e s .— A  las cuatro y media.— El cura de 
aldea.— Malas tentaciones.— La peluca de m i mujer.— La ^cabeza 
á pájaros.—-Perro, tercero, izquierda.— Los gabanesj

T eatro  Ma r t in  (Santa Erigida, núm, S).—  A las :cu atro  
y media de la tarde.—El dramk en- tres actos L/G payesa de Sar - 
r¿á, y la pieza Roncar despierto.

A las ocho de la noche.—Función 79 de abono.—Turno im
par.—La cruz de Beneficencia.'--j'A la^ nueve: Sistema lio- 
méopático.—A las diez: Primer acto de El pilluelo de París.— 
A  las once: Segundo acto de id.

T eatro de N ovedades,— A  las cuatro de la  tarde.—Los po
bres de Madrid.—A  las siete y media de la noche.—Él jorobado

S alón de  Ca pe l l a n e s .— L a  N ored ad .—R e u n ió n  de b a ile  de* 
máscaras, de nuevé de la noche á dos de la madrugada.

La Floreciente:— Gran baile de tits  y media de la tarde á 
siete y  media de la noché. .

Gr a n  g a l e r ía  d e  f ig u r a s  d e  c e r a  (  Carrera de San  ó» 
ttiwo, Grande, variada y extraordinaria novê -
éaá.— Vénus en lá  fragua de Vulcano.—FaiUom grupo mitoló
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano y 
los Cíclopes.—Del anochecer hasta las once.—Entrada, ^ rs.

IMPRENTA NACIONAL,


